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B O L E T I M P/liiiiii O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

'"mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
^ciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
c ' emplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D N ' I N I S T R A C I O ^ : Calle de Castelló, núm. 107, Telé-
n ° / 2 6 2 12 32. Madr id-6 . — Horario de caja: 
••v , a t r e c e horas—Talleres: Polígono Industrial 

V a 'portiUo". Calle Primera, sin. Teléfono: 651 37 00. imera, s/n. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION, 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar, 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso, 25 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe, por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general será de 150 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden- por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desda las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C r*taría General.—Sección de Fomento 
d e H a b l e n d o S 0 j ¡ c i t a d o » s o c i e dad Ibérica 
A n o n ° n S t r u c c i o n e s Eléctricas, Sociedad 
'ación * ( S I C E > ' contratista de insta-
no v e

 S e ñ a l e s tráfico en Aranjuez, Cami
las Inf a ' d e Aranjuez a la Estación de 
C O r r e s D

a n t a S ' I a d e v o ' u c i ó n d e l a fianza 

n°cimi ° n d i e n t e > se pone en público co-
tener P a r a 1ue> quienes creyeren 
C a i a r j 0

a derecho exigible al adjudi
cado ' p o r razón del contrato garanti-
op 0 r t

 p U e d a n presentar las reclamaciones 
ci aj> d 0 a S a n t e e s t a Diputación Provin-
Dile's U r a n t e un plazo de quince días há-
c i ó n ' d

c . 0 n t a d o s a partir de la publica-
f o r m . 1 Pásente anuncio, todo ello con-
dei jt a l o establecido en el artículo 88 
Corno. a m e n t o de Contratación de las 

^oracones Locales. 
Secr d ' 1 6 d e f e b r e r o d e 1 9 8 2 - P o r 

r etario general, J. Nicolás Carmona. 
(O.—49.028) 

de l D , e n d o solicitado "Sociedad Ibérica 
A n ú n ° n S t r u c c i o n e s Eléctricas, Sociedad 
'ación"??" ( S I C E ) , contratista de insta-
Pea" d e señales tráfico en un paso de 
H 0 2 ; i ( . n e j y señales destello ámbar en Las 
la fi¿. d e Puerto Real, la devolución de 
°'ico correspondiente, se pone en pú-
y e r e

 C O n °c imien to , para que, quienes cre-
judi c. / e n e r a ' 8ún derecho exigible al ad-
r a m i

a a n ° . por razón del contrato ga-
cione Puedan presentar las reclama-
P r o v

s oportunas ante esta Diputación 
d í a s ' L 0 ' 3 ' - durante un plazo de quince 
blj C a

 a b | ' es , contados a partir de la pu-
conf d e l Presente anuncio, todo ello 
lo 8 o r m e a lo establecido en el articu
las r Reglamento de Contratación de 

corporaciones Locales. 
e| ^ a d r i d , 16 de febrero de 1982. — Por 

e c r e t a r i 0 general, J. Nicolás Carmona. 
(O—49.029) 

l a c e convoca subasta de obras de insta
l e n ? u d e semáforos en la travesía de 
v

 nUbrada. en el camino vecinal 82 de 
P UtM í ÍOSa

 d e o d ó n > P ° r Móstoles y 
yeC l

 a d a « a p in to , con arreglo al pro-
en P ° t

y p , i e g o d e condiciones expuestos 
esta Sección. 

p ! P 0 : 5.768.615 pesetas, 
azo de ejecución: Dos meses. 

~ a r a n t í a provisional: 116.530 pesetas. 
c i ^ a r a n t í a definitiva: 5 por 100 del pre
til o, a d Judicación, salvo lo dispuesto 
tr-n a r t l ' cu lo 82 del Reglamento de Con-
P u d J C U ) n d e l a s Corporaciones Locales, 

u l e ndo constituirse ambas fianzas en 

Sección de Fomento 

cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Banco de Crédito Local v el 
aval bancario. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana, durante veinte días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, de
berán ser bastanteados con una antela
ción de, al menos, cuarenta y ocho ho
ras a la fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
aplazándose la licitación cuando resulte 
necesario en el supuesto de que se for
mulen dichas reclamaciones. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va
lidez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir 
en la subasta para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número), y 
a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma dc licitador.) 
Madrid, 15 de febrero de 1982. — Por 

el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 
(O.—49.030) 

Sección de Fomento. Negociado I. ü 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley de Ré
gimen Local, se pone en público cone-
cimiento que esta Diputación Provincial 
de Madrid ha resuelto tomar en consi
deración, a los efectos de su ejecución, 
cl proyecto sobre reparación de obras de 
fábrica C. V . 102 de Valdelaguna a Mo
rata de Tajuña. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo dc quince días 
hábiles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 17 de febrero de 1982.—Po-
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—49.031) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley de Ré
gimen Local, se pone en público cono
cimiento que esta Diputación Provincial 
de Madrid ha resuelto tomar en consi
deración, a los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre pavimentación en la 
travesía de Pezuela de las Torres (en 
el C. V . 97 de Villar del Olmo al límite 
de la provincia). 

En su virtud, dicho pfpyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábiles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 17 de febrero de 1982.—Por 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O. -49.032) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley dc Ré
gimen Local, se pone en público cono
cimiento que esta Diputación Pro/inc.-d 
de Madrid ha resuelto tomar en consi
deración, a los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre señalización y muro 
de contención en la travesía de Villar del 
Olmo (en el C. V . 97 de Villar del Olmo 

'al límite de la provincia).. 
En su virtud, dicho proyecto queda ex

puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábiles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 17 de febrero de 1982.—Por 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—49.033) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley de Ré
gimen Local, se pone en público cono
cimiento que esta Diputación Provincial 
de Madrid ha resuelto tomar en onsi-
deración, a los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre pavimentación en la 
travesía de Perales dc Tajuña (en el C. 
P. 22 de Morata a Perales de Tajuña). 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábiles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 17 de febrero de 1982.—Po: 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O. - 49.034) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley de Ré
gimen Local, se pone en público cono

cimiento que esta Diputación Provincial 
de Madrid ha resuelto tomar en consi
deración, a los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre pavimentación en la 
travesía de Tielmes de Tajuña (en el C. 
V . 100 de Villarejo de Salvanés a Tiel
mes de Tajuña). 

En su virtud, dicho proyecto queda eK-
puesto en la Sección y Negociado aue 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábiles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo nrocedente. 

Madrid, 17" de febrero de 1982.—Por 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—49.035) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley de Ré
gimen Local, se pone en público .ono-
cimiento que esta Diputación Provincial 
de Madrid ha resuelto tomar en consi
deración, a los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre mejora de la intersec
ción del C. V. 82 de Villaviciosa a Pinto, 
por Móstoles y Fuenlabrada, con el C. 
V. 84 de Parla a Pinto. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado jue 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábiles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 17 dc febrero de 1982. Por 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—49.036) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley de Ré
gimen Local, se pone en público cono
cimiento que esta Diputación Provincial 
de Madrid ha resuelto tomar en consi
deración, a los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre pavimentación dc dos 
calles en Serrada de la Fuente. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábiles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 17 de febrero de 1982. Por 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona 

(O.—49.037) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley de Ré
gimen Local, se pone en público cono
cimiento que esta Diputación Provincial 
de Madrid ha resuelto tomar en consi
deración, a los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre pavimentación en la 
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travesía de Berzosa de Lozoya (en el C. 
V . 16 de El Berrueco, por Paredes de 
Buitrago, al camino de Montejo). 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas dc 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábiles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid. 17 de febrero de 1982.—Poi 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—49.038) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley de Ré
gimen Local, se pone en público cono
cimiento que esta Diputación Provincial 
de Madrid ha resuelto tomar en .onsi-
deración, a "los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre pavimentación de ace
ras en la travesía de Valdemoro (en el C. 
V . 86 de la estación de Valdemoro a la 
comarcal de Ciempozuelos a Griñón). 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado oue 
arriba sc indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábiles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 17 de febrero de 1982.—Por 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—49.039) 

De conformidad con lo dispuesto en 
cl artículo 288' de la vigente ley de Ré
gimen Local, se pone en público cono
cimiento que esta Diputación Provincial 
de Madrid ha resuelto tomar en ?onsi 
deración, a los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre estacionamientos para 
autobuses en la travesía de Griñón (en 
la C. P. 13 dc la de Fuenlabrada a Mo
raleja de Enmedio, a Griñón). 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábiles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 17 de febrero de 1982.—Por 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O—49.040) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley de Ri 
gimen Local, se pone en público cono
cimiento que esta Diputación Provincial 
de Madrid ha resuelto tomar en consi
deración, a los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre pavimentación en la 
travesía de Cobeña (en la C. P. 32 de 
Belvís, por Cobeña, a la comarcal dc Ajal-
vir a Algete). 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arr\ba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábiles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 17 de febrero de 1982.—Por 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—49.041) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente lev de Ré
gimen Local, se pone en público cono
cimiento que esta Diputación Provincial 
de Madrid ha resuelto tomar en consi
deración, a los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre reparación del nueite 
de acceso al vivero de El Escorial. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de diez 
a trece, por plazo de quince días há
biles, para que, en su caso, sc puecun 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid. 17 de febrero de 1982.- Por 
cl Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—49.042) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley de Ré
gimen Local, se pone en público cono
cimiento que esta Diputación Provincial 

de Madrid ha resuelto tomar en consi
deración, a los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre acondicionamiento de 
cunetas y arcenes en el C. V . de Lega-
nés al barrio de La Fortuna. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de diez 
a trece, por plazo de quince días há
biles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 17 de febrero de 1982.—Por 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—49.043) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley de Ré
gimen Local, se pone en público cono
cimiento que esta Diputación Provinc ;al 
de Madrid ha resuelto tomar en consi
deración, a los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre pavimentación en la 
travesía de Robledillo de la Jara (en 
el C. V. 16 de El Berrueco, por Paredes de 
Buitrago, al camino de Montejo). 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de diez 
a trece, por plazo de quince días há
biles, para que, en su caso, se pueuan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales sc 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 17 de febrero de 1982.-Por 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—49.044) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente lev de Ré
gimen Local, se pone en público cono
cimiento que esta Diputación Provincial 
de Madrid ha resuelto tomar en consi
deración, a los efectos de su ejecución; 
el proyecto sobre acondicionamiento y 
refuerzo del firme, con aglomerado as
fáltico, de la carretera provincial 10 de 
Navalcarnero al límite de la provincia, 
punto kilométrico 34,500 al 35,900. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de diez 
a trece, por plazo de quince días há
biles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid. 17 dc febrero de 1982.—Por 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—49.045) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente ley de Ré
gimen Local, se pone en público cono
cimiento que esta Diputación Provinc'ül 
de Madrid ha resuelto tomar en consi
deración, a los efectos de su ejecución, 
el proyecto sobre mejora de la intersec
ción entre la MV-2011 del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena a la 
carretera de San Fernando de Henares, a 
Mejorada del Campo, y el C. V . 81 de 
Vicálvaro. por Coslada, a San Fernando 
de Henares. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de diez 
a trece, por plazo de quince días há
biles, para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales M 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 17 de febrero de 1982. - P o r 
el Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O—49.046) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Delegación del Servicio de Hacienda, 

Rentas y Patrimonio 
Departamento Presupuestario 

La Intervención General ha formulado 
la siguiente relación provisional y deta
llada de los créditos correspondientes a 
los mandamientos de pago que procede 
declarar prescritos, según lo dispuesto'en 
el artículo 796 de la vigente ley de Ré
gimen Local. 

Titular. — Concepto. - Pesetas.—Fecha 
Sociedad Española de Acústica. — 

Cuota. — 7.800. 18-2-76. 

Hospital Santa Teresa. — Estancias. — 
14.500. — 18-2-76. 

Ramtor. — Suministro. — 13.574. — 
18- 2-76. 

Servicios 'Informática (Politécnica. —> 
Trabajos. — 10.560. — 18-2-76. 

La Unión y el Fénix Español. — Indem
nización. — 5.398. — 17-3-76. 

Calzados Pradillo. — Suministro. — 
10.764. — 15-11-76. 

Maceca. — Trabajos. — 1.540. — 
24-3-76. 

Biot, Pavimentos. — Suministro. — 
19.210. — 21-4-76. 

Intercosa. — Conservación. — 14.400. 
21-4-76. 

Don Eduardo Muñoz Rodríguez-Sola
no. — Ayuda económica. — 5.000. — 
19- 5-76. 

Don Antonio Murillo. — Gastos meno
res. — 1.250. — 2-6-76. 

Tecalemit Iberia, S. A . — Suministro. 
1.026. — 9-6-76. 

Crolls, S. A . — Trabajos. — 3.500. — 
9-6-76. 

Pavimentos Biot. — Suministro. — 
35. — 9-6-76. 

Fecha, S. A . — Suministro. — 8.060. 
.9-6-76. 

Industrias de Mendoza, S. A . — Tra
bajos: — 8.300. — 23-6-76. 

Badia. — Trabajos. — 13.000. — 23 
de junio de 1976. 

Corsin. — Suministro. — 3.315. — 
23-6-76. 

Ministerio de Trabajo Mutualidades 
Laborales. — Asistencia. — 7.775.' — 
23-6-76. 

Intercoc, S. A . — Trabajos. — 600. — 
23- 6-76. 

Editorial Praxis. — Suministro. — 600. 
30-6-76. 

A . Amorós. — Suministro. — 12.379. 
30- 6-76. 

Dirección del Centro de Educación Es
pecial "Princesa Sofía". — Servicios. — 
5.059. — 7-7-76. 

La Unión y el Fénix Español. — Indem
nización. — 659. — 7-7-76. 

Intcr-Coc. — Trabajos. — 600. — 
21-7-76. 

Sanatorio Casiovascular de Alicante. — 
Estancias. — 25.248. — 21-7-76. 

Mutua Madrileña Automovilística. — 
Indemnización. — 2.259. — 21-7-76. 

Don Luis Jiménez Hernando. — Indem
n izac ión .— 3.193. — 21-7-76. 

Phuc. — Suministro. — 1.200. — 
28- 7-76. 

Chrysler España, S. A . — Trabajos. — 
648. — 20-8-76. 

Equipos de Organización, S. A. — Su
ministro. — 100. — 20-8-76. 

Rudy Meyer, S. A . — Suministro. — 
24.000. — 20-8-76. 

Librería Gaudi. — Suministro. — 3.900. 
15-9-76. 

Don Arsenio Martín. — Trabajos. — 
975. — 15-9-76. 

Relojería Phuc. — Trabajos. — 3.625. 
29- 9-76. 

Intelpa. — Suministro. — 673. '-**• 
29-9-76. 

Heprosa. — Suministro. — 15.200. — 
29-9-76. 

Paisajes Españoles. — Suministro. — 
318. — 20-10-76. 

Knapen Ibérica. — Suministro. — 
2.000. — 4-11-76. 

Don Marcelino Rodríguez. — Suminis
tro. - 14.572. — 10-11-76. 

Elvi Española. — Suministro. — 5.980. 
24- 11-76. 

Don Marcelino Tranque López. — Pre
mio. — 187.637. — 26-11-76. 

Doctor de la Plaza. - Asistencias. — 
10.400. — 10-12-76. 

Talleres Coloma. — Suministro. —. 
25.849. — 15-12-76. 

Cemelín, S. A . - Suministro. — 13.920. 
28-12-76. 

Knapen Ibérica. —' Suministro. — 
36.990. — 28-12-76. 

La Onza de Oro. — Suministro. — 
2.825. — 28-12-76. 

Inmobiliaria Victoria. S. A . , Ponzanó. 
número 68. — Devolución. — 2.659. — 
31- 8-75. 

Inmobiliaria Victoria. S. A . , Ponzano. 
número 68. — Devolución. — 28.537. — 
31-8-75. 

Inmobiliaria Victoria, S. A . , Ponzano. 
número 68. — Devolución. — 1.427. — 
31-8-75. 

Inmobiliaria Thader, Las Careabas, sin 

número. — Devolución. — 60.345. 
3-12-74. 

Inmobiliaria Elysee, S. A . , Comandan 
te Franco. 17. — Devolución. — l - * * 1 

29-10-75. 
Inmobiliaria Elysee, S. A . , 

te Franco, 17. — Devolución 
29-10-75. 

Inmobiliaria Elysee, S. A . , 
te Franco, 17. — Devolución. 
29-10-75. , 

Don Pedro Pinilla Pérez y don Ang e 

Ramírez, plaza Mondáriz, 3. — Devolu
ción. — 3.630. — 7-10-75. e l 

Don Pedro Pinilla Pérez y don 
Ramírez, plaza Mondáriz, 3. — D e V 0 

ción. — 182. — 7-10-75. 
Don Braulio Lois Ramos, M . Fern 

dez Almagro, 22. 
6.099. — 27-10-75. 

Don Braulio Lois 
dez Almagro, 22. 
290. — 27-10-75 

Comandan-
909. -~ 

Comandan-
— 18-18°-

Devolución. 

Ramos, M . Fernán^ 
— Devolución. 

Donato Lasa, S. A . , avenida del Gene 
19.583-ral Perón, 25. — Devolución. 

4-11-75. 
Donato Lasa, S. A 

ral Perón, 25. — Devolución. 
4-H-75. r n e 

Donato Lasa. S. A . , avenida del ^ 
ral Perón, 25. — Devolución. 
4-11-75. • 

Doña Josefa Clara Lara Martínez 
cinto. 19. — Devolución. 
6-11-75 

avenida del Gene-
47.307-

- 979. 

Bien-
— 770. 

Doña Josefa Clara Lara Martínez, Bien 
Devolución. 39. 

Alondra. 

6.347. ' 

Alondra. 
317. 

cinto, 19. 
6-11-75. 

Don Juan Martínez Olmo, 
número 41. — Devolución. — 
6-11-75. 

Don Juan 'Martínez Olmo. 
número 41. Devolución. — 
6-11-75. 

Don José María Moliner Moreno. D° 
tor Fleming. 46. — Devolución. —* 
6-11-75. 

Federación Española de Asociaciones 
Protectoras de Subnormales, Cristo 
Bordiú. 33. — Devolución. — L300. 
6-H-75. . e S 

Federación Española de Asociación, 
Protectoras de Subnormales. C r i s t o ^ 
Bordiú. 33. — Devolución. — 26.004. 
6-11-75. 

Don Fernando San 
Antonio López, 67. -
351. — 6-11-75. 

Don Fernando San n u u i w -
Antonio López. 67. — Devolución. 
7.022. — 6-11-75. . e Z , 

Don Antonio Valderrábanos Rodng u ^J 
Cavanillas, 37. — Devolución. —• 23-
6-11-75. . z < 

Don Antonio Valderrábanos Rodr<£ u^J 
Cavanillas, 37. — Devolución. — 4 5 ¿ ' 
6-11-75. ¿ 

Don Enrique Cabrera Herráiz, M a r ^ J J , ' . 
de Jura Real, 14. — Devolución. * 
6-11-75. c . 

Don Mariano González Sánchez, 
tor Espina, 37. — Devolución. 

Andrés Cerezo. 
Devolución. 

Andrés Cerezo. 

34. 
6-11-75. 

Don Mariano González Sánchez DoC" 
686. 

290. 

Puerto 
62. 

de 

tor Espina, 37. — Devolución 
t-11-75. v ¿ t l 

Don Mariano García Ochoa, Guzi 
el Bueno, 27. — Devolución. -
10-11-75. 

Don Elias Díaz González, 
Padornclos, 2. — Devolución. 
10-11-75. 

Don Angel Alique Tomico, 
sales, 56. — Devolución. — 
10-11-75. 

Inmobiliaria Hispana, S. A 
número 31. - Devolución. -
14-11-75. 

pintor RO' 
1.108. 

Carretas. 
1 144.900-

Don Luis Alcoceba Ortega, Sahara, 
Devolución. — 78. — 15-11-75. 

Puerto /*' 
13.910-

Doña Dolores Vivar Izarra, Puerto 
labán, 113. - Devolución. 
15-11-75. ^ 

Doña Consuelo Velando Ardi l . G a z t a ^ 
44. — Devolución. — l - 2 * " ' -

Velad 3-
bidé. 
15-11-75 

Doña María Teresa Urdíales 
Quintana, 28. — Devolución. — 550. 
15-11-75. 

Don Angel Seijas Torres, Marcenad • 
número 23. — Devolución. — l ^ 1 , 

15-11-75. 
Don Francisco Sánchez López, aven^ 

da de Nuestra Señora de Fátima, 3-
Devolución. — 108. — 15-11-75. 
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Edificios Hernani, S. A . , Hernani, 66. 
evolución. — 608. — 25-11-75. 

Do ! s H emani , S. A . , Hernani, 66. 
polución. — 2.431. — 25-11-75. 

ñ °J Luis Rodríguez Manzaneque, Nú-
4 * i - e B a ' boa , 53. — Devolución. — 

D • — 25-11-75. 
ñe? ° n L u i s R o d n ' g u e z Manzaneque, Nú-
i ¿ . d c Balboa, 53. — Devolución. — 
•M64. - 25-11-75. 

°n Ricardo Alvarez Martín, sin do-
29 i , - ; Devolución. — 368. — 11.75 

D P v ^ n 0 r t e ' S - A . , Valenzuela, 8. — 
polución. — 5.000. — 29-11-75. 
^esnorte. S. A . . Valenzuela, 8. — 

polución. — i.ooo. — 29-11-75. 
n a

 0 n Femando Orduna Diez, Camare-
29-11-75 ~~ D e v o , u c i o n - ~~ 2 6 0 " ~~ 

Blan°n E u g e n i o Martín Bartolomé, Cerro 
4-12^75 1 — Devolución. — 34. — 

Resto" r i o r e n c i o Lobo Matamala. Con-
4_J2_^5

 y" — Devolución. — 108. — 

Sosto" F l o r e n c i o Lobo Matamala. Con-
4- i2_75 — Devolución. — 32. — 

tor^D 0 A "ge l Alique Tomico. paseo Pin-
3-l2-7°5 S ' 5 6 , ~ Devolución. — 1.773. 

nosm 3 , E m í u a Cervantes Orozco, Her-
5- 12.75 " ~~ Devolución. — 6.428. — 

n

 D o ñ a ' 
6- ] 2-75 — Devolución 

PardiS E d u a r d o Rodríguez Conti. General 
^12-75S' 2 8 - ~~ Devolución. — 645. — 

Pardis E d u a r d o Rodríguez Conti, General 
6 . 1 2 . n a s ' 28. — Devolución. — 12.981. 

Qre¡¡5? Encarnación R a m o s Serrano, 
6-12.75 ' ~~ Devolución. — 2.962. — 

d é ^ e n 5 n ° A r § ü e l l e s , S. A . . Meléndez Val-
6-12.75 ~~ Devolución. — 15.974. — 

d é s , e n í n ° Arguelles, S. A . . Meléndez Val-
6-I2.7Í • — Devolución. — 799. — 

r r o s

U C

v

U r s . a l en Madrid de la Caja de Aho-
D ev Q i , . M °n t e de Piedad de Ronda. — 

r r ° s v » e n M a d r i d d e l a C a í a d e A h o " 
D ev n i , M o n t e de Piedad de Ronda. — 

C c i ó n - - 3 i ° - - 6 - 1 2 - 7 6 -
núm e

 h rancisco Ayllón Díaz, Ñapóles. 
IO.12.75 "~" Devolución. — 59. — 

j°° Eernando del Caño Escudero, Ga-
IO-12.75 — Devolución. — 635. — 

H()n'da V r banizadora del Coto, S. A . , 
ció n Sobradiel, 58-60. — Devolu-

Cí a ^ r , 2 - 2 2 7 - — 15-12-76. 
Ronda V r b a n ' z a d o r a del Coto, S. A. . 
ción Sobradiel. 58-60. — Devolu-

C , ' a ^ 2 ' 9 6 9 - — 15-12-76. 
Honda V^anizadora del Coto, S. A. , 
t ió n ^ e ^ Sobradiel. 58-60. — Devolu-

-ía. 

R a m o s Serrano. 
148. — 

D 
"¡leo. 1 3 

2.969. — 15-12-76. 
Roñrl* U r b a n i z a d o r a del Coto, S. A. , 

¡ó n

 d d e Sobradiel, 58-60. — Devolución 
D 149. 15-12-76. IjQfj AJI,*"" i-f-in-iv. 

Devoh, • ! b e r t o Pilo Zrihen, sin domicilio. 
D 0 r i — 700. — 16-12-75. 

cl°mieii- S e M a n ' a Bosch Montesinos, sin 
23.] 2.75a ~~ Devolución. 700. — 

A. pi*" . 
n ú m e r n

c r c i s a Pereira. Aranda de Duero, 
2"L76 ~~ Devolución. — 334. — 
^rne? M i 8 " e l Ramos Bolde. Jota, sin 
&-I-76 * - - Devolución. — 12.790. — 

Devo¡! - e s ú s Sáenz Diez, Carmen, 18-20. 
D 0

U C l ° , n - - 7.830. — 9-1-76. 
n o Lr, A l c í a n d r o Sanz San Juan. Fausti-
9 . , ^ P e z , 19. - Devolución. — 234. -

Don' sanf^' , 9 e n a r o Seija 
2. 13 

Viñas, Francisco 
Devolución. — 25.334. "•'¿76. 

ro^ 0 1 1 Julio Ibarra Franco, General Pe 
S.i n numero '6. 

i-ranco, \ J C U C I « - - -

Devolución. — 4.200. 

roí0" , ü , i o Ibarra Franco. General Pe-
9 ' l-76 n ú m e r o - — Devolución. —20.170. 

l e s f ° n lesús Fernández García. San Te-
1 2 - i í : , 6 - - Devolución. - 908. -

C 
0 n i unidad de Propietarios, Blasco d& 

Garay, 38. — Devolución. — 54.800. — 
14- 1-76. 

Comunidad de Propietarios, Quintana, 
número 6. — Devolución. — 22.200. — 
15- 1-76. 

Ibadisa, Núñez de Balboa, sin núme
ro. — Devolución. — 511.258. — 15-1-76. 

Ibadisa, Núñez de Balboa, sin núme
ro. — Devolución. — 25.563. — 15-1-76. 

Don Anacleto Rodríguez Moyano, sin 
domicilio. — Devolución. — 350. — 
15-1-76. 

Doña Aurelia Rodríguez Rubio. — Cos
tanilla de los Desamparados, 13. — De
volución. — 5.366. —- 15-1-76. 

Doña Aurelia Rodríguez Rubio. — Cos
tanilla de los Desamparados, 13. — De
volución. — 268. — 15-1-76. 

Doña Olga Sicilia Cruz y don Francis
co Gregorio Alvarez González, Blasco de 
Garay, 15. — Devolución. — 18.802. — 
15-1-76. 

Doña Olga Sicilia Cruz y don Francis
co Gregorio Alvarez González, Blasco de 
Garav, 15. — Devolución. — 4.273. — 
15-1-76. 

Don Luis Cañedo Fernández, Claudio 
Coello. 75. - Devolución. — 12.935. — 
15-1-76. 

Don Jesús Cortijo Castillejo, sin domi
cilio. — Devolución. — 350. — 15-1-76. 

Don Severiano Delgado Gómez, Tizia-
no. 4. — Devolución. — 498. — 15-1-76. 

Don José Gil Díaz, Amparo, 81. <— 
Devolución. — 24.491. — 15-1-76. 

Don Vicent Jerome Rensel, barrio de 
Santa María, torre 6. — Devolución. — 
2.993. — 15-1-76. 

Don Emilio Iglesias Matamoros, sin 
domicilio. — Devolución. — 350. — 
15-1-76. 

Don Ernesto Montero Alonso, sin do
micilio. — Devolución. — 10.000. — 
17-1-76. 

. Don Simeón Soria Gómez, Sahara, 50. 
Devolución. — 123. — 20-1-76. 

Doña Concepción Alvarez Lafuente. 
Sahara, 50. — Devolución. — 112. — 
20-1-76. 

Don Benito Morales Lamas, Fray Ce-
ferino González, 11. — Devolución — 
229. — 20-1-76. 

Don Abundio Medrano Hernández, 
Carmen Palacios. 6. — Devolución. — 
324. — 20-1-76. 

Don Vicente Rosell González, sin do
micilio. — Devolución. — 700. — 23-1-76. 

Doña Consuelo Villafruela Serrano, Ba
leares, 9. — Devolución. — 623. — 
28-1-76. 

Ruisol, S. A . , Doctor Fleming. 44. — 
Devolución. — 3.651. — 29-1-76. 

Doña Mercedes González Cermillán, 
Victoria, 8. — Devolución. — 1.000. — 
3-2-76. 

Don José Fernández Alonso, Boix Mo-
rer, 14. — Devolución. — 1.316. — 
3-2-76. 

Don Diego Maestre López, Santa Flo
rencia, 21. — Devolución. — 431. — 
3- 2-76. 

Don Antonio Arquero Gómez. Mar-
bella, 20. — Devolución. — 1.181. — 
4- 2-76. 

Don Alejandro Arranz Marcos, Mar-
bella. 20. — Devolución. — 1.181. — 
4-2-76. 

Don Angel Camino Gómez, Moralzar-
zal, 25. — Devolución. — 7.016. — 
4-2-76. 

Cartonajes Unión, S. A . , avenida del 
Generalísimo. 51. — Devolución. — 
3.872. — 7-2-76. 

Doña Paula Alonso Nieto. Ocho Ami
gos, 3. — Devolución. — 214. — 10-2-76. 

Don Martín Lozano Santos. Rafael de 
la Vega, 7. — Devolución. — 534. — 
10- 2-76. 

Don Victoriano Crespo Ruiz, avenida 
de Buenos Aires, 68. — Devolución. — 
536. — 11-2-76. 

Comunidad de Propietarios, Lago Titi
caca, 10 y 12. — Devolución. — 847. — 
11- 2-76. 

Doña María Teresa Martínez Ortega, 
Cordillera, 15. — Devolución. — 846. — 
13-2-76. 

Doña Josefa Feliú Candela, Cristóbal 
Bordiú, 33. — Devolución. — 39.451. — 
13- 2-76. 

Nova Dos. S. A. , Avala. 58. — Devo
lución. — 1.591. — 13-2-76. 

Doña Pilar'Argote Freiré, Martín Martínez, 7. — Devolución. — 4.592. — 14- 2-76. 

Doña María de los Desamparados Oso-
rio, Costa Brava, 11. — Devolución. — 
1.549. — 14-2-76. 

Doña Juana Somme dc Decorde. Mar-
bella. 10. — Devolución. — 708. — 
14-2-76. 

Doña Olga Sicilia Cruz y don Fran
cisco Alvarez González. — Devolución. 
940. — 15-1-76. 

Don Félix García de Frutos, paseo de 
Santa María de la Cabeza, 77. — Devo
lución. — 88.185. — 16-2-76. 

Gil y Carvajal, S. A. , Marqués de Val 
Devolución. 64.450. 

Casia Benito, 
— Devolución. 

Casia Benito, 
— Devolución. 

Doctor 
— 488. 

Doctor 
— 126. 

deiglesias 
16-2-76. 

Don Máximo 
Blanco Soler, 15. 
16-2-76. 

Don Máximo 
Blanco Soler, 15. 
16- 2-76. 

T. Zapatero N . Jesús, Virgen del Ro
mero. 7. — Devolución. — 467. — 
17- 9-75. 

Don Luis Villar Valera, camino Viejo 
de Hortaleza, sin número. — Devolución. 
130. — 19-2-76. 

Don Félix Jerez Torrejón, Aranda de 
Duero, 6. — Devolución. — 92. — 
19-2-76. 

Don Antonio Martínez Marotc. Anto
nio López, 32. — Devolución. — 111.700. 
19-2-76. 

Herederos de don Juan Manuel Urqui-
jo, Santiago Rusiñol, 10. — Devolución. 
21.978. — 21-2-76. 

Herederos de'don Alfonso de Borbón, 
Preciados, 34. — Devolución. — 8.910. 
21-2-76. 

Ritmo y Estética, S. A. , General R i 
cardos, 7. — Devolución. — 10.500. — 
24-2-76. 

Doña Isabel y doña Rosa Torres Mon
tes, Rodríguez San Pedro, 2. — Devolu
ción. — 1.253. — 26-2-76. 

Doña Isabel y doña Rosa Torres Mon
tes, Rodríguez San Pedro, 2. — Devolu
ción. — 63. — 26-2-76. 

Sedaño. S. A. , Sedaño, 1. — Devolu
ción. — 2.911. — 26-2-76. 

Don Julio Marroquin Bartolomé. Eloy 
Gonzalo, 27. — Devolución. — 10.880. 
26-2-76. 

Doña María Soledad Henche Sanz, sin 
domicilio. — Devolución. — 350.' — 
1- 3-76. 

Don Severiano Delgado Gómez. Tizia-
r.o, 4. — Devolución. — 9.958. — 1-3-76. 

Don Carlos Berrio Cascos, sin domi
cilio. — Devolución. — 700. — 1-3-76. 

Don Eugenio Domingos Guerreiro, pla
za Pico Salvaguardia, 3. — Devolución. 
100. — 2-3-76. 

Don Gonzalo Fernández de la Mora, 
avenida de Buenos Aires, 68. — Devo
lución. — 12.898. — 2-3-76. 

Don Juan M . Benito Vicente, avenida 
de Buenos Aires, 68. — Devolución. — 
536. — 2-3-76. 

Don Enrique Borrel Lario, plaza Par-
villas, 6. — Devolución. — 4.950. — 
2- 3-76. 

Don Mario Caprile Stuchi, pasaje de 
Hoyos, sin número. — Devolución. — 
195.715. — 4-3-76. 

Don Antonio Harrison Menéndez, ave
nida del Generalísimo, 6. — Devolución. 
5.723. — 4-3-76. 

Doña Francisca María Menéndez Mere, 
avenida del Generalísimo. 53. — Devolu
ción. — 5.723. — 4-3-76. 

Comunidad de Propietarios, General 
G«rcía Escamez. 24. — Devolución. — 
8.640. — 4-3-76. 

Don Pedro Blázquez López, Peñuelas. 
número 48. — Devolución. — 466. — 
10- 3-76. 

Don Victoriano Crespo Ruiz. avenida 
Buenos Aires. 68. — Devolución. — 37. 
11- 3-76. 

Don Victoriano Crespo Ruiz. avenida 
de Buenos Aires, 68. — Devolución. — 
133. — 11-3-76. 

Don Melquíades Vázquez Jerez. Bena
dalid, 2. — Devolución. — 110. — 
11-3-76. 

Alvarez. avenida de 
- Devolución. — 37. 

Don José Mana 
Buenos Aires, 68. -
11-3-76. 

Don José María 
Buenos Aires, 68. — 
11-3-76. 

Don Juan Manue 
Buenos Aires, 68. 
133. — 11-3-76. 

Alvarez, avenida de 
Devolución. — 133. 

Benito, avenida dc 
— Devolución. — 

— 2.930. 

Francisco 
— 16.394. 

Sierra 
1.702. 

El-

Sierra El -
- 15-3-76. 

Don Juan' Manuel Benito, avenida de 
Buenos Aires, 68. — Devolución. — 
37. — 11-3-76. 

Don Mariano Castillo Martínez. Costa 
Brava. 8. — Devolución. — 82. — 
12-3-76. 

Don Mariano Castillo Martínez. Costa 
Brava. 8. — Devolución. — 1.638. — 
12-3-76. 

Don Claudio Sánchez Canales, barrio 
de Santa María, bloque 2. — Devolu
ción. — 2.499. — 15-3-76. 

Don Claudio Sánchez Canales, barrió 
de Santa María, bloque 2. — Devolu
ción. — 125. — 15-3-76. 

Doña Josefa Rodríguez. Almuñécar. 3. 
Devolución. — 992. — 15-3-76. 

Doña Josefa Rodríguez, Almuñécar, 3. 
Devolución. — 19.834. — 15-3-76. 

Ferretería Lemas. S. A. , Francisco 
Madariaga, 13. — Devolución. 
15-3-76. 

Ferretería Lemas, S. A. , 
Madariaga, 13. — Devolución. 
15-3-76. 

Don Emeterio León Díaz, 
vira, 8. — Devolución. — 
15- 3-76. -

Don Emeterio León Díaz, 
vira, 8. — Devolución. — 85. — 

Don Rafael. González Ponce, Marcena
do, 23. — Devolución. — 169. — 16-3-76. 

Comunidad de Propietarios, avenida dc 
América, 32. —-Devolución. — 8.424. —; 
16- 3-76. 

Don Julián Tarjuelo Núñez, sin domi
cilio. — Devolución. — 700. — 17-3-76. 

Don Armando Vicente Domínguez, sin 
domicilio. — Devolución. —• 700. — 
17- 3-76. 

Doña María Yáñez Rodríguez. Zurba-
rán. 14. — Devolución. — 4.479. — 
17-3-76. 

Don Jaime Bertomeu Becerril, sin do
micilio. — Devolución. — 700. — 
17-3-76. 

Don 
lia, 6. 
17-3-76. 

Don 
cho Dávila, 
17-3-76. 

Don Maurilió Arribas Ballesteros, San 
Alejandro, 6. — Devolución. — 1.208. — 
24-3-76. . 

Don Maurilio 
Alejandro, 6. — 
24-3-76. 

Don Emilio Hurtado Llamas, General 
Mola, 80. — Devolución. — 8.048. — 
24-3-76. 

Doña Emilia González Rodríguez, ave
nida Fuentemilanos, sin número. — De
volución. — 3.144. — 31-3-76. 

Don Venancio Herranz Checa, Colonia 
Fin de Semana, P. 3. — Devolución. -
69. — 26-3-76. 

Don Antonio 
Española, 1. — 
26-3-76. 

Don Antonio 
Española, 1. — 
26-3-76. 

Don José Fernández Alonso, Boix y 
Morer. 14. — Devolución. - 411. — 
26-3-76. 

Don Florencio Cunquero Peláez. Ale-

Jesús García Martínez, Redondi-
— Devolución. — 2.179. — 

Antonio 
->-> -

Cordero Sánchez, San-
- Devolución. — 161. — 

Arribas Ballesteros. San 
Devolución. — 60. — 

Gómez Urella, Aviación 
Devolución. — 206. — 

Gómez Urella, Aviación 
Devolución. — 84. — 

2L Devolución. 

Sierra 
90. — 

Sierra 
28. — 

jandrina Moran, 
139. - 26-3-76. 

Don José Cantero González, 
Toledana. 12. — Devolución. — 
26-3-76. 

Don José Cantero González. 
Toledana, 12. — Devolución. — 
26-3-76. 

Don Nemesio Martínez Rodríguez. Oc
tubre. 11. — Devolución. — 121. 
26-3-76. 1 

Don Santiago Mendieta Rueda, Clavi-
leño, 6. - Devolución. - 104. — 
26-3-76. 

Morales Jiménez, Isido-
Dcvolución. -- - 144. — 

Don Marcelo 
ra Dfaz. 49. — 
26-3-76. 

Don Enrique 
Filipinas, 38. — 
26-3-76. 

Don Rafael L. 
Brava, 11. 
30-3-76. 

Don Rafael L. Ramos Martínez, Costa 
Brava, 11. — Devolución. — 45. — 
30-3-76. 

Don Tomás Sanz Herranz, Cervantes, 

Alises Gallego, avenida 
Devolución. — 878. — 

Ramos Martínez, Costa 
Devolución. — 893. — 
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Devolución. — 192. 

Dolores Suárez 
72. Devolución. 

Alvarez, Ibiza, 
— 12.103. — 

Dolores Suárez Alvarez, Ibiza. 
72. — Devolución. — 605. — 

número 8. 
30-3-76. 

Don Tomás Sanz Herranz, Cervantes, 
número 8. — Devolución. - 4.610. — 
30-3-76. 

Don Tomás Sanz Herranz. Cervantes, 
número 8. — Devolución. — 384. — 
30-3-76. 

Doña Felicidad Juana Gurruchaga Du-
chene. Padilla, 5. — Devolución. — 
59.316: — 30-3-76. 

Doña Emilia González Rodríguez, ave
nida Fuentemilanos, sin número. — De
volución. — 157. — 31-3-76. 

Don Elias García Gamarra. Clara del 
Rey, 45. — Devolución. — 2.542. — 
30-3-76. 

Doña 
número 
T-4-76. 

Doña 
número 
1-4-76. 

Don Antonio Gayo Lizana, General 
Oráa, 20. — Devolución. - 14.682. — 
1- 4-76. 

Don Antonio Gayo Lizana. Generai 
Oráa^. 20. — Devolución. — 699. — 
10-5-76. 

Don Venancio Morales Ramos. San 
Conrado, 4. — Devolución. — 1.170. — 
2- 4-76. 

Doña María Angeles López García, Je
rónimo de la Quintana, 6. — Devolu
ción. — 3.986. — 5-4-76. 

Don Augusto Rubio Rincón. Cristó
bal Bordiú, 33. —- Devolución. - 1.629. 
5-4-76. 

Don Augusto Rubio Rincón, Cristó
bal Bordiú. 33. — Devolución. — 35.833. 
5-4-76. 

Don Marcelino Moreno Costalago. 
Gregorio Donas, 11. — Devolución. — 
135. — 6-4-76. 

Don Lucas Funes Arteaga, Martínez 
Izquierdo, 7. — Devolución. — 78.455. — 
18-8-76. 

Don Lucas Funes Arteaga. Martínez 
Izquierdo, 7. — Devolución. — 16.575. — 
18-8-76. 

Don Lucas Funes Arteaga. Martínez 
Izquierdo, 7. — Devolución. — 3.923. — 
18-8-76. 

Mydeco, S. L., Espinar, 10. — Devolu
ción. — 14.699. — 13-4-76. 

Don Hans Rudodf Gerstenmaier. ave-
, — Devolu-

Santa María 
— 511. — 

Santa María 
— 127. — 

Dcvolu-

Martín, ba-
— Devolu-

nida del Generalísimo, 205 
ción. r - 27.140. — 13-4-76. 

Don Manuel Vela Ruiz, 
Salomé, 7. Devolución. 
13-4-76. 

Don Manuel Vela Ruiz, 
Salomé, 7. — Devolución. 
13-4-76. 

Don José López Nieto. Alejandro Sán
chez, 73. — Devolución. — 6.492. — 
13-4-76. 

Doña María Sánchez Bretaño, cami
no de Valderribas, 57. — Devolución. — 
4.163. - 19-4-76. 

Don Enrique Alises Gallego, avenida 
Filipinas, 38. — Devolución. — 937. — 
19-4-76. 

Don Hoachim Basi, sin domicilio. — 
Devolución. — 500. — 22-4-76. 

Doña María Pilar Magro Martín, ba
rrio de Santa María, torre 5. 
ción. - 2.243. — 23-4-76. 

Doña María Pilar Magro 
rrio de Santa María, torre 5, 
ción. — 100. M 23-4-76. 

Don Estanislao Hernanz San Juan, sin 
domicilio. — Devolución. - - 500. — 
21-4-76. * 

Doña Francisca Méndez Alonso. O'Don-
nell. 8. — Devolución. — 1.105. — 
3-5-76. 

Den Arturo García García, Juan de 
Urbieta, 22. — Devolución. — 195. — 
6-5-76. 

Don Antonio Doctor Laguna. Valentín 
de Narciso, 16. Devolución. — 142. — 
6-5-76. 

Doña María Yáñez Rodríguez. Zurba-
rán, 14. — Devolución. — 1.400. — 
6-5-76. 

Don Francisco Santiago López, colo
nia Fin de Semana, C-32. — Devolu
ción. 125. — 6-5-76. 

Don Antonio Sánchez Yuste. travesía 
de las Conchas, 44. Devolución. -<— 
57. — 6-5-76. 

Don Evaristo José Sáez Camarero, pla
za del Corregidor Sancho Córdoba, 3. — 
Devolución. - 4.896. — 6-5-76. 

Ramiro Vadillo. Isidora 
Devolución. — 36. — 

Brihuega, 
420. — 

Docente Conchita 
9. — Devolución. 

Docente Conchita 
9. — Devolución. 

Don Genaro 
Díaz, Y-4. — 
6-5-76. 

Don Jesús Miralles Reino, 
número 11. — Devolución. -
6-5-76. 

Don Felipe Prados González, paseo 
de la Dirección, 258. — Devolución. — 
147.—6-5-76. 

Doña Susana Novo Colson, Jorge Juan, 
núfnero 74. — Devolución. — 12.462. — 
10-5-76. 

Doña Susana Novo Colson, Jorge Juan, 
número 74. — Devolución. — 623. — 
10-5-76. 1 

Don Aniceto Isidro García. Braulio Gu
tiérrez, 3. — Devolución. —- 38. — 
10-5-76. 

Don Aniceto Isidro García. Braulio Gu
tiérrez, 3. — Devolución. — 759. — 
10-5-76. 

Fundación Benéfico 
Rábago, General Mola, 
479.051. — 10-5-76. 

Fundación Benéfico 
Rábago. General Mola. 
23.953. — 10-5-76. 

Don José Ruiz Cidoncha, Blanes. A-18. 
Devolución. — 1.070. — 10-5-76. 

Don Antonio Iglesia García, sin do
micilio. — Devolución. —- 350. — 11-5-76. 

Garaje del Prado. S. A. , sin domicilio. 
Devolución. - - 850. — 11-5-76. 

Don Miguel Martínez García, sin domi
cilio. — Devolución. — 700. — 11-5-76. 

Don Francisco Pérez García. Alcalá, 
número 126. — Devolución. — 5.621. — 
15-5-76. 

Don 
número 
17-5-76. 

Doña Araceli Baraustegui Parada, Clau
dio Coello. 93. — Devolución. — 296. — 
17-5-76. 

Doña Araceli Baraustegui Parada, Clau
dio Coello, 93. — Devolución. — 5.929. 
17-5-76. 

Don Ramón Arias 
García Morato, 154. 
336. — 17-5-76. 

Don Ramón Arias 
García Morato, 154. 
1.412. — 17-5-76. 

Don Ramón Arias 
García Morato, 154. 
6.723. — 17-5-76. 

Doña Petra Rivero Ibáñez, 
23. — Devolución. -

Francisco Pérez García, Alcalá, 
126. — Devolución. — 281. — 

del 

del 

del 

Valle, Joaquín 
Devolución. — 

Valle. Joaquín 
Devolución. — 

Valle, Joaquín 
Devolución. — 

Narváez, 
9.418. — 

Rivero Ibáñez. Narváez. 
Devolución. — 471. — 

numero 
17-5-76. 

Doña Petra 
número 23. — 
17- 5-76. 

Doña Concepción Díaz Gumiel, colo
nia Fin de Semana, D-30. — Devolución. 
171. — 18-5-76. 

Don Paulino Segurado Santamaría, ave
nida de Aragón, 166. —- Devolución. — 
5.600. — 18-5-76. 

Don Emilio Linares Huerta. Arroyo 
Bueno, 6. — Devolución. — 84. — 
18- 5-76. 

Doña Encarnación Monteagudo Caba-
nes, Joaquín García Morato, 89. — De
volución .— 1.807. — 18-5-76. -

Don Ricardo Alonso Fernández, sin 
domicilio. — Devolución. — 2.000. —• 
11-5-76. 

Don José Laureiro Gómez, sih domici
lio. Devolución. — 500. — 2-6-76. 

Doña Angeles Canalo Moreno. Cordi
llera de Cuera, 3. — Devolución. — 
1.356. — 2-6-76. 

Industrias de la Soja, S. A. . Núñez de 
Balboa, 118. — Devolución. — 6.722. -r-
3-6-76. 

Don Juan José Miranda Vaquero. Car
los Fuentes, 57. — Devolución. — 388. — 
3-6-76. 

Doña Josefa Camarma González. Capi
tán Blanco Argibay, 190. — Devolución. 
572. — 3-6-76. 

Mutua Nacional de Previsión de Ries
go Marítimo. Zurbarán, 9. — Devolu
ción. — 3.956. — 5-6-76. 

Mutua Nacional de Previsión de Ries
go Marítimo. Zurbarán, 9. — Devolu
ción. — 79.120. — 5-6-76. 

Don Feliciano Hipólito Vázquez López, 
Villafranca. 12. — Devolución. — 1.917. 
6-6-76. 

Don Antonio Ansoain Voglmeye, Ge
neral Mola. 33. — Devolución. — 41.122. 
15-6-76. 

Don Antonio Ansoain Voglmeye. Ge
nera] Mola. 33. Devolución. — 2.056. 
15-6-76. 

Doña Sara Ballesteros Cuesta. — Emi
lio Ferrari, 85. — Devolución. — 287. — 
15- 6-76. 

Doña María Teresa Contreras Barón, 
barrio Santa María, bloque 11. — Devo
lución. — 1.714. — 15-6-76. 

Don Ernesto Montero Alonso, sin do-
micillio. — Devolución. — 10.000. — 
16- 6-76. 

Inmobiliaria Ruyba, S. A. . Embajado
res, 106. — Devolución. — 1.344. — 
16-6-76. 

Inmobiliaria Ruyba, S. A. . Embajado
res, 106. — Devolución. — 26.894. — 
16-6-76. 

Inmobiliaria Ruyba, S. A. , Embajado
res, 106. — Devolución. — 26.894. — 
16-6-76. 

Inmobiliaria Ruyba, S. A. , Embajado
res. 106. — Devolución. — 20.170. — 
16- 6-76. 

Don Leopoldo Alandete Jurado. Ferraz, 
número 6. — Devolución. — 526. — 
18-6-76. 

Doña María Rosa Blanco Fernández, 
García de Paredes, 21. — Devolución. — 
161. — 6-7-76. 

Don Guillermo Rojo Llamas. Alvarez, 
número 6. —• Devolución. — 79. — 
6-7-76. 

Don Guillermo Rojo Llamas. Alvarez, 
número 6. — Devolución. — 119. — 
6- 7-76. 

Don Guillermo Rojo Llamas, Alvarez. 
número 6. — Devolución. — 62. — 
17- 8-76. 

Don Jesús Garijo Anson, Alonso Cano, 
número 46. — Devolución. — 471. — 
7- 7-76. 

Don Jesús Garijo Anson, Alonso Cano, 
número 46. — Devolución. — 9.412. — 
7-7-76. 

Don Luis López Fernández. Pico Cer-
vero, 6. — Devolución. — 9.766. — 
7-7-76. 

Don Luis López Fernández, Pico Cer-
vero, 6. — Devolución. — 488. — 
7-7-76. 

Don Valentín San Miguel Orte, San 
Telesforo, 10. — Devolución. — 867. — 
7-7-76. 

Don Valentín San Miguel Orte, San 
Telesforo, 10. — Devolución. — 41. — 
7-7-76. 

Don Segundo Sánchez Díaz, Braulio 
Gutiérrez, 3. — Devolución. — 38. — 
7-7-76. 

Don Segundo Sánchez Díaz, Braulio 
Gutiérrez, 3. — Devolución. — 759. — 
7-7-76. 

Doña Lourdes Fernández Vázquez, La 
Bañeza. 40. — Devolución. — 1.301. — 
10-7-76. 

Doña Lourdes Fernández Vázquez, La 
Bañeza, 40. — Devolución. — 65. — 
10-7-76. 

Doña María Teresa Contreras Barón, 
Barrio de Santa María, bloque 11. — De
volución. — 86. — 15-6-76. 

Don Antonio Cordero Sánchez, Sancho 
Dávila. 22. — Devolución. — 50. — 
13-7-76. 

Don Miguel Montesinos Llóriz, Nues
tra Señora de Valverde, 183. — Devolu
ción. — 295. — 13-7-76. 

Heredemos de Pérez Rodríguez, Em
perador Carlos V, 10. — Devolución. — 
18.787. — 13-7-76. 

Herederos de Pérez Rodríguez, paseo 
de las Delicias, 13. — Devolución. — 
18.571. — 13-7-76. 

Comunidad de Propietarios, Carretas, 
número 19. — Devolución. — 16.200. — 
13-7-76. 

Acha y Zubizarreta, S. A. . Leganés, V i 
llaverde, 5. — Devolución. — 5.219. — 
13-7-76. 

Sociedad Textiles Marín. S. A. , López 
de Hoyos, 120. — Devolución. — 31.250. 
13-7-76. 

Sociedad Textiles Marín. S. A. . López 
de Hoyos, 120. — Devolución. — 3.760. 
13-7-76. 

Sociedad Textiles Marín, S. A. . López 
de Hoyos. 120. — Devolución. — 45.010. 
13-7-76. 

Don José del Río Blázquez, Alvarez. 
número 6. — Devolución. — 24. — 
13-7-76. 

Don Hipólito García García, Alvarez, 
número 6. — Devolución. — 24. — 
13-7-76. 

Don Luis González Madrid, sin domi
cilio. — Devolución. — 2.250. •— 13-7-76. 

Don Alejandro Domínguez Egido, Fei-

jóo, 12. — Devolución. — 977. — 
13-7-76. 

Don Jacinto Espinosa Grueso, sin do
micilio. — Devolución. — 840. "n 
13-7-76. 

Don Bienvenido d e l A m o Martín, José 
Cadalso, 60. — Devolución. — 363. —' 
13-7-76. 

Doña Lilian Wilzig Oyon, Velázquez. 
número 89. — Devolución. — 29.466. r~*; 

13-7-76. 
Doña Lilian Wilzig Oyon. Velázquez. 

número 89. — Devolución. — 7.549. —" 
13-7-76. 

Doña Epifanía Sanz García, Mariano 
Díaz Alonso, 15. — Devolución. — l 2 4 ' 
13-7-76. 

Don Francisco Santos Causapie, Fuen
te Chica, 18. — Devolución. — 193. % 
13-7-76. 

Don José Rodríguez Rivera, sin domi
cilio. — Devolución. — 700. — 26-7-76. 

Don José Arias Pérez, Puerto de Lum
breras, 20. — Devolución. — 546. -~ 
11-6-76. 

Ingeniería y Const. Sala Amat, S. A -
Núñez de Balboa. 118. — Devolución. —"I 
30.000. — 10-8-76. 

Doña Angeles Canalo Moreno, Cordi
llera de Cuera, 11. — Devolución. 
30. — 10-8-76. 

Doña Angeles Canalo Moreno, Cordi
llera de Cuera, 11. — Devolución, f*, 
396. — 10-8-76. 

Don Juan Miguel Villar Mir, Isla d e 

Oza, sin número. — Devolución. — 8.56 
11-8-76. 

Doña Rosa Rocca Ricca, Costa Brava, 
número 9. — Devolución. — 1.652. —' 
16-8-76. 

Doña Rosa Rocca Ricca, Costa Brava, 
número 9. — Devolución. — 83. ~" 
16- 8-76. 

Don Antonio de Miguel San Bruno, 
Fernández de los Ríos, 95. — Devolu
ción. — 4.800. — 17-8-76. 

Don Angel López Navarro. A g u i H 0 0 , 

número 4. — Devolución. — 137- , 
17- 8-76. 

Ternusa, Juan de Urbieta, 79-81. -T" 
Devolución. — 12.400. — 17-8-76. 

Don Marcelino Rábago Martín, Mar
qués de Santa Ana, 35. — Devolución. -~ 
1.216. — 17-8-76. 

Don Angel Sánchez Martín, Marques 
de Corbera, 42. ~ Devolución. — 75. * 
17-8-76. 

Don Angel Sánchez Martín, Marque* 
de Corbera, 42. — Devolución. — 3 U 

17-8-76. 
Don José Arias Pérez, Puerto de ^Lum

breras, 20. — Devolución. — 37. rT 
17-8-76. 

Don José Arias Pérez, Puerto de Lum
breras, 20. — Devolución. — 136. 
17-8-76. 

Don Félix García Segovia, Alberto P « ^ 
cios, 86. — Devolución. — 281. v 

17-8-76. 
Inmobiliaria Tajuña, S. A. , barrio de 

Santa María, bloque 3. — Devolución-
18. — 18-8-76. 

Inmobiliaria Tajuña, S. A. , barrio Qm 
Santa María, bloque 3. — Devolución-
360. — 18-8-76. l X 

Don Aureliano López Núño, Ercilla, * 
Devolución. — 1.185. — 8-9-76. 

Inmobiliaria Urbis. S. A. , Párraga, 
Devolución. — 6.012. — 8-9-76. 

Koipe, S. A. , sin domicilio. — Devo
lución. — 8.000. — 8-9-76. 

Doña Elvira Chisleri de Roda, Hoyos 
del Espino, sin número. — Devolución-
25.810. — 8-9-76. _ 

Don José García Rosa, Ocho, 20. 
Devolución. — 224. — 8-9-76. , 

Don Pedro Fernández Bujarrabal SU* 
va, Peña Prieta. 39. — Devolución. , 
5.788. — 8-9-76. 

Don Enrique Cabellos Morales. Anto
nio López, 162. Devolución. — l * 1 * * ' 
8-9-76. 

Talleres de Arte Granda, S. A., M 3 ^ ' 
des, 66. - Devolución. — 2.092. 
15- 9*76. 

j p 
Don Juan Nájera Lara, Puerto o 

Lumbreras, 20. - Devolución. — 2 

16- 9-76. , e 

Don Juan Nájera Lara, Puerto 
Lumbreras, 20. — Devolución. — 37. 
16-9-76. 

Cía. de Seguros España, S. A. . J 0 , í ^ 
Juan, 77. Devolución. — 46.220. 
16-9-76. 
j Don Carmelo Hernández Pedrer • 
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uertc. de Lumbreras, 20. — Devolu-
c 'on. 1 3 6 1 6 . 9 . 7 6 

p u o n Carmelo Hernández Pedrero, 
uerto de Lumbreras, 20. — Devolu-

n ~~ 3 ~ - 1 6 " 9 - 7 6 -
u o n José María Moliner Moreno, Doc-

i / ( - ^ F l e r r i i r ' g . 46. — Devolución. — 
1 5_ 556. - 20-9-76. 
J>uheca, S. A . , sin domicilio. — Devo
c i ó n . — 5oo. _ 20-9-76. 

Norsa, S. A . , sin domicilio. — Devo
c i ó n . — 4ooo. — 20-9-76. 

on José María Peláez Lorenzo, Pon-
25-9a-76 1 0 " 1 2 ' ~~ Devolución. — 1 0 - 5 8 4 -
roto 0" A n S e l B e z ó n S a l t o ' M a n u e l M a " 
^•9-76 — Devolución. — 95. — 

r o ^ 0 " Angel Bezón Salto, Manuel Ma-
25-9_7g 1 ~~ D e v ° l u c i ó n - — 4 2 ^ - — 

v a

D P" L u i s Gargallo Porta, Costa Bra-
— Devolución. — 34. — 1-10-76. 

V a ° n Luis Gargallo Porta, Costa Bra-
l-ÍO-76 ~~ Devolución. — 689. — 

Devrl? 0 3 Catalana. S. A . , Lagasca, 84. — 
polución. ~ 343.750. — 8-10-76. 

ción ° y S a ' S - A . , Orense. 4. - Devolu-
Don A 8 2 ' 5 0 0 - -

 8 " 1 0 - 7 6 -
dora n A n t o n ' o Fernández Hidalgo, Isi-
'8 - lO-7 6

a Z ' Z " 3 L ~ Devolución. — 77. 

n í n C ° ? o U n i d a a de Propietarios. Villama-
22-11 — Devolución. — 26.885. — 

-76. 

apuesto de la Geriertcia Municipal 
^ de Urbanismo 

R 0 n j n a . c °ncepc ión Rodríguez Ticio, 
2 01 n d Segovia, 39. — Devolución. — 

Do 7 1 9-10-76. 
" ie r rA n i I u l l ° I z quierdo Frías, Nueve, nü-
20-2-7 6 * ~~ Devolución. — 2.799. — 

me^o"1. íU l i o
 I z quierdo Frías, Nueve, nú-

2 ü -2-7 6 ^ -

l l H

M a n u fac turas 
D o n o

4 ; 2 " 7 5 -
dación l e r o de Pedro Muñoz. — Liqui-

¡ £ - 310. — 8-9-75. 
3 . | S

c Pan S a (Strafor). — Suministro. — 
¡ L r 2 4 - 9 - 7 5 . 

2 L 9 - 7 5

0 p a ) - — Suministro. — 648. -

Devolución. 

Nadal. 

294. 

Suministro. 

d a c i ó n a J V l a r i a Suárez Pérez. — Liqui-

L i q u i d a c i ° S e M a r í a R ° y u e l a °necha . 

lino García Martín. — Liqui-
Don"*v*'°n- 6 40 . — 26-9-75. 

«ación A q U , I Í 

Don" iT / 4 4 8 - — 26-9-75. 
L'quiH K a m ° n del Castillo Sánchez. — 

[Cn }iÓn- — 1-248. - .30-10-75. 
dació n Sánchez González. — Liqui-

D 0 n T 7 - 0 6 5 - — 30-10-75. 
L iq U j d . , 0 , s e María Alcázar Domingo. — 

D n - d C l 0 n " ~~ L 2 4 8 - — 30-10-75 u oña c 
L 'quiH. . . ° n c e p c i ó n Santos Martínez. 

D n í ^ 0 » - - 2.012. 
¿ . « t í . — 19-12-75 

dacinn

 e , 1 D e Martínez Robles. 
- 2.281 

- Liqui-

Liquida-
D 0 n ' .f-^81. — 19-12-75 

c i ° n _ J " a s i , do Cruz López. -
D o n 5 2 9 " — 19-12-75. 

Cuidar;- e n n o Casado Lorenzo. — L i -
¡ w i „ v r 2 - 9 2 5 - - i 9 - 1 2 - 7 5 - • 

^'dari^L a n Serrano Fernández. — L i -
Don i ~~ L912. — 22-3-76. 

eió n

 , u a n Corral Quesada. — Liquida-
D o ñ / 2

4

0 5 9 - - 17-1-76. 
Uquirt! .Manuela Expósito Medina. — 

C e ' ° n - ~" L912. - 17-1-76. 
dación a n t l a S ° López Menayo. — Liqui-

O T H 2 - 0 8 5 - - 2 3 - 4 - 7 6 -
quidan- - d r ° Lozares Mendoza. — L i -

D 0 n ' ° " - - 1.^8. - 25-5-76. 
quid a r,-. a n t i a g o López Martínez. — L i -

Don M " 8 7 8 ' — 25-5-76. 
q u idan : ^ a r i a n o Hernández Caro. — L i -

DQ ° N " — L960. — 25-5-76. 
U<imH M a r ' a n o José de la Fuente Cal. — 

Don r ' Ó n - ~~ 2 - 0 8 5 ' — 25-5-76. 
CitSn ° Ayuso Martínez. — Liquida-

H e r : : L912. — 25-5-76. 
s;i| L c leros de don Manuel Castro Ro-

0 ' L 'quidación. — 1.917. — 1-4-76. 
° r - - Suscripción. — 2.400. -

S ü S c

e

r ^ l s t a de Derecho Urbanístico. — 
D o ' P C , I ü n - ~~ 8 0 ° - - 8 - 6 " 7 6 -

c¡ó n lusto Iborra Martín. — Liquida-

^ d o s a . 1 1 2 3 - ~ 8 - 7 " 7 6 ' 

Ife 
76. Suministro. — 20.650. 

^ q . n H e d e r o s d e don Carlos Mulero Aniel. 
M U | dac¡ón. - i .7 8 6. — 9-9-76. 

Rudy Meyer, S. A . — Suministro. — 
438. — 14-10-76. 

Don Elias González Buenaposada. — 
Liquidación. —< 2.214. — 26-11-76. 

Valones Independientes y Auxilia/es 
del Pres u pires to 

Don Julio Izquierdo Frías, Nueve, nu
mero 14-B. — Devolución. — 140. — 
9-1-76. 

Don Genaro Seija Viñas. — Devolu
ción. — 1.266. — 9-1-76. 

Lo que se anuncia al público, en cum
plimiento del artículo 294 de Reglamento 
de Haciendas Locales, para que, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Bou : UN OI-I-
( IAI, de la provincia, puedan los acreedo
res de referencia comparecer en el expe
diente y hacer cuantas alegaciones esti
men oportunas. 

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—48.692) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES. 
TURISMO Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
M¡ A D R I D 

Servicios de trans|porte mecánico de 
via/eros por canletera de la provincia 

de Madrid 
• * '** 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
"La Sepulvedana, S. A . " , domiciliada 

en Madrid, calle de Palos de la Fronte
ra, número 16, concesionaria del servicio 
público regular de transporte mecánico 
de, viajeros por carretera entre Madrid y 
Jaén (V. 1550), ha solicitado autorización 
de carácter definitivo para establecer en 
la explotación del servicio las siguientes 
modificaciones: 

a) Establecer una nueva expedición 
completa de ida y vuelta entre Madrid 
y Jaén, de modo directo y sin más para
da que la realizada en Bailen. El horario 
de estas expediciones sería el siguiente: 

Salida de Madrid a las ocho horas; lle
gada a Bailen a las doce y diez horas; 
llegada a Jaén a las doce cuarenta y cin
co horas. 

Salida de Jaén a las nueve treinta ho
ras; salida de Bailen a las diez y diez ho
ras; llegada a Madrid a las catorce quin
ce horas. 

b) Prolongar hasta Jaén las expedicio
nes que se realizan los días laborables 
en el parcial Madrid-La Carolina, con sa
lidas a las dciciocho quince y seis horas, 
respectivamente, fijando en lo sucesivo 
el mismo horario para la salida de la ca
pital y llegada a Jaén a las veintitrés cua
renta y cinco horas; y saliendo de Jaén 
a las cinco horas para llegar a Madrid a 
las diez treinta horas. 

c) Establecer con carácter definitivo 
la expedición completa de ida y vuelta 
autorizada provisionalmente entre Ma
drid y Bailen, todos los días del año. con 
salidas a las diez cuarenta y cinco y quin
ce cuarenta y cinco horas, respectivamen
te. Con respecto a esta expedición, que 
coordina con el servicio Sevilla-Valencia 
(V. 1036). de "La Unión de Benisa. So
ciedad Anónima", se solicita asimismo au
torización de carácter definitivo para la 
expedición d e 1 correspondiente billete 
combinado. 

d) Reducir la expedición sencilla que 
se realiza los viernes y vísperas de fes
tivos en el itinerario total, con salida de 
Madrid a las diecinueve treinta horas y 
llegada a Jaén a la una quince ñoras, al 
trayecto de Madrid a Valdepeñas, cuya 
hora de llegada es a las veintidós treinta 
horas. 

e) Retrasar treinta minutos la expe
dición que se realiza los domingos y fes
tivos con salida de Jaén a las veinticua
tro horas y llegada a Madrid a las seis 
horas, o sea, que tendrían su salida de 
Jaén a las cero treinta horas, no alterán
dose la hora de llegada. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 

pública durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
para que las entidades o particulares in
teresados o afectados por esta solicitud 
puedan presentar por escrito, ante las ofi
cinas de esta Primera Jefatura, sitas en 
la planta primera del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, calle de Agustín 
de Bethencourt, número 6, cuantas ob
servaciones estimen pertinentes en rela
ción con esta solicitud, así como consul
tar los datos necesarios para la mejor 
comprensión de esta petición. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación 
Provincial de Madrid; Ayuntamientos de 
Madrid, Getafe, Pinto, Valdemoro y 
Aranjuez, y a los concesionarios de ser
vicios de igual clase que a continuación 
se indican: 

"Transportes de Cercanías, S. A . " . 
"Empresa Monsamo. S. L . " . 
"La Veloz, S. A . " . 
Francisco García Martínez. 
"Autobuses Urbanos del Sur. S. A . " . 
"Autómnibus Interurbanos. S. A . ' . 
"Autocares Samar. S. A . " ; y 
"Red Nacional de los Ferrocarriles Es

pañoles". 
Madrid, 20 de octubre de 1981—El 

Ingeniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 
(G. C—11.547) (A—38.101) 

MINISTERIO DE T R A N S P O R T E S , 
T U R I S M O Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
!V| A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viaferos por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
"La Veloz, S. A . " , domiciliada en Ma

drid, calle de Sánchez Bustillo, 7, con
cesionaria del servicio público regular 
de viajeros por carretera entre Madrid y 
Valdelaguna, con Hijuelas (V. 2806), ha 
solicitado autorización de carácter defi
nitivo para establecer en su concesión 
las siguientes modificaciones: 

a) Prolongación del servicio parcial 
actual entre Madrid y el Km. 14 de la 
N-III (barrio de Santo Domingo), hasta 
el punto kilométrico 14.500. donde se 
encuentra la colonia de Sociedad Coope
rativa "Pablo Iglesias". 

b) Establecer una parada fija y obli
gada en el punto kilométrico 14,500 de 
la N-III para todos los servicios de la 
concesión que discurren por esa carre
tera. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte (20) 
días, contados a partir del siguiente al 
en que sea publicado este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pa
ra que las entidades y particulares in
teresados o afectados por esta solicitud 
puedan presentar por escrito, en las ofi
cinas de esta Primera Jefatura, sitas en 
la calle de Agustín de Bethencourt, nú
mero 6, Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, cuantas observaciones esti
men pertinentes en relación a la misma, 
así como consultar los datos necesarios 
para la mejor comprensión de esta soli
citud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid, Ayuntamiento de Ma
drid y a los concesionarios del servicio 
de igual clase que a continjación se re
lacionan : 

"Auto Res. S. A . " . 
Francisco García Martínez. 
"López Morcillo, S. L . " . 
"Empresa Ruiz, S. At.". 
Fructuoso López Solera. 
Eugenio Cuervo y Torre; y 
"Red Nacional de los Ferrocarriles Es

pañoles". 
Madrid. 20 de enero de 1982.—El In

geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 
(G. C—1.747) (A.—38.1411 

MINISTERIO DE T R A N S P O R T E S , 
T U R I S M O Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
M, A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

dc Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
La empresa "Hijos de Samuel Frutos", 

domiciliada en Madrid, calle de Orense, 
número 83, concesionaria del servicio pú
blico regular de viajeros entre Madrid y 
Bustarviejo, con Hijuela (V. 1480), ha 
solicitado autorización para establecer 
seis expediciones completas de ida y vuel
ta entre Madrid y el punto kilométri
co 22,800 de la carretera C-607 (Urba
nización "Tres Cantos"), como servicio 
parcial de su concesión, con los hora
rios que asimismo indica. 

De acuerdo con las normas dictadas 
a tal fin por la Dirección General de 
Transportes Terrestres, se convoca infor
mación pública durante el plazo de vein
te (20) días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que sea publicado este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, para que las entidades 
y particulares interesados o afectados por 
esta solicitud puedan presentar por es
crito, ante las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en la planta baja del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, calle de 
Agustín de Bethencourt. número 6, cuan
tas observaciones estimen pertinentes en 
relación con la misma, así como consul
tar los datos necesarios para la mejor 
comprensión de esta solicitud, entre ellos 
los horarios que propone la empresa pe
ticionaria. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la'excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid. Ayuntamientos de Ma
drid y Colmenar Viejo y a los concesio
narios de servicios de igual clase que se 
relacionan : 

Herederos de J. Colmenarejo. 
"La Castellana, S. A . T.". 
María Paz Montes Rodríguez. 
"Transportes Periféricos. S. A . " ; y 
"Red Nacional de los Ferrocarriles Es

pañoles". 
Madrid. 20 de enero de 1982.—El In

geniero Jefe. Gabino Lorenzo Ochando. 
(G. C—1.746) (A.—38.140) 

MINISTERIO DE T R A B A J O 
t S E G U R I D A D SOCIAL 

INSPECCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
NOTIFICACIONES 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección de la Seguridad Social de la 
Delegación Territorial de Madrid, del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial. 
Por la presente hace saber a las em

presas comprendidas en la relación que 
a continuación se inserta, que ante la im
posibilidad de comunicarles las actas de 
liquidación e infracción, por ausencia e 
ignorado paradero, se les notifican de 
acuerdo con lo dispuesto en cl punto se
gundo del artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1968 ("Boletín Oficial del Estado" 
del 18), y se les advierte que a partir del 
día siguiente a la publicación de ésta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia se 
contarán los plazos legales oportunos. 

"Panificadora Victoria. S. L . " . - Calle 
Alfalfa, número 14 (Madrid). — Act ivi 
dad: Fábrica de pan. - A . L. 4.238/81. 
Importe: 4.672.220 pesetas. 

"Cerámica Lafor. S. A . " . — Carretera 
de Pastrana, sin número, Alcalá de He
nares (Madrid). — Actividad: Fábrica de 
ladrillos. — A . L. 4.344/81. — Importe: 
8.972.466 pesetas. 

"Cerámica Lafor, S. A . " . — Carretera 
de Pastrana. sin número. Alcalá de He
nares (Madrid). - Actividad: Fábrica de 
ladrillos. - A . L. 4.345/81. — Importe-
4.787.487 pesetas. 

"Cerámica Lafor, S. A . " . — Carretera 
de Pastrana. sin número. Alcalá de He-
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nares (Madrid). — Actividad: Fábrica de 
ladrillos. - - A . L. 4.346/81. — Importe: 
3.099.611 pesetas. 

"Cerámica Lafor, S. A. '*. — Carretera 
de Pastrana, sin número, Alcalá de He
nares (Madrid). — Actividad: Fábrica de 
ladrillos. — A . L. 4.347/81. Importe: 
8.539.231 pesetas. 

"Cerámica Lafor, S. A . " . — Carretera 
de Pastrana, sin número, Alcalá de He
nares (Madrid). — Actividad: Fábrica de 
ladrillos. A . L. 4.348/81. — Importe: 
4.949.506 pesetas. 

"Cerámica Lafor, S. A . " . — Carretera 
de Pastrana, sin número, Alcalá de He
nares (Madrid). Actividad: Fábrica de 
ladrillos. — A . L. 4.349/81. — Importe: 
4.391.257 pesetas. 

"Balena". — Calle de Blasco de Caray, 
número 69 (Madrid). — Actividad: Pu
blicidad. — A . L. 4.694/81. — Importe: 
338.985 pesetas. 

"Engranajes Brubot" (Nicolás López 
Sanz). — Carretera de Paracuellos a Bel-
vis. Km. 2.800 (Madrid). — Actividad: 
Taller mecánico. — A . L. 4.696/81. — 
Importe: 1.699.572 pesetas. 

Adrián Gual Dalmau. — Calle Lil lo, nú
mero 1 (Madrid). — Actividad: Teatral. 
A . L. 4.704/81. — Importe: 48.523 pese
tas. 

José Manuel Díaz Iturralde. — Calle 
del Hierro, naves 40, 41 y 42, Torrejón 
de Ardoz (Madrid). — Actividad: Seri-
grafía. — A . L. 4.730/81. — Importe: 
4.453.730 pesetas. 

"Hogarex". — Gran Vía, núm. 40, sex
ta planta, oficina 2 (Madrid). — Act iv i 
dad: Inmobiliaria. — A . L. 4.743/81. — 
Importe: 222.557 pesetas. 

"Lomagraf. S. A . " . — Calle de Vi l la -
franca del Bierzo. número 21 (Madrid).— 
Actividad: Encuademación.—A. L. 4.746/ 
1981. — Importe: 10.201.543 pesetas. 

Joaquín Seco-Guzmán. ~- Calle de Jo
sefa Honrado, número 6 (Madrid). — A c 
tividad: Ebanistería. — A . L. 4.757/81. 
Importe: 615.540 pesetas. 

Cándido Ganado Blanco. — Calle de 
José de Cadalso, número 90. cuarto A 
(Madrid). — Actividad: Carpintería de 
aluminio. —- A . L. 4.765/81. — Importe: 
85.945 pesetas. 

Emiliano Blázquez Sánchez. — Calle 
Illescas. número 24 (Madrid). — Act iv i 
dad: Heladería. — A . L. 4.768/81.—Im
porte: 59.897 pesetas. 

"Sistemas Eléctricos, S. A . " . — Calle 
de Francos Rodríguez, número 47 (Ma
drid. Actividad: Metal. — A . L. 4.773/ 
1981. — Importe: 578.293 pesetas. 

"Ferjul, S. A . " . — Calle Espinar, ,17 
(Madrid). — Actividad: Construcción.— 
A . L. 4.781/81. — Importe: 121.951 pe
setas. 

"Maymo, S. A . " . — Calle de América, 
número 20 (Madrid). — Actividad: Cal
zado-Piel. — A . L. 4.782/81. — Impor
te: 250.769 pesetas. 

"De Wald, S. A . " . Calle de San Ma
teo, número 21 (Madrid). — Actividad: 
Metalúrgica. — A . L. 4.783/8L — Impor
te: 2.274.086 pesetas. 

"Talleres Gráficos Victoria. — Calle 
Regueros, número 8 (Madrid). —- Act iv i 
dad: Artes gráficas. — A . L. 4.785/81.— 
Importe: 47.017 pesetas. 

"Club Internacional Colón de Coleccio
nismo". — Calle Hermosilla, número 93. 
primero (Madrid). — Actividad: Ofici
nas. A . L. 4.789/81. — Importe: Pe
setas 50.174. 

"Club Internacional Colón de Coleccio
nismo". — Calle Hermosilla, número 93, 
primero (Madrid). — Actividad: Ofici
nas. A . L. 4.790/81. — Importe: Pe
setas 205.871. 

"Saeco, Empresa Constructora, S. A . " . 
Calle de Santa Hortensia, número 27, pri
mero (Madrid). — Actividad: Construc
ción. — A . L. 4.791/81. — Importe: Pe
setas 202.656. 

"Futura 2.000, S. A . " . - Avenida de 
José Antonio, 33, cuarto (Madrid).—Ac
tividad: Venta de cosméticos. — A . L. 
4.819/81. Importe: 326.988 pesetas. 

"Feyosá" ("Fomento de Estudios y 
Obras. S. A ." ) . — Calle del General Mos-
cardó, número 3 (Madrid). — Actividad: 
Construcción. — A . L. 4.826/81. — Im
porte: 960.578 pesetas. 

"Tomba, S. A . " . — Calle de la Caña
da, 25, Torrejón de Ardoz (Madrid). — 
Actividad: Sidero. — A . L. 4.827/81. — 
Importe: 1.235.170 pesetas. 

"Inmobiliaria Bol, S. A.".—Alcalá, nú
mero 87, séptimo derecha (Madrid). — 
Actividad: Inmobiliaria. — A . L. 4.839/ 
1981. — Importe: 419.173 pesetas. 

"Dicinsa". — Calle del General Perón, 
número 32, 24 A (Madrid). — Act iv i 
dad: Cinematografía. — A . L. 4.841/81. 
Importe:. 1.381.650 pesetas. 

Jesús Vega Collazo ("Creaciones Ava"). 
Calle de La Parra, número 21 (Madrid). 
Actividad: Textil. — A . L. 4.849/81. — 
Importe: 149.148 pesetas. 
, Jesús Vega Collazo ("Creaciones Ava"). 

Calle de La Parra, número 21 (Madrid). 
Actividad: Textil. — A . L. 4.850/81. — 
Importe: 149.148 pesetas. 

Gustavo Alba Cepeda. — Calle de A l 
berto Alcocer, 3 (Madrid). — Actividad: 
Hostelería. — A . L. 4.853/81. — Impor
te: 278.111 pesetas. 

"Soimpa, S. A . " . — Calle de Nuestra 
Señora de Valverde, 50 (Madrid). — Ac
tividad: Fábrica de pan. — A . L. 4.866' 
1981. - Importe: 4.096.356 pesetas. 

Fernando Vázquez Fernández ("Mesón 
Aragón"). — Calle de Canarias. 18 (Ma
drid). — Actividad: Hostelería. — A . L. 
4.872/^1. - Importe: 158.099 pesetas. 

"Aceigar, S. A . " . — Calle del Conde 
de Peñalver, número 61, primero C (Ma
drid). — Actividad: Construcción. — 
A . L. 4.881/81. — Importe: 170.034 pe
setas. 

"Aceigar, S. A . " . - Calle del Conde 
de Peñalver. número 61, primero C (Ma
drid). — Actividad: Construcción. — 
A . L. 4.882/81. — Importe: 10.134 pese
tas. 

"Survasa". — Calle del Conde de Pe
ñalver. número 92 (Madrid). — Act iv i 
dad: Transportes. — A . L. 4.883/81. — 
Importe: 35.577 pesetas. 

Miguel Feijóo Alonso. — Calle Pelle
jeros, número Ú (Madrid). — Actividad: 
Sidero. .— A . L. 4.891/81. — Importe: 
88.774 pesetas. 

Jesús María Maté Bartolomé. — Calle 
de Francisca Armada, número 47 (Ma
drid). — Actividad: Carpintería.—A. L. 
4.898/81. — Importe: 75.017 pesetas. ' 

"Dipasa". — Calle del Doctor Esquer-
do, número 18 (Madrid). — Actividad: 
Oficinas. A . L. 4.903/81. — Importe: 
386.919 pesetas. 

"Ana, Empresa Editorial, S. A . " . — 
Calle de la Isla Graciosa, números 6 y 8 
(Madrid). — Actividad. — Artes gráficas. 
A . L. 4.915/81. — Importe: 378.442 pe
setas. 

"Editora Independiente, S. A . " . — Ca
lle de San Romualdo, número 26 (Ma
drid).—Actividad: Prensa—A. L. 4.918/ 
1981. — Importe: 421.540 pesetas. 

"Editora Independiente, S. A . " . — Ca
lle de San Romualdo, número 26 (Ma
drid).—Actividad: Prensa.—A. L. 4.919/ 
1981. — Importe: 417.916 pesetas. 

"Crealsa, S. A . " . — Calle Pico Alme
nara, número U , Humanes de Madrid 
(Madrid). — Actividad: Fábrica de jau
las. — A . L. 4.920/81. — Importe: Pe
setas 609.978. 

Francisco Blanco Díaz. — Calle Fraga, 
sin número, Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Actividad: Metal. — A . L. 4.925/81. — 
Importe: 1.225.088 pesetas. 

"Martón y Gaín. S. A . " . — Calle de 
Andrés Obispo, número 47 (Madrid). — 
Actividad: Sidero. — A . L. 4.929/81. — 
Importe: 350.889 pesetas. 

Daniel Gutiérrez. — Calle de Pedro 
Rogel, número 10 (Madrid). — Actividad: 
Construcción. — A . L. 4.931/81. — Im
porte: 614.175 pesetas. 

"Ragonsa". — Calle de los Impresores, 
Polígono Industrial "Los Angeles", Geta
fe (Madrid). — Actividad: Baños electro
líticos. — A . L. 4.935/81. — Importe: 
636.146 pesetas. 

"Constructora Vicosa". — T l a z a de los 
Mástires, números 3 y 5 (Madrid). — Ac
tividad: Construcción. — A . L. 4.938/81. 
Importe: 139.980 pesetas. 

"Constructora Vicosa". — Plaza de los 
Mártires. 3 y 5, Leganés (Madrid).--Ac
tividad: Construcción. — A . L. 4.939/81. 
Importe: 170.701 pesetas. 

"Constructora Vicosa". — Plaza de los 
Mártires, 3 y 5, Leganés (Madrid). - Ac
tividad: Construcción. — A . L. 4.940/81. 
Importe: 173.762 pesetas. 

"Trans-Ibérica Madrid, S. A . " . — Calle 
Fundidores, sin número, Polígono Indus
trial "Los Angeles", Getafe (Madrid).— 

Actividad: Transportes mercancías.—A. L. 
4.941/81. — Importe: 35.201 pesetas. 

"Transplás". — Calle del Jesús Golde-
ro, número 7 (Madrid), — Actividad: Ma-
rroquinería. — A . L. 4.944/81. — Impor
te: 60.831 pesetas. 

Pilar Espejo López. — Calle Salvador, 
número 6, Getafe (Madrid). — Act iv i 
dad: Peluquería. — A . L. 4.946/81. — 
Importe: 347,642 pesetas. 

"Crealsa". — Calle de Jesús del Gran 
Poder, número 3 (Madrid). — Act ividad: 
Fábrica de jaulas. — A . L. 4.947/81. — 
Importe: 127.686 pesetas. 

Manuel Gómez Rayón. — Calle de A n 
tonio Salvador, número 48 (Madrid). — 
Actividad: Textil. — A . L . 4.970/81. — 
Importe: 105.448 pesetas. 

"Estudios Técicos Industriales, S. A . " . 
Calle Jacometrezo. números 4 y 6 (Ma
drid). — Actividad: Oficina y almacén 
metal. — A . L. 4.972/81. — Importe: 
917.591 pesetas. 

"Talleres Aluniam, S. A . " . — Calle de 
Valdemoro, número 50, Getafe (Madrid). 
Actividad: Carpintería aluminio. — A . 
L. 4.976/81. — Importe: 141.754 pese
tas. 

"Tec" (María Navarro Blanco). — Ca
lle de Prim. "Teatro Marquina" (Jvladrid). 
Actividad: Espectáculo. — A . L. 4.980 
1981. — Importe: 315.579 pesetas. 

"Tec" (María Navarro Blanco). — Ca
lle de Prim. "Teatro Marquina" (Madrid). 
Actividad: Espectáculo. - A . L. 4.981 
1981. - Importe: 151.305 pesetas. 

"Montajes, Instalaciones y Proyectos, 
Sociedad Anónima". —- Calle Dulcinea, 
número 20 (Madrid). — ^Actividad: Si
dero. - A . L. 4.982/81. - I m p o r t e : Pe
setas 1.217.408. 

"Augusto Rodríguez. S. A.".—Calle de 
Pinos Alta, número 101 (Madrid). — Ac
tividad: I. calzado. - A . L. 4.983/81. -
Importe: 419.718 pesetas. 

"Crealsa". — Calle Pico Almenara, nú
mero 11. Humanes (Madrid). — Act iv i 
dad: Sidero. — A . L. 4.993/81. - Im
porte: 349.734 pesetas. 

"Dokn, S. A . " . — Calle de Francisco 
Navacerrada, número 57, primero H (Ma
drid). — Actividad: Pavimentos y reves
timientos. — A . L. 4.996/81. — Impor
te: 82.779 pesetas. 

"Comercial Lonar, S. A . " . — Camino 
del Alquitrón, nave 14, Arganda (Ma
drid). — Actividad: Comercio productos 
pastelería y bollería. — A . L. 4.999/81.— 
Importe: 239.282 pesetas. 

Hilario Alonso González. — Calle de 
Rodríguez San Pedro, número 10 (Ma
drid). — Actividad: Construcción. — 
A . L. 5.032/81. — Importe: 5.878.936 
pesetas. 

Ana María Bardavio Olidén. — Calle 
del Cardenal Herrera Oria, número 338 
(Madrid). — Actividad: Comercio. — 
A . L. 5.041/81. — Importe: 522.208 pe
setas. 

"Relojería Scorpio". — Calle de La Ba
ñeza, númer.o 22 (Madrid). — Actividad: 
Comercio. - A . L. 5.045/81. — Impor
te: 255.987 pesetas. 

"Exma". — Calle Sotomayor, núme
ro 7 (Madrid). — Actividad: Comercio. 
A . L. 5.047/81. — Importe: 1.565.231 
pesetas. 

José Luis de Castro Calvo. Calle de 
Robledillo. número 4 (Madrid). - Act i 
vidad: Fundición. — A . L. 5.048/81. — 
Importe: 44.986 pesetas. 

"Industrias Plaza del V a l " . — Camino 
de Pozuelo, sin número, Alcorcón (Ma
drid).—Actividad: Madera.—A. L. 5.054/ 
1981. — Importe: 112.731 pesetas. 

"Industrias Plaza del V a l " . — Camino 
de Pozuelo, sin número. Alcorcón (Ma
drid).- Actividad: Madera. -A. L. 5.055/ 
1981. — Importe: 145.920 pesetas. 

"Industrias Plaza del V a l " . — Camino 
de Pozuelo, sin número, Alcorcón (Ma
drid).—Actividad: Madera.—A. L. 5.056/ 
1981. — Importe: 170.259 pesetas. 

"Industrias Plaza del V a l " . — Camino 
de Pozuelo, sin número, Alcorcón (Ma
drid). Actividad: M a d e r a . - A . L. 5.057/ 
1981. Importe: 185.726 pesetas. 

"Felmar". - Calle de Juan Hurtado de 
Mendoza, número 9 (Madrid). — Act ivi 
dad: Imprenta. — A . L. 5.065/81.—Im
porte: 310.395 pesetas. 

"Macuis, S. A . " . — Calle de Serrano, 
número 145 (Madrid). — Actividad: Co
mercio. — A . L. 5.070,^1. — Importe: 
864.343 pesetas. 

"Vicente Massó, S. A . " . — Calle de la 

Constitución, núm. 11, Alcobendas (Ma
drid). — Actividad: Sidero.—A. L.-5.07Z/ 
1981. — Importe: 3.103.051 pesetas. 

Juan Manuel Barba Pando. — Gall e 

Encomienda de Palacios, número 93 (Ma-
drid). — Actividad: Secado de humeda-

Importe: pedes. — A . L. 5.089/81. 
setas 354.776. 

Juan Alfonso Andrés. — Calle de San
tiago Cordero, número 7 (Madrid). A ^ 
tividad: Comercio. — A . L. 5.101/81- -~ 
Importe: 698.745 pesetas. „ ¡J, 

"Sociedad Cooperativa C. E. A . L- • y 
Calle Sombrerería, número 10 (Madrid-
Actividad: Madera .— A . L. 5 .1H Zh 
Importe: 111.115 pesetas. . 

"Información y Gestión Inmobiliar' 
Sociedad Anónima". — Calle de O'Don-
nell, número 34 (Madrid). — Actividad-
Oficina. — A . L. 5.115/81. — Importe-
17.538 pesetas. 

Juan Antonio Menchaca Fernández. 
Calle Ansar, número 10 (Madrid). -
tividad: Comercio y asistencia técnica.-" 
A . L. 5.116/81. — Importe: 345.727 pe
setas. 

"Anita , S. A . " . — Calle Ansar, núme
ro 10 (Madrid). - Act ividad: Comerá 
y asistencia técnica. — A . L. 5.116/81-
Importe: 345.727 pesetas. 

"Hidro-Bost, S. A . " . — Calle Ansair. 
número 10 (Madrid). — Actividad: ^ " 
mercio y asistencia técnica . - -A. L. 5.1 
1981. — Importe: 345.727 pesetas. 

"Construcciones C. V . , S. A . " . — C a . 
Palacios, número 4 (Madrid). •— 
dad: Construcción. — A . L. 5.121/81. 
Importe: 185.307 pesetas. 

Claudio Alvarez Aneas. — Calle de J^_ 
cinto Verdaguer, número 34 (Madrid'-
Actividad: Comercio. — A . L. 5.122/» 1 ' 
Importe: 69.640 pesetas. ,. t 
. "Transportes Pamplónica. S. A . • -_J 

Calle Antracita, número 16 (Madrid). 
Actividad: Transportes. — A . L. 5.1 
1981. - Importe: 93.451 pesetas. 

"Verdeja Alcántara. S. A . " . — C A a _ 
del Arquitecto Gaudí. número 4 _ ( J2g / 
drid). — Actividad: Sidero.—A. L. 5.M 
1981. Importe: 42.260 pesetas. ' 

Comunidad de Propietarios de Villa l u 

ventus, número 1. Parla (Madrid). 
A . L . 5.132/81. — Importe: 246.908 P 
setas. . 

S. A- • 

Ac-

"Unión Familiar Universitaria 
Calle de Joaquín Costa, número 61» PV 
mero derecha (Madrid). — Activioao; 
Seguros. — A . L. 5.134/81. — I m P o r t e ' 
183.292 pesetas. 

"Unión Familiar Universitaria. S. • 
Calle de Joaquín Costa, número 6 l . P 
mero derecha (Madrid. — Actividad: 5 
guros. — A . L. 5.135/81. — Importe-
212.142 pesetas. 

"Comercial Reunidas Aparatos Electro 
domésticos, S. A . " . — Calle de Isaac P J ¡ 
ral, números 12-14 (Madrid). — ^fnsl 
dad: Venta al por mayor. — A . L. 5.1 
1981. — Importe: 33.127 pesetas.^ ^ 

"Materiales Pretensados. S. A . • . 
Calle Arapiles, número 8 (Madrid). ^ 
Actividad:" Construcción. — A . L. 5.1 
1981. Importe: 198.426 pesetas- ^ 

"Materiales Pretensados, S. A . • 
Calle Arapiles, número 8 (Madrid). ^ 
Actividad: Construcción. — A . L. 5.1 
1981.. - Importe: 317.567 pesetas. 

Emilio Molina Ortega. — Calle de P* 
dro Campos, número 15 (Madrid). 
tividad: Madera. — A . L. 5.151/81- ' 
Importe: 306.108 pesetas. , 

"Otico, S. A . " . Calle de la SantisiB£ 
Trinidad, número 32 (Madrid). —" A c ^ 
vidad: Enseñanza. - A . L. 5.152 81-
Importe: 629.251 pesetas. 

Juan Palomares Velasco. - C ' A A C -
Vital Aza, número 48 (Madrid). -
tividad: Textil. — A . L. 5.153/81 - — i n 

porte: 793.963 pesetas. 
"Alyaco. S. L . " . — Avenida de la V n J 

gen de Lourdes, número 2 (Madrid)-
Actividad: Construcción. — A . L. 5.1 
1981. — Importe: 14.807 pesetas. , 

Francisco Selva Estape. — Avenida ^ 
General Perón, número 25 (Madrid)-
Actividad: Comercio. «— A . L. 5 . 1 ^ 
Importe: 1.519.767 pesetas. A "• 

"Estudios Técnicos Industriales, S . " ^ 
Calle Jacometrezo, números 4 y 6 t 
drid). - A . L. 5.158 81. — Impon*' 
2.839.725 pesetas. r M , 

"Magjosa. S. A . " . - Calle de Atocn^ 
número 70 (Madrid). - - Actividad 
tal. A . L. 5.167 81. — Importe 
setas 2.599.138. 

¡VU" 
pe-
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."Magjosa, S. A . " . — Calle de Atocha. 
n u r nero 70 (Madrid). — Actividad: Me-
t a l - — A . L. 5.168/81. — Importe: Pe-
s e t f s 3.362.514. 

"Caesa". — Calle de Ríos Rosas, nú
mero 54 (Madrid). — Actividad: Segun
dad- — A L 5.172/81. — Importe: Pe
setas 2.459.336. 

Emilio Palacios Lara. — Calle de Boix 
J Morer, número 7 (Madrid). — Act iv i -
d a d = T. chapa v nintura. — A . L. 5.174/ 

v ° ' - - Importe: 928.569 pesetas. 
•sidoro Tello de la Vega. — Torres de 

! d Alameda (Madrid). — Actividad: Te-
, d s y ladrillos. — A . L. 5.176/81. — Im-
P O r t e : 64.006. pesetas. 

Talleres Antonio Pascual". — Cami
no de Bañuelo, sin número. Fuenlabrada 
"J^adrid). — Actividad: Sidero. A . L. 

. . 8 / 8 L ~ Importe: 2.084.950 pesetas, 
del A e r c i a l L o n a r . s - A . " - — Camino 

e | Alquitrón, nave 14, Arganda (Madrid). 
2 c t ' v ¡ d a d : Almacén y venta de bollería. 
setas 5 * 1 7 9 8 1 " ~ I r n P ° r t e : 1 3 9 7 2 5 P e ' 

j j ' ^ m e r c i a l Lonar. S. A . " / - Camino 
/ ' A l q u i t r ó n . nave 14, Arganda (Madrid). 

ctividad: Almacén y venta de bollería, 
setas 5 - 1 8 0 ' 8 1 - — Importe: 345.480 pe-

C a l ' | M a r Í n a D e P o r t i v a . S. A . " ("Madesa"). 
Por d e E d u a r d o Torroja, número 26. 

"gono Industrial. Leganés (Madrid).— 
, m

C t l v ' d a d : Químicas. - A . L. 5.185/81. 
, P ° r t e : 343.548 pesetas, 

•viarina Deportiva, S. A . " ("Madesa"). 
p . . e de Eduardo Torroja, número 26, 

'§ono Industrial, Leganés (Madrid).— 
I m n V l d a d : Químicas. — A . L. 5.186/81. 

•AÍu e : 2 6 9 4 9 0 Poetas. 
Loe u u r n i c ü n , S. L . " . — Carretera de 
'Marir K m - 1 , 8 0 ° ' T o r r e Í ° n d e A r d o z 

J adrid). — Actividad: Estructuras me
te- o-," ""~ A - L- — 5.187/81. — Impor-

i, 9 2 . 8 -598 pesetas. 
••iast 

Act ivi -
94/81. — 

i s l

U c i a Lmenez López. — Calle de Sa-
dridt' n Ü r n e r o 4< cuarta, número 6 (Ma-
5 l 9 i o T A c t i v i d a d : Limpiezas. — A i L 

p 8 1 - — Importe: 297.830 pesetas. 
quen- a n e 1 , S - A - " - — C a l l e d e C o n d e X ¡ 

d a d d ' D

n u r n e r o 15 (Madrid). -
Im P O r t

p ublicidad. - A . L. 5.1 
Porte; 1 2 8 .450 pesetas. 

Ii„ b e r P u n f . — Plaza de Tirso de Mo-
c • numero 16 (Madrid). — Actividad: 
te : , r

3

c i o - — A . L. 5.198/81. — Impor-
"rj" 9 , 2"*~ pesetas. 

Cali P

 C I I n genie r ía y Comercio, S.- A . . 
qui f .^ e 0 r ense, número 27, séptimo íz-
einV»? ( M a d r i d ) . — Actividad: Venta 
I9 8 l

s t a l ac ión de maquinaria.—A. L. 5.205/ 
. l r J Jmporte: 570.664 pesetas. 

Cal lea ' 1 1 I n Senier ía y Comercio, S. A . " . 
q u i P ^ 0 r e n s e , número- 27. séptimo iz-
6 W i , M a d r i d ) . - • Actividad: Venta 
1981 a c , 0 n d e maquinaria—A. L. 5.206/ 

Cali 
"D "5 I m POrter 694.487 pesetas, 
dleGH 1 1 I n S e n i e r í a y Comercio, S. A . " , 

quie^ 0 r e n s e . r rense. número 27, séptimo iz-
- í a d r i d ) . — Actividad : • Venta 

I9 8 l

s t a ' a c ión de maquinaria.—A. L. 5.207/ 
*P Importe: 102.482 pesetas, 

de ¿ O s [ a t o s de Bu-Craa, S. A . " . — Calle 
Act;, 0 1? v -^orer. número 6 (Madrid). — 
í r n n n ' d : i d : Minería. - A . L. 5.210/81. 

norte; 1.908.153 pesetas. 
d e r S e

u

L u i s Fernández Salas. — Paseo 
Aet;, J a b a n a « números 9 y 11 (Madrid). 
• l v ' dad : Hostelería. — A . L. 5.211/81. 
"Porti 

3!ís 2 5 3 -655 pesetas. lose A 3 2 0 0 0 ' S - A - " - ~ Avenida de 
tivj d. , n t o n i ° . 33, cuarto (Madrid). — Ac-
A i J Fábrica y venta de cosméticos, 
setas 8 1 • ~~ Importe: 135.028 pe

de A Í S P A N O Continental, S. A . " . — Calle 
tiviH ? C h a ' número 65 (Madrid). — Ac-
C : e d a d e s . - A . L. 5.213/81. 

P o r t e : 6.704 pesetas. 

Calie r l.° s. L ó p e z R o b e r t ( " L a T a s c a " ) - " 
"Madrid) C o m a n d a n t e Z o r i t a . número 42 

9 ¿ 5-213 

Actividad: Hostelería. 
Importe: 310.573 pe

d a n ^ 0 ' S - A / Calle del Cóman
t e j 2 0 ™ 3 - número 40 (Madrid).—Ac-

k ¡dad- v ~ i 5 ' ^ e n t a mobiliario de cocina. 
Setasi " ~ 2 8 1 - 7 - Importe: 586.658 pe-

" L 
Ca l l / f i 1 , C ° m p a ñ í a de Pinturas. S. A . " . 
Ui i<j, ^ 0 s Salvaguardias, número 12 (Ma-
A. i " Actividad: Pintura de edificios. 
S e ' a s ' . 5 8 1 - *~ Importe: 192.461 pe-

ustavo Alba Cepeda. — Calle de A l 

berto Alcocer, número 3 (Madrid).—Ac
tividad: Hostelería. — A . L. 5.227/81.— 
Importe: 2.073.802 pesetas. 

Gustavo Alba Cepeda. - - Calle de A l 
berto Alcocer, número 3 (Madrid). — A c 
tividad: Hostelería. — A . L. 5.228/81.— 
Importe: 966.138 pesetas. 

"Roure, Máquinas, Envase y Embalaje. 
Sociedad Anónima". — Calle Desengaño, 
número 10 (Madrid). - Actividad: Cons
trucción maquinaria. — A . L. 5.232/81. 
Importe: 496.957 pesetas. 

"Lázaro Ruiz, S. L . " . — Calle de la 
Cañada, sin número. Coslada (Madrid).— 
Actividad: Transportes. — A . L. 5.234/ 
1981. - Importe: 428.802 pesetas. 

"Gráficas Montserrat". — Calle Peña 
Atalaya, número 100 (Madrid). — A c t i 
vidad: Artes gráficas. — A . L. 5.243/81. 
Importe: 152.941 pesetas. 

"Daca, S. A . " . — Calle Víctor de la 
Serna, número 7 (Madrid). — Actividad: 
Construcción. — A . L. 5.248/81. — Im
porte: 1.308.990 pesetas. 

" A k l o , S. A . " . — Calle de Orense, nú
mero 12 (Madrid). — Actividad: Comer
cio. — A . L. 5.249/81. — Importe: Pe
setas 235.267. 

"Martín Bienzobas y Cía., S. A . " . — 
Calle de Londres, número 6 (Madrid). — 
Actividad: Sidero. — A . L. 5.252/81.— 
Importe: 195.279 pesetas. 

"Martín Bienzobas y Cía., S. A . " . — 
Calle de Londres, número 6 (Madrid). — 
Actividad: Sidero. — A . L. 5.253/81.— 
Importe: 174.864 pesetas. 

"Martín Bienzobas y Cía., S. A . " . — 
Calle de Londres, número 6 (Madrid). — 
Actividad: Sidero. — A . L. 5.255/81.— 
Importe: 3.711.320 pesetas. 

"Creaciones Oro, S. A . " . — Calle del 
Capitán, número 59, Aranjuez (Madrid). 
Actividad: Confección. — A . L. 5.257/ 
1981. — Importe: 74.781 pesetas. 

"Creaciones Oro, S. A . " . — Calle del 
Capitán, número 59, Aranjuez (Madrid). 
Act ividad: Confección. — A . L. 5.258/ 
1981. — Importe: 74.781 pesetas. 

"Creaciones Oro, S. A . " . — Calle del 
Capitán, número 59, Aranjuez (Madrid). 
Actividad: Confección. — A . L. 5.259/. 
1981. — Jmporte: 169.860 pesetas. 

"Creaciones Oro, S. A . " . — Calle del 
Capitán, número 59, Aranjuez (Madrid). 
Act ividad: Confección. — A . L. 5.260/ 
1981. — Importe: 118.008 pesetas. 

"Inacop. Sociedad Cooperativa Limita
da". — Calle Pico de Chilegua, núme
ro 7 (Madrid). — Actividad: Fontanería. 
A . L . 5.264/81. — Importe: 235.594 pe
setas. 

"Inacop, Sociedad Cooperativa Limita
da". — Calle Pico de Chilegua. núme
ro 7 (Madrid). — Actividad: Fontanería. 
A . L . 5.265/81. — Importe: 273.290 pe
setas. 

Félix Gutiérrez Cid. — Calle de C i 
priano Sancho, número 2 (Madrid). — 
Actividad: Sidero. — A . L. 5.281/81.— 
Importe: 321.174 pesetas. 

María Isabel Martínez Torres. — Ave
nida de Fuenlabrada. número 37 H . pri
mero B, Fuenlabrada (Madrid). — Ac t i 
vidad: Sidero. - - A . L. 5.273/81. — Im
porte: 966.927 pesetas. 

"Crealsa". — Calle Pico Almenara, nú
mero 11, Fuenlabrada (Madrid). — A . L. 
5.285/81.*— Importe: 232.741 pesetas. 

Madrid, 2 de febrero de 1982.—El Je
fe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.362) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE ( H A M A R T I N 

E D C T O 

Don José de Terán Fernández, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Chamartín. 
Hago saber: Que por esta Recauda

ción de mi cargo se instruyen expedien
tes administrativos de apremio, por dé
bitos a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid, por el concepto dc 
Tasas C. S. P., conforme al Libro III del 
Reglamento General de Recaudación, con
tra los sujetos pasivos que a continua
ción se relacionan: 

Apellidos y nombre. — Domicilio.— 
Ejercicio 

Armiñán Jordán. Cristina. — Genera
lísimo. 16 — 1978. 142.654 pesetas. 

Brite Kupper, Alda de.—Santa Rita, 2. 
1977. —7.937 pesetas. 

Castellón Morales, Pilar. — Aparta
mentos Centro Norte, 16-N-2102. — 
1978. —5.895 pesetas. 

Cornejo Pablos, José F. — Colombia, 
número 46. — 1976. — 5.372 pesetas. 

Fernández Cañibano, Cipriana. — Pra-
dillo, 6. — 1977. — 19.176 pesetas. 

Fernández Grande, José Alberto. — 
Núñez Morgado, 5. — 1976. — 78.164 
pesetas. 

Fernández Pérez, María Luz. — Ave
nida del Generalísimo, 50. — 1977. — 
1.249 pesetas. 

Germade Amanedo, Felipe Carlos. — 
Bonetero, 3. — 1976. — 569.405 pesetas. 

Girones Jiménez, José. —- Felipe Cam
pos, 3. — 1977. — 7.143 pesetas. 

Gómez Gutiérrez, Leonarda. — Ramos 
Carrión, 5. — 1978. — 2.234 pesetas. 

Gómez Labón, Miguel. — Anzuela, 5. 
1978. — 4.467 pesetas. 

Hijars Abellá, José María. — Fernán
dez Oviedo, 5. — 1976. — 5.844 pe
setas. 

Lidín Ceballos, Elsa. — Agustín de 
Foxá, 31. — 1976. — 76.571 pesetas. 

Lozno Villar. Mario. — Doctor Fle
ming, 35.—1977. — 7.970 pesetas. 

Martínez Mier, Juan M.—Luis Cabre
ra, 24.—1978. — 6.140 pesetas. 

Mohamed Bezzella, Bouharracha.—Lei-
zarán, 31 (Consulado Marruecos).—1978. 
93.346 pesetas. 

Montes Pintor, Alfonso.—Baeza, 6.— 
1978. — 955 pesetas. 

Muril lo Gómez. Manuela. — Virgen 
del Pilar, s/n—1978. — 2.235 pesetas. 

Motos Rodrigo, José. — Torpedero 
Tucumán. 17. — 1978. — 17.949 pe
setas. 

Nicoletti Beletu, Gebre. Cartagena, 
número 140. — 1978. — 41.283 pesetas. 

Padilla Alameda, M . Teresa. — Apo-
lonio Morales, 17. — 1978. — 1.373 pe
setas. 

Pérez García, Ana María. - General 
Zabala, 2. — 1976. — 4.345 pesetas. 

Pérez Herranz. Gabriel. — Maestro 
Chapí, 44. — 1977. — 10.313 pesetas. 

Ouijano Bautista, Carmen. — López de 
Hoyos, 74. — 1976.—1.657 pesetas. 

Ouintanilla QuintaniJla, Manuel.—Chi
le, 17. — 1976. — 3.081 pesetas. 

Romero Rodríguez, Luis Felipe. -Co
razón de María, 47. - 1978. — 2.261 
pesetas. 

San Román Ñuño, Miguel. — Doctor 
Fleming, 32. — 1977. — 7.572 pesetas. 

Santiago Martínez. Justo P. - Condes 
del Val , 11. — 1978. — 19.487 pesetas. 

Secada Secada, Lidia. — Víctor de la 
Serna, 9. — 1978. — 416 pesetas. 

Villar Torreiro, José Antonio. — Co
lombia, 43. — 1978. — 1.582 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores no ha sido posible no
tificarles, según determina el artículo 102 
del citado Reglamento General de Re
caudación, la providencia de apremio dic
tada por el excelentísimo señor Presiden
te de la Diputación Provincial, cuyo te
nor es el siguiente: 

"Providencia. — En uso de las facul
tades que me confieren los artículos 737 
y concordantes de la vigente ley de Ré
gimen Local, así como los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el importe de 
la deuda en el recargo del 20 por 100 
y dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor, con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento". 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos, que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Junta Mu
nicipal del Distrito y en el B O L E T Í N Oí I-
CIAL de la provincia, conforme establece 
el artículo 99 del mentado Cuerpo Le
gal, y al propio tiempo se le requiere 
para que en el plazo de quince días com
parezcan en este expediente por sí o por 
medio de persona que les represnte, con 
la advertencia de que de no hacerlo en 
el plazo señalado, contando desde la in
serción en el periódico oficial, se conti
nuará el procedimiento ejecutivo en re
beldía hasta la realización de los des
cubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de reposición en el 
término de quince días ante el Presiden
te de la Diputación Provincial o recla
mación económico-administrativa, en el 
mismo plazo, ante el Tribunal de dicha 

Jurisdicción en la Delegación de Hacien
da de esta provincia, ambos plazos con
tados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio. 
Salvo que concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

Madrid, 10 de diciembre de 1981.—El 
Recaudador, José de Terán Fernández. 

(G.—1.344) 

AYUNTAMIENTOS 
A R A N J U E Z 

El Alcalde - Presidente del ilustrísimo 
Ayuntamiento de esta Villa hace saber:. 
Que la cobranza en voluntaria de las 

tasas de Agua y Alcantarillado 1." y 2." 
semestre del año 1981 , y las de Canalo
nes, Basura e Impuesto de la Publicidad, 
correspondiente al mencionado ejercicio 
de 1981, tendrá lugar durante las fechas 
comprendidas, entre los días 26 de ene-
rro al 2 5 de marzo, en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, en la 
oficina recaudatoria, abierta en el Banco 
Internacional del Comercio, sucursal de 
Aranjuez, sita en la calle Stuart, núme
ro 17, esquina a la calle Real. 

Se recomienda la domiciliación ban
cada en Bancos y Cajas de Ahorros, de 
acuerdo con el Reglamento de Recauda
ción. 

Los contribuyentes que el día 2 5 de 
marzo no hubiesen satisfecho sus cuotas 
podrán abonarlas cn dicho Banco Inter
nacional de Comercio, entre los días 26 
de marzo y 10 de abril, con el recargo 
de prórroga del 5 por 100. 

Transcurrido el plazo de prórroga se 
suspenderá la cobranza y se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio con 
el recargo del 20 por 100. 

Lo que se hace público, mediante este 
anuncio, que se fijará en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial y en los 
sitios de costumbre para general conoci
miento. 

Aranjuez. a 22 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.363) (X.—38) 
C O B E Ñ A 

De conformidad con la base quinta de 
la convocatoria para cubrir plaza de A l 
guacil municipal en este Ayuntamiento, 
según publicación en el BOIIIIN OI-KI\I 
de la provincia número 246 dc fecha dc 
16 dc octubre de 1981, se hace saber por 
el presente, que el Tribunal examinador 
estará compuesto por las siguientes per
sonas: 

Presidente: Don Victoriano Tendero 
Morales. Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento, o miembro de la Corporación 
en quien delegue. 

Vocales: En representación del profe
sorado oficial, doña María del Carmen 
Aragón Lacosta. Directora del Grupo Es
colar de esta Vil la , y suplente, doña Con
suelo Martínez, profesora de dicho Gru
po Escolar. Vocal destinado por la Direc
ción General de Administración Local, 
don Antonio Dubois de Vargas, Asesor 
Técnico, y suplente, don Juan B. Pes
quero Granullaque, y el Secretario dc la 
Corporación. 

Actuando de Secretario el de la Cor
poración municipal. 

Las personas directamente interesadas 
podrán formular las recusaciones que a 
su derecho convengan en el pazo de quin
ce días hábiles siguientes a] de la publi
cación de este anuncio cn el Bo i . i . r i \ 
QUICIAL de la provincia. 

Transcurrido el 'plazo señalado y re
sueltas las recusaciones si las hubiere, se 
convoca a los aspirantes admitidos a di
cha oposición y examen, que tendrá lugar 
el día 4 de marzo de 1982, y hora de 
las doce de su mañana, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, siendo esta convocatoria 
para los aspirantes en único llamamiento. 

Asimismo, quedan convocados para 
dicho día y hora, las personas que for
man parte de dicho Tribunal. 

Cobeña, a 2 8 de enero de 1 9 8 2 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 . 3 7 6 ) ( O . — 4 8 . 7 6 6 ) 
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P A R A C U E L L O S DE J A R A M A 
Vacante en la plantilla de funcionarios 

de este Ayuntamiento una plaza de A u 
xiliar de Administración General, se con
voca oposición libre para proveer la mis
ma con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

1. a Objeto! — Es objeto de la pre
sente convocatoria la provisión en pro
piedad, mediante oposición, de una pla
za de Auxiliar de Administración Gene
ral, dotada con el haber anual de 289.440 
pesetas, más retribuciones complementa
rias establecidas y en su caso, con las 
acomodaciones, y asimilaciones que se de
terminen reglamentariamente. 

2. ' Requisitos dé los aspirantes. — 
Para tomar Darte en la oposición son 
requisitos indispensables los que a con
tinuación se enumeran, los cuales deben 
reunir en la fecha en que finalice el pla--
zo de presentación de instancias. 

a) Ostentar la nacionalidad española. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad y no exceder de cincuenta y cinco 
años. 

A los solos efectos de la edad máxima 
para su ingreso se compensará el límite 
con los servicios prestados anteriormente 
a la Administración Local, cualquiera que 
sea la naturaleza dc dichos servicios. 

c) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos enumerados en los artículos 36 
y 37 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. 

d) No haber sido separado mediante 
expediente .disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

e) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Estar en posesión de título tie gra

duado escolar o equivalente. 
Estas condiciones se acreditarán me

diante las certificaciones o documentos 
pertinentes. Los asrpiantcs aprobados con 
plaza que ostenten la condición de fun
cionarios públicos, presentarán certifica
do expedido ñor el organismo de que de
pendan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de 
servicio. 

3. a Instancias. — Las instancias soli
citando tomar parte en la oposición se
rán dirigidas al señor Alaclde-Presidentc. 
reintegradas con póliza del Estado de 25 
pesetas, acreditando haber ingresado en 
la Depositaría del Ayuntamiento la can
tidad de 250 pesetas en concepto dc de
rechos de oposición. Para ser admitidos 
M suficiente con que los aspirantes ma
nifiesten expresamente en sus instancias 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigias y que se comprometen 
a tomar posesión con las formalidades 
legales o reglamentariamente establecidas. 

Las instancias podrán presentarse en 
el Registro General del Ayuntamiento y 
por el procedimiento establecido en el 
artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

El plazo de presentación será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguien
te a aquel en que aparezca publicado el 
anuncio en el Boi KI IN O i ' i c i u . de la pro
vincia. 

4.11 Lista de admitidos. Expirado el 
plazo de presentación de instancias, se 
aprobará por la Alcaldía la lista provi
sional de admitidos y excluidos, la cual 
se publicará en el Boíl n \ O F I C I A L de la 
provincia, concediéndose un plazo de 
quince días hábiles para reclamaciones, 
que si se produjesen serán resueltas por 
la comisión permanente, publicándose, en 
todo caso, la lista definitiva en el citado 
Boletín Oficial. 

5. a Tribunal. — El Tribunal que ha 
de juzgar la oposición estará integrado 
de la siguiente forma: 

Presidente: E l Alcalde o miembro de 
la Corporación en quien delegue. 

Vocales: El señor Secretario del Ayun
tamiento, un representante de la Direc
ción General de Administración Local y 
un representante del profesorada oficial. 

Secretario: Un Auxiliar de Adminis
tración General del Ayuntamiento. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. — Para establecer cl or
den en que habrán de actuar los aspi
rantes en aquellos ejercicios que no se 

puedan realizar conjuntamente, se veri
ficará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo para cada opositor, se hará pública 
por los medios indicados en la base cuar
ta de esta convocatoria. 

Los ejercicios de las pruebas selecti
vas no podrán ocmenzar hasta transcu
rridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicada la convocatoria en el 
BOLI-.TIN O F I C I A L de l a provincia. Quince 
días antes de comenzar el primer ejerci
cio el Tribunal anunciará en el tablón 
de anuncios y en el BOI.KTIN O F I C I A L de 
la provincia el día, hora y local en que 
habré de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

7. a Ejercicios. — La oposición cons
tará de los siguientes ejercicios: 

Primer ejercicio: De carácter obligato
rio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consistirá en una copia 
a máquina, durante diez minutos, de un 
texto que facilitará el Tribunal, a una 
velocidad de 250 pulsaciones por minuto 
como mínimo. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio: De carácter obligato
rio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consistirá en contestar 
oralmente, en un período máximo de trein
ta minutos, dos temas extraídos al azar 
de entre los que figuran en el programa 
anejo a la convocatoria. La realización 
de las pruebas de este ejercicio será pú
blica y se valorarán los conocimientos 
sobre los temas expuestos. 

Tercer ejercicio: De carácter igualmente 
obligatorio. 

Este ejercicio consistirá en desarrollar 
por escrito, durante un período máximo 
de sesenta minutos, un tema señalado por 
el Tribunal. Se valorará los conocimien
tos del tema, el nivel de formación ge
neral, la composición gramatical y la cla
ridad de exposición. 

Cuarto ejercicio: De carácter volunta
rio. 

Tendrá tres especialidades, que podrán 
ser elegidas conjuntamente o sólo una 
de ellas por los opositores que lo so
liciten. 

a) La especialidad de taquigrafía se 
acreditará tomando taquigráficamente un 
texto dictado a velocidad comprendida 
entre 75 y 100 palabras por minuto, du
rante un tiempo máximo de cinco mi
nutos. < 

b) El manejo de máquinas de calcu
lar se demostrará con la realización de 
las operaciones que el Tribunal determi
ne en el plazo que el mismo establezca. 

c) Los conocimientos de "archivo y 
clasificación de documentos se compro
barán mediante la colocación de fichas o 
documentos por el orden y en el plazo 
que señale el Tribunal. 

La puntuación que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario, no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios eliminatorios. 

8. a Calificación de las pruebas. — 
Los ejercicios de que consta la oposición 
serán eliminatorios los tres obligatorios 
y serán calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los opo
sitores que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada uno de los miembros 
del Tribunal en cada uno de los tres ejer
cicios será de cero a diez. 

La suma total de puntos alcanzados en 
los cuatro ejercicios constituirá la cali
ficación final que se obtendrá sumando 
las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes 
de aquél, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

9. a Propuesta de nombramiento. — 
Terminados los ejercicios y determinada 
la calificación final, el Tribunal publica
rá la relación de aprobados por ordefi de 
puntuación en el tablón de anuncios de 
este Ayuntameinto y formulará la opor
tuna propuesta, que no podrá exceder en 
ningún caso del número de plazas a cu

brir y se elevará a la comisión permanen
te a los efectos reglamentarios. 

10. Incidencias. — El Tribunal queda 
expresamente facultado para resolver 
cuantas dudas e incidencias surjan en 
relación con esta oposición, así como pa
ra tomar las decisiones necesarias para la 
práctica de los ejercicios y desarrollo de 
aquélla, con sometimiento a las dispo
siciones aplicables en esta materia. 

Para la validez de las actuaciones y 
decisiones del Tribunal será necesaria la 
asistencia de la mayoría absoluta de sus 
miembros, ya sean titulares o suplentes. 

11. Presentación de documentos. — 
El opositor propuesto por el Tribunal 
presentará en la Secretaría del Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
propuesta del nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria, es decir: 

a) Certificado de nacimiento expedido 
por el Registro Civil correspondiente. 

b) Declaración jurada de no hallar
se incurso en ninguno de los casos enu
merados en los artículos 36 y 37 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local. 

O Certificado negativo de anteceden
tes penales. 

d) Certificado de reconocimiento mé
dico. . 

e) Certificado de' título de graduado 
escolar o equivalente. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, el opositor 
propuesto no presentare la documenta
ción, se entenderá que renuncia al cargo, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
la oposición. En este caso, se formulará 
propuesta de nombramiento, según el or
den de puntuación, a favor de quien a 
consecuencia de la referida anulación tu
viera cabida en el número de plazas con
vocadas y hubiera obtenido puntuación 
suficiente en los ejercicios. 

12. Nombramiento. — Transcurrido 
el plazo de presentación de documentos, 
la Comisión Municipal Permanente efec
tuará el nombramiento de conformidad 
con la propuesta del Tribunal, debiendo 
e! interesado tomar posesión dc su cargo 
ante el Secretario General del Ayunta
miento en el plazo máximo de treinta 
días hábiles, a contar desde el día siguien
te a la notificación de su nombramien
to, decayendo en sus derechos el que 
no le efectuase en dicho plazo. 

13. Bases. — Las bases de esta opo
sición podrán ser impugnadas dentro del 
plazo indicado en el epígrafe tercero de 
las mismas. 

P R O G R A M A S DEL S E G U N D O 
EJERCICIO 

PARTE PRl'lVtERA 

Derecho Politico-Adtninistraíivo 
Temas: 
1. La Constitución española de 1978. 

Principios Generales. 
2. Derechos y deberes fundamentales 

de los españoles. 
3. La Corona. El poder legislativo. 
4. El Gobierno y la Administración 

del Estado. 
5. El poder judicial. 
6. Organización territorial del Esta

do. Los Estatutos de Autonomía: Su sig
nificado. 

7. La Administración Pública en el 
ordenamiento español. Administración del 
Estado. Administraciones autónomas. A d 
ministración Local. Administración ins
titucional y corporativa. , 

8. Principios de actuación de la A d 
ministración Pública: Eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y co
ordinación. 

9. Sometimiento de la Administración 
a la Ley y al Derecho. Fuentes de Dere
cho público. 

10. El administrado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en las 
funciones administrativas. 

11. El acto administrativo. Principios 
generales del procedimiento administra
tivo. 

12. Fases del procedimiento adminis
trativo general. 

13. Formas de la acción administrati
va. Fomento. Policía. Servicio público. 

14. El dominio público. El patrimonio 
privado de la Administración. 

15. La responsabilidad de la Admi
nistración. 

PARTE SEGUNDA 

Adnnnistraciótj Local 
Temas: 
1. Régimen Local español. Principio 5 

constitucionales y regulación jurídica. 
2. La provincia en el Régimen Local-

Organización provincial. Competencias-
3. El Municipio. El término munici

pal. La población: E l empadronamiento-
4. Organización municipal. Competen

cias. 
5. Otras Entidades Locales. Manco

munidades. Agrupaciones. Entidades Lo-
cales Menores. 

6. Ordenanzas y Reglamentos de l a S 

Entidades Locales. Clases. Procedimiento 
de elaboración y aprobación. 

7. Relaciones entre entes territoriales. 
Autonomía municipal y tutela. 

8. La función pública local y su orga
nización. 

9. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales: Derechos de sin
dicación. Seguridad Social. La Mutuali
dad Nacional de Administración Loca • 

10. Los bienes de las Entidades Lo
cales. 

11. Los contratos administrativos en 
la esfera local. La selección del contra
tista. . 

12.. Intervención administrativa ' ° c a 

en la actividad privada. Procedimient 
de concesión de licencias. 

13. Procedimiento administrativo <°' 
cal. El registro de entrada y salida 
documentos. Requisitos en la presenta
ción de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones. 

14. Funcionamiento de los ó r 8 a n ? n 

colegiados locales. Convocatoria y ° r d e 

del día. Actas y certificados de acuerdo • 
15. Haciendas Locales. Clasificación 

de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 
16. Régimen jurídico del gasto P u D I 

co local. 
17. Los presupuestos locales. , e 

Paracuellos de Jarama, 28 de enero <-
1982,—El Alcalde, Ricardo Aresté. 

(G. C—1.377) (O.—48.767) 

S A N S E B A S T I A N DE LOS REYES 
Don Adolfo Conde Diez, A l c a l d e - P ^ 

dente del Ayuntamiento de San Sen 
tián de los Reyes, Madrid. . ¡. 
Hago saber: Que la Comisión M " 0 1 

pal Permanente, en sesión ordinaria 
iebrada el 27 de enero de 1982. acóruj 
la aprobación del Padrón municipal ^ 
habitantes, renovado con referencia •* 
de marzo de 1981, cuyo resumen num 
rico es el siguiente: 

Población de derecho, 39.950. 
Población de hecho. 19.866. 
Por otra parte, de acuerdo con lo es-
» w, iMi., pai n_, uc ii ii v ..... 

tableado en el artículo 100 del Regíame» 
to de Población y Demarcación Territi 
rial de 17 de mayo de 1952. se somete 
información pública, por plazo de °> 
ce días, a contar del siguiente al en 9> 
aparezca publicado este edicto en e l 

i.KTT\ O F I C I A L de la provincia, el P a d r ( ' 
municipal de habitantes, pudiéndose ex 
minar en la Secretaría durante dicho P1 ' 
zo, las hojas de inscripción y el.resum 
numérico. i 

Lo que se hace público para gene*" 
conocimiento. 

San Sebastián de los Reyes, 29 de e n * 
ro de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.341) (X.—36) 

A V I S O 
Doña Julia Ramos Navacerrada. c o i ' 

dueña del negocio de taberna, sito en J 
calle de Emerenciana Zurilla, número 
(Madrid-35), ha arrendado dicho ne&°'? , 
por un período de dos años, a partir 
1 de febrero de 1982, a don E d " a r u 0 

Arroyo Hernández, por lo que oic 
arrendatario es la única persona r c S p

( ° n . 
sable de cuantos pagos de toda índole tfj» 
cluidos tasas, impuestos, contribución ^ 
etcétera, del Estado, provincia, múnicip 1 * 
personal, Seguridad Social, etc.) « f e c t e J t é 
dicho negocio y sus actividades dura 
el plazo de referencia. 

(A.—37.910)^ 

ESTE N U M E R O L L E V A SUPLE MENTO 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
° ° n Rafael Es tévez Fe rnández , Magis

trado-Juez de pr imera instancia nú-
m e r o 1 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

P°r ante el s eño r Secretario, se siguen 
autos de juicio declarativo de mayor 
{

u a n t í a a instancia de «Edic iones Zet-
1P' C A ' * ' contra don Eugenio Gonzá-
ez Suárez, mayor de edad, con domi
nio en esta capital, en la calle de Jor-
«n n ú m e r o 1, y actualmente es desco-

d >

C l d o « su paradero, sobre caducidad 
. " ' a marca «Jueves I lus t r ado» , conce-

Q bajo el n ú m e r o 314 .638 , en cuyo 
Jj °ced imiento . al no haber compareci-
e r i . a I emplazamiento verificado por 
c u , °, y Publicado en cl B O L E T Í N O F I -
J_ L de esta provincia de Madr id , se 

J acordado de conformidad con lo de-
de F - a d o e n e l a r t í cu lo 528 dc la Ley 
g ü ajuiciamiento C i v i l , hacerle un se-
e n

 ü o llamamiento o emplazamiento, 
•sea m i s m a f o r r n a q u e e l anterior, o 
q u P ? r medio del presente edicto, para 
com n t r ° d e l t é r m i n o de c inco días 

uparezca en l n « í í i n t n s n e r s o n á n d o 

contra «Prorpociones y Obras, S. A.», 
«PR.YOSA», sobre rec lamación de pe
setas 4 .372.779 de principal y pesetas 
1.500.000 fijadas para intereses, gastos 
y costas, en los que se ha practicado 
el embargo sin el previo requerimien
to de pago al demandado por ignorar
se su domicil io, sobre los c réd i tos que 
tenga que percibir de la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Es
colar del Minister io de Educac ión y 
Ciencia, con domici l io en Alfonso X I í , 
n ú m e r o 3, de Madr id , en cuan t í a sufi
ciente a cubr i r las responsabilidades 
indicadas. 

Por el presente se cita de rema(te a 
la demandada «Promociones y Obras, 
Sociedad Anónima», para que dentro 
del t é r m i n o de nueve días pueda per
sonarse en autos, por medio de Abo
gado y Procurador, opon iéndose a la 
ejecución si le conviniere. 

Dado en Madr id , a 4 de febrero de 
1982, y para su inserción en el B O L E T Í N ; 
O F I C I A L de esta provincia .—El Magis
trado-Juez (Firmado). — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—37.975 - T) 

se e f C Z c a e n los autos personám 
comn r m a ; p rev in iéndole que de no 

' arecer se le dec la ra rá en rebeldía , 
>se p c r contestada la demanda, uandos 

notjfj ' K W
 i tes lauti ta uwi i 

g a c J o ^ a r , dose en los estrados del Juz 
paranrfi p r o y J d e r . c i a s que recayeran y 
, u gar > e l Perjuicio a ° . u e hubiere 
saber ° n d e r e c h o . Asimismo se le hace 
iria n (j ^ U e I a s copias simples de la de-
s u d ¡ a y d ° c u m e n t o s se encuentran a 
J u z g a d o ° S Í C Í Ó n en la Sec re ta r í a de este 
1 l:'n\Pn"a l a debida publicidad en el B o -
el D ' U F I C I A L de esta provincia, expido 
de i g n ' e en Madr id , a 2 3 dc enero 
Estév " ~ E l Magistrado-Juez, Rafael 
D er t r , C ». F e r n á n d e z . — E l Secretario, A l -

l ° M e r i - ~ ^ - ->-x 

riño Cañas (Firmado). 
(A .—37 .930) 

J C Z G A D O N U M E R O 1 

D 0 n p EDICTO 
t r a ? a f a e l Es tévez Fe rnández , Magis
mo,. , U c z de pr imera instancia nú-
Ha ° 1 d e los de M a d r i d . 

p 0 r a n t « S , a b e r : Que en este Juzgado, 
ej núm dec re t a r í a a m i cargo v con 
a u t o s d r ? 1 , 4 7 0 d e 1 9 8 0 H - s e siguen 
'<Amer- 'uicio ejecutivo a instancia dc 
t r a d 0 ñ C a n a d e I n v e r s i o n é s , S. A.», con-
U m 0 j 1 1 3 P a z Galiano Borges, cuyo úl-
de Vio? !* 1 ' 0 ' 1 * 0 conocido lo tuvo en calle 
letra A i 3 , n ú m e r o 60 , piso n ú m e r o 12, 
(<Po],'p. e ' a «Urbanización Copasa» en 
res y " ° l a Se rna» , dc Alcalá de Hcna-
P a r a ¿ j e í n , a a c l u a l i d a d en desconocido 
Por D . y domici l io , en los cuales 
a c ° r d a r ? V , d e n c i a d e e s t a f e c h a > s e h a 

S f ñ 0 r a p requerir a dicha demandada 
P r e s e n t • ° Jorges, por medio del 
,9,ü.e (| c

 e dic to , como se hace, para 
g U i e r i l 2 d e l t é r m i n o de seis d ías si-
la Sec t S a * a Publ icación, presente en 
nier a ^ e t a n a d e este Juzgado de pri-
¡Oa ¡- l n s t a n c i a n ú m e r o 1 de Madr id , 
l e t r a ¿ ' o ? de propiedad del piso doce 
C e l a I 'i e l edificio sesenta de la par-
calá d . ?! p ° h ' g o n o de la Serna de A l 
i o \ c ^ f -Henares, p rev in iéndo le que de 
9Ue h u K - C a r * ° l e P a r a r á el perjuicio a 

y D , e r e lugar en derecho. , 
c ió n o í ! r a i , a d e b i d a publ icidad y fija- ' 
vineia B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro- j 
3 2 d P ' f

e í p i d o ' el presente en Madr id , ' 
J q e z p

t e b r e r o dc 1 9 8 2 . — E l Magistrado-
E| ¿ e s t é v e z Fe rnández (Firmado). — 
Í F i r n v í T c t a r i o ' Alberto Mer ino Cañas 

"rnado). 
( A . — 3 7 . 9 9 3 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O I 

í?n EDICTO 
ii'a nú°m t e J u g a d o de primera instan-
Sf. se ? e r o l> sito en Plaza de Casti-
¿^1/82 l g U e n autos de ju ic io ejecutivo 
o ' e c t r i c

a i m s t a n c i a de «Montajes de 
eiedn'i * Domés t ica e Industrial , 

a Anónima» ( M . E . D. E . I. S. A . ) , 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

E n los autos de ju ic io ejecutivo se
guidos en este Juzgado bajo el núme
ro 9 2 9 / 8 0 , entre partes que se d i rán , 
se ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del ' te
nor li teral siguiente: 

E n Madr id , a 12 de enero de 1982.— 
E l señor, don Rafael Estévez Fernán
dez, Magistrado-Juez de primera ins
tancia, n ú m e r o 1 de esta capital, ha
biendo visto él presente ju ic io ejecuti
vo seguido entre partes, de una como 
demandante la entidad domicil iada en 
Madr id , «Fonográn , S. A.», representa
da por el Procurador don Fernando 
García Mar t ínez y defendida por el Le
trado don Manuel Muñoz Peces Barba, 
y de otra como demandado don Luis 
Gallego Suárez , que no tiene represen
tac ión n i defensa en este ju ic io por no 
haberse personado cn el mismo, hal lán
dose declarado en rebeld ía , sobre pago 
de cantidad 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir 

adelante la e jecución despachada en 
los presentes autos contra don Luis 
Gallego Sánchez , vecino dc éstsf, y hoy 
con ignorado domicil io, haciendo tran
ce y remate dc los bienes embargados 
y con su producto entero y cumplido 
pago al ejecutante «Fonográn , S. A.», 
de trescientas veint iséis m i l ochocien
tas setenta y tres pesetas, resto impor
te del principal , gastos de protesto, in
tereses legales y costas causadas y que 
se causen las cuales expresamente im
pongo a la parte demandada. 

Y p.ira que sirva de notif icación en 
forma al demandado, expido el presen
te para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia. 

Dado en Madr id , a 2 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 

( A . — 3 7 . 9 7 9 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

E n virtud de auto dictado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o 2 
de esta ciudad, en expediente de sus
pens ión de pagos que en el mismo se 
tramita con el n ú m e r o 2 4 0 / 8 0 , a ins
tancia del comerciante individual don 
José Luis Taracena Guijosa, mayor de 
edad, casado, vecino de esta ciudad, 
con domicil io en calle Cánovas del Cas
t i l lo, n ú m e r o 2 8 , sc hace saber por me
dio del presente que la parte disposi
tiva del aludido auto, es del tenor l i 
teral siguiente: 

Se aprueba el convenio votado favo
rablemente en la Junta de acreedores 
celebrada en el procedimiento de sus
pens ión de pagos del comerciante in
dividual don José Luis Taracena Gui
josa, transcrito en el segundo resul
tando de esta resolución, y se ordena 
a los interesados estar y pasar por él ; 
hágase públ ica la presente resolución 
mediante edictos que se fijen en el si

tio públ ico de costumbre e inserten 
asimismo en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y en el mismo per iódico en 
que se pub l i có la convocatoria de aque 1 

l ia Junta, así como en el B O L E T Í N O F I 
C I A L del Estado, expid iéndose manda
miento para el Registrador de la Pro
piedad encargado del Registro Mercan
t i l de esta provincia y otro manda
miento duplicado al señor Registrador i 
de la Propiedad de esta ciudad, a efec
tos de la cancelac ión de la ano tac ión 
causada en mér i t o s de este expediente, 
sobre las fincas propiedad del suspen
so y oficíese al Juzgado de igual clase 
de esta ciudad; y cese la in tervención 
de los negocios del mencionado sus
penso, y por tanto los interventores 
designados en este expediente don An
tonio López Ccdiel y don Andrés Quin-
zá Marcos, i 

Y para que sirva de general cono
cimiento a los acreedores del referi
do suspenso y d e m á s personas a las 
que pueda interesar, se expide el pre
sente en Alcalá de Henares a 5 de ene
ro de 1 9 8 2 . — E l Magistrado-Juez (Fir
mado).—El Secretario (Firmado). 

(A,—37.835) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

E n los autos de ju ic io de menor 
cuan t í a seguidos en este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o 2 de Ma
drid, con el n ú m e r o 1 .154/80, instados, 
por la Procuradora señora García Gu
t iérrez , y de que se h a r á menc ión , se 
d ic tó la sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a 14 de mar

zo dc 1981.—Vistos por mí, Manuel Ga-
rayo Sánchez , Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 2 de la misma 
los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuant ía , seguidos en
tre partes, de una, como demandante, 
la entidad «Handf Man , S. A.», domi
ciliada en Madr id , representada por la 
Procuradora doña María del Pi lar Gar
cía Gut iér rez , bajo la dirección del le
trado señor G. de Córdova, y de otra, 
como demandados, la entidad «AFI-
CRESA», como representante de la so
ciedad de seguros «Algemeene Zeew-
se», representada por el Procurador 
don José María Mar t ínez-Fresneda, 
bajo la dirección del Letrado don A. 
del Castil lo; y contra don Gerardus Ma
ría Leenaerts, subdito ho landés , decla
rado en rebe ld ía , sobre rec lamación 
de cantidad. 

-% ' Fallo 
Oue estimando la demanda interpues

ta por la entidad «Handi Man , S. A.», 
representada por la Procuradora seño
ra García Gut ié r rez , contra «AFICRE-
SA», representante en E s p a ñ a de «Al-
geemene Zcewse», a quien representa 
el Procurador señor Mart ínez-Fresne
da, y contra Gerardus Mar ía Leenaerts, 
subdito ho landés , é s t e declarado en 
rebeldía , a que paguen a la entidad ac
tora solidariamente la cantidad de cin
cuenta y cuatro mi l doscientas sesen
ta y tres pesetas, sin hacerse expresa 
imposición de costas. Not i f íquese esta 
resolución al demandado rebelde en la 
forma que previene el a r t í cu lo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento C i v i l . Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Sigue la firma. 

Y para que sirva dc notif icación en 
legal forma al demandado en rebeldía 
don Gerardus María Leenaerts se pu
blica el presente cn el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia. 

Madr id , 2 0 de enero de 1 9 8 2 . — E l Ma
gistrado-Juez (F i rmado) .—Él Secreta
rio (Firmado). 

( A . — 3 7 . 9 8 9 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
..EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 2 de Madr id . 
Hace saber: Que* cn vir tud de lo 

acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en expediente dc declaración 

'de herederos abintestato de don Juan 

Gey Gómez, bajo el n ú m e r o 1.904 de 
1981, dicho finado natural de Corrales 
(Huelva), hijo de Juan y dc Carmen, 
viudo, que falleció c l 3 0 de enero de 
1979, se anuncia su muerte sin testar, 
y que a falta de ascendientes y descen
dientes, se solicita su herencia por sus 
hermanos de doble vínculo Aurel io, 
Carmen y Antonio Gey Gómez. 

A la vez se llama a los que sc crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado —sito 
en el piso primero del edificio de la 
Plaza de Casti l la de M a d r i d — a recla
marlo dentro de treinta días , bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Madr id , a 29 de enero de 1 9 8 2 . — E l 
Magistrado-Juez (Firmado) .—El Secre
tario (Firmado). 

(A .—37 .860 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n vir tud de lo acordado por el se

ñ o r Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia del Juzgado n ú m e r o 2 , por pro
videncia de este día dictada en los au
tos de juicio ejecutivo n ú m e r o 1.682/ 
79 , a instancia de «Banco de Santan
der, S.A. de Crédi to», representada por 
el Procurador señor Hidalgo Señen 
contra la «En t idad Garc ía Santos Mar
cos Maderas, S. A.» y don José Luis 
González de Marcos, sobre rec lamación 
de cantidad, sc sacan a la venta en pú
blica y segunda subasta, t é r m i n o de 
veinte d ías hábi les y con la rebaja del 
25 por 100 las fincas embargadas a los 
demandados siguientes: 

Finca embargada a la «Ent idad Gar
cía Santos Marcos Maderas. S.A.». Rús
tica. Parcela de tierra, .radicante en el 
t é r m i n o municipal de L a Adrada, de
dicado a Pinar de clase cuarta, al sitio 
de San Blas, conocido t ambién por La
brado S a m b l á s , de cabida una hec tá rea 
sesenta á r e a s y noventa y siete centi
á r ea s . L inda : Norte, finca de Pedro C i -
fuente; Este, con prado de Demetrio 
Moreno, hoy camino públ ico , y al Sur, 
y Oeste, con monte públ ico , hoy cami
no públ ico. Es la parcela 2 del polígo
no 2 8 del Catastro Parcelario. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ce-
breros a nombre de la demandada, al 
folio 170, vt., finca n ú m e r o 2.587, ins
cr ipción cuarta. 

Finca embargada a don José Luis 
González Marcos. Piso 2.°, izquierda en 
calle Ar turo Soria , n ú m e r o 2 4 3 , de su
perficie, 73 ,10 metros cuadrados, y cuo
ta de 1,75 por 100. Le corresponde ane
j o un cuarto trastero en cubierta de 
la zona de escalera. Linda: por.el fren
te Norte, que es su ingreso, con caja 
de escalera de esta zona, y piso dere
cha de esta planta, derecha entrando; 
Oeste, con zona ajardinada que separa 
de terrenos en la Ciudad Lineal , por 
donde tiene tres huecos y con el as
censor, y por el fondo con patio cen
tral al que tiene dos huecos, y con el 
ascensor y por ¿el fondo Sur, con piso 
de la escalera cinco. Inscrito en el Re
gistro dc la Propiedad n ú m e r o 7, al 
tomo 348 , folio 14, finca n ú m . 19.127. 

Hab iéndose seña lado para que la 
misma tenga lugar el * día 4 de mayo 
próx imo, a las 11 de su m a ñ a n a , en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Plaza dc Casti l la, adv i r t i éndose a 
los licitadores: 

Oue el tipo de subasta es de ciento 
ochenta y una mi l noventa y dos pe 
setas, para la primera finca y de dos 
millones setecientas dos mi l cincuenta 
pesetas, para el piso, descontado ya el 
25 por 100 aludido. 

Que para tomar parte cn la misma 
necesario consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 
100 de los expresados tipos, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes L\C IIK n 
cionados tipos. 

Que los t í tu los de propiedad, sunli-
dos por cert if icación de los Resiistros, 
e s t a rán de manifiesto en la Secretaría, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, pre-
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vin iéndose a d e m á s que los licitadores 
aceptan como bastante la t i tu lac ión sin 
exigir ninguna otra. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes —si los hubie
re al c réd i to del actor— c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en t end iéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madr id , a 2 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.875) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n mér i t o s de lo acordado en reso
lución de esta fecha dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del ar t ícu
lo 131 dc la Ley Hipotecaria, que se 
sigue en este Juzgado con el n ú m e r o 
1.173/79, a instancias de la «Caja de 
Ahorros y Monte dc Piedad de Ma
dr id» , contra don Alfonso y don Car
los Romero González de Peredo y la 
«Compañía de Inversiones Rurales e 
Industriales Agrícolas, S. A.», por me
dio de la presente se hace saber a los 
titulares de cargas posteriores que lue
go se indicarán y cuyos domicil ios se 
desconocen, la existencia de este pro
cedimiento para que puedan, si les con-
\ lene, intervenir en la subasta o satis
facer antes del remate el importe del 
c réd i to y de los intereses y costas: 

1. Tenedores de una obl igación hi
potecaria al portador de 2.000.000 de 
pesetas, constituida sobre las fincas nú
meros 20.605 y 20.607 del Registro de 
la Propiedad n ú m e r o 7 de Madr id . 

2. Don José Montero Andújar y doña 
Tomasa Jorge Sanz, titulares de una 
hipoteca sobre la finca n ú m e r o 20.595 
del mismo Registro. 

3. Don José Díaz, titular de hipote
ca constituida sobre las fincas núme
ros 20.605 v 20.595 del mismo registro. 

Madr id , 28 de enero de 1982— E l Se
cretario (Firmado). 

(A.—37.866) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 3 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el n ú m e r o 1.964/80, se sigue expe
diente de declarac ión de herederos ab-
intestato por fallecimiento de don N i 
casio Unsain Ibáñez, hijo de Valent ín 
y Narcisa, casado, que falleció en Ma
drid el 30 de mayo de 1980, sin dejar 
descendientes, habiendo sido reclama
da su herencia por su hermano don 
José Unsain Ibáñez , con reserva a su 
viuda doña María Ibáñez Aragón, del 
usufructo que. le corresponda. 

Y por medio del presente se llama 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan cn este 
Juzgado a reclamarlo en t é r m i n o de 
treinta días . 

Dado en Madr id , a 29 de enero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.987 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 3 de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 1.095/78, a instancias de «Ban
co dc Vizcaya, S. A.», contra don Ma
riano Soria Redondo, en el que se ha 
acordado la venta en públ ica subasta 
por primera vez y t é r m i n o de veinte 
días del inmueble embargado a l de
mandado cuya descr ipc ión es como si
gue: 

Vivienda cn calle Peñar roya , Bar r io 
Entrevias, bloque 219, n ú m e r o 24. Ocu
pa una superficie de 59,11 metros cua
drados de los que 23,30 metros cua
drados corresponde a j a rd ín delante

ro. Consta de dos plantas, la alta cons
ta de tres dormitorios y pasillo; la 
baja de comedor-estar, cocina, aseo y 
patio. Linda frente: calle Peñar roya ; 
derecha entrando con la 23 del mis
mo bloque pared medianera; izquierda 
con espacio libre y espaldas con la 
doce del mismo bloque pared media
nera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 10 de Madr id , al to
mo 96, folio 97, finca 11.188. Justipre
ciada en 600.000 pesetas. 

E l acto del. remate t e n d r á lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado a 
las 12 horas del día 21 de abr i l próxi
mo, sirviendo de tipo el justiprecio an
tes indicado, no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes 'del mismo, debiendo los licitado-
res consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Se hace constar que no han sido apor
tados los t í tu los de propiedad, que las 
certificaciones expedidas por el Regis
tro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en Secre ta r ía , que las car
gas y g r a v á m e n e s anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al c réd i to del 
actor c o n t i n u a r á n subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su ext inción 
el precio*del remate, quedando el re
matante subrogado en la responsabili
dad dc los mismos. 

Dado en Madr id , a 28 dc enero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

. (A.—37.723) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por don Antonio Carretero Pérez, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o 3 de Madr id , en los autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o 1.410/78, pro
movidos por «Compañía Españo la de 
Motores Dcutz Otto Legí t imo, S. A.», 
contra «Transpor t e s Garc ía López, So
ciedad Anónima», sobre rec lamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta, t é r m i n o de 
ocho días , con sujeción al tipo de dos
cientas ocho m i l pesetas del vehículo 
embargado a la demandada, que tiene 
su domici l io en Madr id , calle Santur-
ce, 74, 1.° B (B.° Bilbao), y cuyo auto
móvil es el siguiente: 

Camión marca «Pegaso», ma t r í cu la 
M-8230-BX. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala Audiencia dc este Juzgado, sito 
en Madr id , Plaza de Casti l la, s/n, pri
mera planta, se ha seña lado el día 7 
de junio p r ó x i m o a las 10 de su ma
ñana , previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 de dicho tipo; y que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Y para su publ icación en cl B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a 2 dc febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 

. E l Secretario (Firmado). 
(A—37.868) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 3 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 1.103/79, se tramitan 
autos a instancia del «Banco de Cré
dito a la Cons t rucc ión» , representado 
por el Procurador don Rafael Ortiz de 
Solórzano y Arbex, contra la entidad 
«Bacanova, S. A.», sobre rec lamación 
de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha se a c o r d ó sacar por 
tercera vez, a subasta, sin sujeción a 
tipo, los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado, que des
pués se descr ib i rán , hab iéndose seña
lado para que la misma tenga lugar 
el día 22 de abril a las 12 de su ma

ñana , a n u n c i á n d o s e mediante edictos, 
digo cn la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la Plaza de Casti l la, s/n, 
de esta capital, adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
por lo menos el 10 por 100 efectivo del 
tipo de segunda subasta, sin cuyo re
quisito no s e r á n . admitidos; que las 
posturas p o d r á n hacerse en calidad de 
ceder a un tercero; que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubie
re al c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n sub
sistentes sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate, en t end iéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas; y que los t í tu los de propiedad 
de los bienes e s t a r á n de manifiesto en 
la Secre ta r í a del Juzgado para que pue
dan ser examinados por los licitadores 
prev in iéndoles que d e b e r á n conformar
se con ellos y que no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, siendo los bie
nes que se subastan los siguientes: 

U n buque pesquero, con casco de ace
ro, cons t rucc ión Axpe cuarenta y seis, 
cuvas ca rac te r í s t i cas son: Es lora p.p. 
4L50 M.S . ; punta de trazado, 4,80 —7 
metros T.S.; escalera total, 501,5 m. ts.; 
manga de trazado de 10 metros. Cala
do de trazado 4,55 metros. Calada de 
escantillanado, 4,70 metros. Capacidad 
aproximada de bodega, 560 metros. Mo
tor propulsor, 1.555 C .V. Inscrito en 
el Registro de la Mercant i l de Santan
der, l ibro 23 de buques, folio 19, hoja 
n ú m e r o 666, inscr ipción pr imera . Va
lorado en cuarenta millones de pesetas 
(40.000.000 de pesetas). 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L del Estado, de esta provincia 
y de la provincia de Santander, expido 
y firmo el presente en Madr id , a 19 dc 
enero de 1982. — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). . 

(A.—37.815) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada en el día de hoy por don Antonio 
Carretero Pérez, Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o 3 de Madr id , 
en los autos de juic io ejecutivo núme
ro 547/78, promovidos por «Banco In
ternacional de Comercio, S. A.», contra 
don Bienvenido Lara Mar t í , sobre re
c lamación , t é r m i n o de veinte d ías , sin 
sujeción a tipo, de los siguientes pisos 
embargados a dicho demandado: 

Piso 3.° B de la casa n ú m e r o 6, de la 
calle Monederos dc Madr id . Superficie, 
66 metros, 24 dec íme t ros cuadrados, 
distribuidos en distintas habitaciones, 
cocina y aseo. Linda por su frente, con 
rellano de escalera y con el piso 3.° A, 
derecha; entrando, con la calle Mone
deros; fondo, con el piso 3." C, e iz
quierda con galería de acceso. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad nú
mero 4 de Madr id en el tomo 852 del 
archivo, l ibro 376 de la Sección 3. a, 
folio 161, finca n ú m e r o 18.863, inscrip
ción segunda. 

Piso 10, letra A, situado en planta 10 
a la derecha, subiendo por la escalera 
del portal n ú m e r o 5 de la calle San Ro
berto, bloque X X I X del grupo Nuestra 
Señora de Lourdes, en Madr id , Cara-
banchel Bajo, superficie 89 metros y 
37 dec íme t ros cuadrados: L inda : por 
su frente o entrada con descansillo, 
viales' y zonas ajardinadas, izquierda 
mi rando , con viales y zonas ajardina
das, frente a la torre n ú m e r o 7 de la 
calle San Roberto; derecha, con el piso 
letra B de la misma planta y por el 
fondo con viales y zona ajardinada 
frente a la calle de San Roberto. Cons
ta de varias dependencias, ves t íbulo , es
tar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
aseo, armario empotrado, terraza y ten
dedero despensa. Inscri ta en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o 9 de Ma
drid, al tomo 1.402, folio 51, finca nú
mero 105.136, inscr ipción segunda de 
dominio vigente, descrita en la inscrip
ción primera. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 

en M a d r i d , Plaza de Casti l la , s/n, Pf* 
mera planta, se ha seña lado el día ¿ 
de mayo p r ó x i m o a las diez de su ma
ñana , previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en 
subasta d e b e r á n depositar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, a 
10 por 100 de los tipos de la segunda 
subasta, que ascendieron a 770.568 P e ' 
setas para el piso sito en la calle Mo
nederos, n ú m e r o 6, de Madr id , y a 

1.590.694 pesetas para el piso sito «jj 
calle San Roberto, n ú m e r o 5, tamban 
de Madr id . 

Que los pisos salen a subasta en do s 

lotes separados. 
Que los autos y los t í tu los de P r °P u * ' 

dad suplidos por cer t i f icación del Re* 
gistro e s t a r á n de manifiesto en Secre
tar ía , debiendo conformarse con ello s ' 
y que no t e n d r á n derecho a exigir nin
gunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s a " l c 

riores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en l a 

responsabilidad de los mismos, s

(

i n 

destinarse a su ext inc ión el precio de 
remate. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide e» 
presente en Madr id , a 27 de enero• & 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado)-
E l Secretario (Firmado). 

(A.-37.829) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide 
vir tud dc lo acordado en p r o v i d e n ^ 
dictada por don Antonio Carretero r r 
rez, Magistrado-Juez de pr imera insta 
cia n ú m e r o 3 dc Madr id , en los aut 
n ú m e r o 1.756/81, de procedimiento c . 
pecial sumario del a r t í cu lo 131 de 1 

Ley Hipotecaria promovidos por 
co de Crédi to a la Cons t rucc ión , S. A • 
contra «José B a n ú s , S. A.», sobre *T 
c lamación de cantidad, se anuncia ' 
venta en públ ica y pr imera subasu-
t é r m i n o de Veinte días , con sujeción ** 
tipo de cincuenta y cinco mi l c l c r V , 
sesenta pesetas de la finca hipotecad*' 
que es la siguiente: , t a 

E n Madr id , San Blas, calle Y e c i * 
n ú m e r o 5, escalera derecha bajo, 
vienda 3: División 24. Local de v ' v

 K . 
da denominado vivienda tres. Tie" 
su entrada por la meseta de la esca. 
ra. Mi rando desde la calle de Zabai/-^ 
a la que tiene dos huecos: linda, p ° ' " 
derecha, con la vivienda 2; por la 
quierda, con la casa n ú m e r o 7 d e 

calle de Yecla , y por el fondo, con P* 
tio, al que tiene tres huecos, y m ^ L s 

de la escalera. Superficie: 38 metrv 
cuadrados. Su altura de dos metros t» 
cincuenta c e n t í m e t r o s . L a escritura _ 
división de hipoteca q u e d ó inscrita ^ 
el Registro de la Propiedad número 
de Madr id , al tomo 901, l ibro 126, 0 , 1 

142, finca 8.992, inscr ipción segunda. • 
Para cuyo acto, que tendrá lugal L 

la Sala Audiencia de este Juzgado, s . 
en Madr id , Plaza de Casti l la, s/n, P 
mera planta, se ha seña lado el d í a o . 
cisiete de mayo p róx imo a las die/ 
su m a ñ a n a , previniendo a los licita 
res: 

Que no se a d m i t i r á positura algU ^ 
que sea inferior al tipo de subasta,^ 
que para poder tomar parte en l a n , l K , 
ma debe rán consignar previamente i ' 
cantidad igual, por lo menos, al H» P 
100 de dicho tipo, sin cuyos requisn 
no se rán admitidos. . . A ¿ 

Que los autos y la certificación 
j se refiere la regla cua 

. - . . , » _.. « ¡ e n t e c a ta del a r t í cu lo 131 de la Ley H i p ó t e ' 
r ia e s t a rán de manifiesto en Secre <• 
ría, en t end iéndose que todo lic»ta« 
acepta como bastante la t i tulación. . 

Que las cargas o g r a v á m e n e s antei'i -
res y los preferentes, si los hubiere ^ 
c réd i to del actor con t i nua rán .subs>-
tentes, en t end i éndose que el rematan" 
te los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, s i n , £ ¿ 
tinarse a su ext inción cl precio del 
M A T E - TÍN 

Y para su publ icación en el Boi-i 1 , 
O F I C I A L dc esta provincia, se expide f 
presente en Madr id , a 27 de enero o 
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F i e — E 1 Magistrado-Juez (Firmado). 
C 1 Secretario (Firmado). 

.(A.—37,831) 

En 

J U Z G A D O N U M E R O .3 
CEDULA DE C I T A C I O N 

méri tos de lo acordado en el ex-
J e

a i ente de sepa rac ión de bienes que 
ro i"!?- e n e s t e Juzgado con el núme-
^ J -675/80, a instancias de doña Rosa 
d

 r c n o Lagostena, contra su esposo 
Francisco Arévalo García , por me-

la presente cédula se cita a di-
i Francisco Arévalo García , cuyo 

asisT* d o m i c i l i o se desconoce, para que 
iet~ , a l a Junta de interesados, al ob-

ue i 
c h o don 

aclm 
— .# un ta. tic n u c í L O O U U J , «-~ 

. ü c ponerse de acuerdo sobre la 
y c 0 n

n i S t r a c Í ó n d e l caudal, s u custodia 
b r a n y ? r v a c i o n » a s í como sobre el nom-
q U e ' e n t o . d e uno o m á s contadores 
r j a s

 p r a c t i q u e n las operaciones diviso-
J ü z ¿ - , C i U y a J u n t a t e n d r á lugar en este 
15 'do . a . l a s 10 de la m a ñ a n a del día 
b i C n d Q ¿ ü n i ° d e l P r e s e n t e a n o ' a P e r c i -
r a rá H e ^ U o ' d c n o comparecer, le pa-
D c r e c h o

p e r - J u i c i o a que haya lugar en 

O i q C I

P a r a s " publ icac ión en el B O L E T Í N 
Presen!" e s t a provincia , extiendo la 
l 9 8 2 _ p , e n M a d r i d , a 5 de febrero de 

k l Secretario (Firmado). 
- (A.—37.913) 

JUZGADO N U M E R O 4 

Do n J EDICTO 
j U e

 0 s ? d e Asís Garrote, Magistrado-
do íu , Primera instancia n ú m e r o 4 
g Madrid. 

ñor
 A5?R

 S a b e r : Que en el ju ic io de me-
J U z e a r , n t , a - que se tramitan en este 
taneia i C ° n e l n ú m e r o 1.610/80, a ins-
•epr e s

 U e d o ñ a Mar ía Terminel Arrieta , 
Corijj e n t a d a Por el Procurador señor 

• s e ha dictado la siguiente: 

En íu Sentencia 
¡ l u . s t r í

M a d r i d , a 2 de abr i l de 1981.—El 
•Tote j í ? 1 0 S e ñ o r don José de Asís Ga-
laneiá .^ t rado-Juez d e primera íns-
v¡st 0 .ournero 4 de esta capital, fip 
c U a n t . ° s presentes autos de menor 
'ns t a n

a . número 1.610/80, seguidos a 
*a, r e

 , a de doña Mar ía Terminel Arrie-
Jua n g e n t a d a por el Procurador don 
did a t v ? r U ' 0 v López V i l l a m i l , y defen-
M. de R l a l e t rada doña Mar ía Luisa 

a Mat x S t a m a n t e ' contra don Nuno 
día p * d V a z Sera, declarado en rebel-
t 0 s> sob n ° r i a o e r comparecido en au-

r e rec lamación de cantidad. 

Fallo Ou 
P i o m o v S , t l r T , a n d o en parte la demanda 
C o r U j 0

 l d a Por el Procurador don Juan 
r e P r e s í » y ^ ó P c 2 V i l l a m i l , en nombre y 
'Minei A I Ó N D E D O Ñ A M A R Í A T E R " 
''elic-id. , r i e t a » contra el demandado 
deb 0 * u ° n Nuno Da Mata Vaz Sera, 
d e m a n ( ? n d e n a r y condeno al referido 
S l"na c, a d o a que pague a la actora la 
' ' r í i 0 n ° d ° s c i e n t a s seis m i l seiscientas 
J'iendo S o t a s Í206.608 pesetas), absol-
• r e c i C O n i 0 l e absuelvo del resto de 
l r t i p ü s ; a r n a c i o n e s , sin hacer especial 
de j a ^'on de costas. Dada la rebeldía 
C s t a sot i U " d c m a o d a d a , not i f íquesele 
•1 arn? , n c í a en la forma dispuesta en 
d i e n t o , . . 2 8 3 d e l a L e y d e E n J u i c i a ' 
l ° r a ¡ n s t I v í ' ' a 1 1 1 0 1 1 0 5 q u e l a P a r t e a c -
'ro H_ t e la notif icación nersonal den-
•ro d e ' ^ l t - l a notif icación personal den-
•eiicij, q

T

U l n t o día. Así, por esta m i sen-
'° pron u z ? a d o en pr imera instancia, 

y U n c i o , mando y firmo. 
, o r r n P a r a que sirva de notif icación cn 
^ i d V , d o n N u n ° D a M a t a V a z S e r a > 

t , r ¡d T -2 Presente, que firmo en Ma
ño, e , ( ¡ de enero dc 1981.—Visto bue-
^e C r f M Magistrado-Juez (Firmado).—El 

U a * ó (Firmado) 
(A.—37.805) 

J U G A D O N U M E R O 4 

, E n V - EDICTO 

J° r J t i ¿ a d e - I o a c o r d a d o P° r e l s e " 
..de * d e primera instancia n ú m e r o 
¿¡ftad.o C a p i t a ] > en prove ído de hoy, 

u ' h c m e . n e l expediente de dominio 
? t e ' 1-196/D-l, dc 1981, seguido 
' u r a d 0 r

l c , ' u z g a d o a instancia del Pro-
| C , l l a en C e l s o M a r c o s For t ín , que 

n Ma n ° m b r e y represen tac ión dc 
' n U e l R u ¡ z Mori l las y don Alejo 

Tello Sánchez, para hacer constar en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o 11 
de esta capital,.la r eanudac ión del trac
to registral sucesivo interrumpido de 
las fincas siguientes: 

1. a Parcela dc terreno, sito en Ma
dr id , colonia F i n de Semana, que ocu
pa una superficie de trescientos me
tros cuadrados, y l inda: al Norte, en 
l ínea recta de 15 metros, con la calle 
de Fuentelaencina; al Sur, con finca 
propiedad de doña María-Victor ia M u -
ni l la Frci jo ; a l Oeste, en l ínea recta 
de 20 metros, con calle de Fuembellida; 
y al Este, con finca propiedad de don 
Manuel Yáguez. 

2. a Parcela de Terreno sito en Ma
drid, colonia F in dc Semana, que ocu
pa una superficie de trescientas sesen
ta y siete metros y cincuenta decíme
tros cuadrados, y l inda: al Norte, en lí
nea recta de 15 metros, con finca pro
piedad de doña Mar ía Vic tor ia Muni -
11a Freijo; al Sur„ en línea recta de 15 
metros, con calle de Fucntclviejo; al 
Oeste, en línea recta dc 24,50 metros, 
con calle de Fuembcll ido, y al Este, 
con finca propiedad de don Manuel Pa
riente Yáguez. 

P o r el presente se cita a cuantas per
sonas ignoradas pueda afectar este ex
pediente y perjudicar la inscr ipción que 
se solicita, a fin de que cn termino de 
diez días , a part i r de la pub l icac ión de 
este edicto, puedan comparecer en el 
referido expediente para alegar cuanto 
a su derecho convenga, en orden a la 
pre tens ión formulada. 

Conforme a lo dispuesto en cl ar t ícu
lo 201, regla tercera, de la Ley Hipote
caria, y en cumplimiento de lo orde
nado en dicha resolución; se hace pú
blico a los efectos oportunos. 

Dado cn Madr id , a 29 de enero de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.807) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 4 de Madr id , accidentalmente. 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de doña Nemesia-Daría Lare-
do Puente, hija de Juan y Caya, natu
ral de Talamanca de Jarama y vecina 
de Madr id , que falleció en San Pedro 
de Ribas el día 25 de abri l de 1978, en 
estado dc soltera, sin dejar descendien
tes ni ascendientes, sobreviviéndole 
como parientes m á s p róx imos una her
mana de doble vínculo llamada doña 
Victor ia Laredo Puentes y tres sobri
nos carnales llamados doña Godofreda-
Esperanza, don Daniel-Aurelio y doña 
Mar ía del Socorro González Laredo, 
que son quienes reclaman la herencia, 
llamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo don-
tro de treinta días , en expediente que 
se tramita con el n ú m e r o 380/80. 

Dado en Madr id , a 17 de ju l io de 
1981._E1 Juez (Firmado).—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—37.906) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

CEDI LA DE E M P L A Z A M I E N T O 
E n este Juzgado de primera instan

cia n ú m e r o 5 de Madr id , sito en la Pla
za do Castilla y con c l n ú m e r o 1.247-A/ 
81, se tramitan autos dc juicio declara
tivo de mayor cuant ía , a instancia del 
Procurador señor Guinea Gauna, en 
nombre y represen tac ión de «Sorra Fe-
liú, S. A.», contra doña Juana María Sol 
García Bclmonte, doña María Eugenia 
Meana García y herederos y sucesores 
de don Luis Ramón Meana Pavón, so
bre rec lamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor García-Aguilera.—Madrid, 

3 de febrero dc 1982.—Dada cuenta; el 
precedente escrito y bolet ín ú n a n s e a 
sus autos. 

Habiendo transcurrido el termino 
del emplazamiento concedido a la de
mandada doña Juana María Sol Garc ía 
Bclmonte, citada en la persona dc su 

hijo, sin haber comparecido en autos. 

se tiene por acusada su rebeld ía , dán
dose por contestada por la misma la 
demanda. Not i f íquesela esta providen
cia a los efectos determinados en el ar
t ículo 527 de l a Ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Habiendo transcurrido, asimismo, el 
t é r m i n o concedido a los herederos y 
sucesores de don Luis R a m ó n Meana 
Pavón, practicado por edictos, se tie
ne por acusada su rebeldía , por no ha
ber comparecido en autos; hágase les 
un segundo llamamiento en la misma 
forma que el anterior, seña lándoles para 
que comparezcan en autos en t é r m i n o 
de cinco días y hac iéndose constar que 
las copias de demanda y documentos 
obran a su disposición en la Secre ta r ía 
de este Juzgado. 
, Lo m a n d ó y firma Su Señor ía . Doy 

fe.—García Aguilera.—Ante mí : Joa
qu ín Revuelta.—Rubricados. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento a los herederos y sucesores 
de don Luis R a m ó n Meana Pavón, ex
pido la presente que se in se r t a r á en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
Madr id , a 3 de febrero de 1982.—Visto 
bueno, el Juez de primera instancia 
(Firmado) .—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.931) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Antonio García-Aguilera y Ba-
zaga, Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia n ú m e r o 5 de esta capital. 
Hace públ ico : Oue en los autos que 

se tramitan en este Juzgado con el nú
mero 158/82-A, sobre suspens ión de pa
gos de la sociedad mercantil «Construc
ciones y Promociones Baor, S. A.», re
presentada por cl Procurador señor 
Gandarillas, se ha dictado la providen
cia, que en su parte necesaria es del 
tenor li teral siguiente: 

Previdencia 
Juez señor Garc ía Aguilera.—Juzga

do de primera instancia n ú m e r o 5.— 
Madr id , 2 de febrero do 1982.—Dada 
cuenta: Por repartido a este Juzgado el 
anterior escrito con los documentos quo 
le a c o m p a ñ a n , con los que se formen 
los autos correspondientes. Se tiono 
por parto legí t ima al Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona, en 
nombro y represen tac ión de la compa
ñía mercantil «Const rucciones y Pro
mociones Baor, S. A.», en vir tud del 
poder quo presenta, on tend iéndose con 
ol mismo las sucesivas diligencias. Ha
biéndose producido on forma la solici
tud y a c o m p a ñ a d o s los libros y docu
mentos a que alude ol a r t í cu lo 2." do 
la Ley 26 de jul io do 1922, se tiene por 
solicitada la declarac ión del estado le
gal de suspens ión dc pagos de la refe
rida entidad «Const rucc iones y Promo
ciones Baor, S. A.», con domicil io so
cial en esta capital, callo do Alcalá nú
mero 290, lo que se comunique a los 
restantes Juzgados do igual clase de 
esta capital, a los efectos quo señala el 
a r t í cu lo 4." de dicha Ley; y anó tese en 
ol l ibro especial que so lleva en este 
Juzgado.—Dése publicidad a esto acuer
do, por medio de edictos, f i jándose uno 
en el sitio de costumbre de este Juzga
do. Doso publicidad a este acuerdo, por 
medio de edictos, f i jándose otros para 
su publ icación on los B O L E T I N E S O F I C I A 
LES del Estado y de esta provincia.— 
Anótese este acuerdo en el Registro 
Mercanti l do esta provincia, a cuyo fin 
expídase ol oportuno mandamiento por 
duplicado al señor Registrador. Anó
tese igualmente ol acuerdo en el Re
gistro de la Propiedad de Zamora res
pecto de las fincas. Anótese asimismo 
este acuerdo en el Regist.ro do la Pro
piedad n ú m e r o 8 de esta capital, res
pecto de las siguientes fincas: 

Se concede a la entidad suspensa el 
plazo de treinta días para la represen
tación del balance definitivo. So acuer
da queden intervenidas todas las ope
raciones de la entidad suspensa, y a 
tal efecto se nombran interventores ju
diciales a don Alberto Grande García, 
censor Jurado de Cuentas, y a doña Pi
lar Carazo Fernández , economista y 
censor de cuentas; c interventor acree
dor a «Pi Meco», en la persona que la 

misma designe si sc tratase de una en
tidad; oficíeseles para que con la ma
yor urgencia comparezcan ante este 
Juzgado a aceptar y jurar on su caso 
los cargos, los que una vez aceptados 
c o m e n z a r á n inmediatamente a ejercer. 
Póngase las debidas notas en los libros 
de contabilidad presentados, como dis
pono ol a r t í cu lo 3.° de la citada Ley, y 
verificado revuélvanse al representan
te para quo los conserve on su escrito
rio, haciendo en ellos los asientos de 
sus operaciones, y los que en todo mo
mento t e n d r á a disposic ión del Juzga
do, de los interventores y do los acree
dores en la forma que corresponda. 
De acuerdo con el a r t í cu lo 23 dc la re
petida Ley, dése in te rvenc ión en esto 
expediente al Excmo. señor Fiscal de 
esta audiencia. Los despachos acorda
dos expedir en t r egúense al Procurador 
s e ñ o r Gandaril las.—Lo m a n d ó y f i rma 
Su Señor ía , doy fe. — José A. García-
Aguilera.—Ante mí : Joaqu ín Revuelta. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL" de esta provincia, se expide el 
presente on Madr id , a 2 do febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.977 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 
E n este Juzgado de primera instan

cia n ú m e r o 6 dc Madr id , sito en la 
Plaza de Castil la de esta capital, con 
el n ú m e r o 1.706/81, so siguen autos in
cidentales de arrendamientos urbanos 
promovidos por doña María del Car
men, doña María del Pilar, don Rafael 
y don José Cuena Cabales, contra los 
herederos de don Angel Torres Menén
dez, que son su viuda doña Mati lde 
Llórente Herrera y sus hijas doña Ma
ría del Carmen y doña María de los 
Angeles Torres Llórente y d e m á s posi
bles herederos de dicho señor que pue
dan existir, en cuyos actos se ha ad
mitido por providencia de esta focha 
la demanda origen do los mismos, quo 
versa sobre resolución del contrato do 
arrendamiento del local sito en la casa 
n ú m e r o 10 de la calle Puerto Taran-
cón de esta capital, concertado con el 
señor Torres Menéndez, y se ha acor
dado emplazar a los demandados para 
quo en el t é rmino de seis días com
parezcan en los autos, p e r s o n á n d o s e 
en forma y contesten la demanda, con 
apercibimiento de lo que haya lugar si 
no lo verifican: 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma legal a los posibles ignora
dos herederos que puedan existir de 
don Angel Torres Menéndez , a dispo
sición de los que queda en la Secreta
ría de esto Juzgado, copia simple do 
la demanda y documentos, a los finos, 
por ol t é r m i n o y con ol apercibimien
to acordados, se expide la presente en 
Madr id , a 22 de enero de 1982, para su 
publ icación en ol B O L E T Í N O F I C I A L d>.-
esta provincia.-r-Visto bueno, el Juez 
de primera instancia (Firmado).—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—37.810) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n este Juzgado do primera instan
cia n ú m e r o 6 de Madr id , sito en la 
Plaza de Casti l la de dicha capital, con 
el n ú m e r o 1958/80, se sigue expediento 
de suspens ión de pagos do la entidad 
«Urban izadora Lucentina, S. A.», en el 
que se ha dictado el auto que copiado 
literalmente es del tenor quo a conti
nuación se expresa: 

Auto 
Madr id , 11 de diciembre de 1981.— 

Dada cuenta; y 
R E S U L T A N D O : Oue en la Junta Ge

neral do Acreedores celebrada en este 
expediento el día 25 de noviembre úl
timo, se votó favorablemente la pro
posición do convenio aceptada en di
cho acto por la rep resen tac ión de la 
suspensa y presentada por ol acreedor 
«Consorcio do Inversiones Urbanas, So
ciedad Anónima», con las modif icado 
nes expuestas en la mencionada Junta, 
t ambién aceptadas por dicha suspensa, 
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por J o que el Juzgado p r o c l a m ó el re
sultado de la votación del convenio, 
favorable al mismo, a b s t e n i é n d o s e de 
aprobarlo hasta que transcurriera el 
t é r m i n o a que se refiere el a r t í cu lo 16 
de la Ley de Suspens ión de Pagos de 
26 de ju l io de 1922, t é r m i n o que ha 
transcurrido sin que se haya formula
do ninguna oposic ión. 

C O N S I D E R A N D O : Que de conformi
dad con lo dispuesto cn el a r t í cu lo 17 
dc la Ley de Suspens ión dc pagos de 
26 de ju l io de 1922, procede aprobar el 
referido convenio. 

Vistos los preceptos citados y de
m á s de general apl icación. 

Su Señor ía , por ante mí , e l Secre
tario, dijo: Se aprueba cuanto ha lu
gar en derecho el Convenio celebrado 
por los acreedores de la entidad «Urba-
nizadora Lucentina, S. A.», en la Junta 
General de Acreedores de dicha socie
dad, que ha tenido lugar ante este Juz
gado el día 25 de noviembre pasado y 
que es el siguiente: 

1. ° L a real ización de todos los bie
nes y derechos obrantes en el patrimo
nio de «Urban izadora Lucentina, S. A.» 
(en adelante « U . L . S. A.») para apli
car su importe al pago dc los c réd i tos . 

2. ° Para llevar a la p rác t ica l a men
cionada realización se nombra una co
misión compuesta por los siguientes 
acreedores: «Alba Publicidad, S . A.», y 
en su nombre c l represenante legal de 
la misma; «Banco Internacional de Co
mercio, S. A.», y cn su nombre apode
rado o representante legal del mismo 
y «Angosá, S. A.», y en su nombre su 
representante legal. 

3. ° La Junta de acreedores fi jará las 
normas de funcionamiento de la co
misión en toda su actividad, así como 
la forma de informar al resto de acree
dores, reuniones, facultades, etc., asig
nándo le una r emune rac ión del 2 por 
100 que deduc i rá del importe neto que 
obtenga de todas sus realizaciones. 

4. ° L a comis tón q u e d a r á facultada 
para realizar las operaciones que exi
jan la venta y enajenación de los bie
nes que integran c l activo sin necesi
dad de previa tasación, por los precios 
y condiciones que estime convenientes, 
así como ejercitar acciones judiciales 
de rec lamación de c réd i tos contra ter
ceros, estando asimismo legitimada pa
sivamente en cualquier procedimiento 
judicial, pudiendo incluso reconocer 
otros c réd i tos o modificaciones de los 
existentes en la lista definitiva, a cuyo 
fin la suspensa o to rga rá los poderes 
necesarios para llevar a la p rác t i ca las 
funciones mencionadas nada m á s ser 
requerida para ello por la comisión-. 

5. ° Los c réd i tos que ostenten fren
te a la entidad suspensa los acreedo
res seña lados en la lista definitiva con 
los n ú m e r o s 6, 8, 13, 14 y 23, que to
talizan la cifra de ciento ochenta y cin
co millones novecientas quince mi l tres
cientas noventa y siete pesetas con se
tenta y ocho cén t imos , quedan pospues
tos para su cobro hasta la total per
cepción de sus c réd i tos por los restan
tes acreedores afectados por este con
venio. 

6. ° E n el caso de que con el produc
to de la realización de activos quedase 
alguna cantidad sin poder ser atendi
da, se e n t e n d e r á dicha diferencia con
denada v extinguida, cons ide rándose 
cumplido el convenio y sin que nin
gún acreedor pueda* efectuar reclama
ción alguna. 

7. ° A los efectos del presente con
venio, el importe dé los c réd i tos es el 
que figura en la lista definitiva de 
acreedores presentada por la Interven
ción Judicial , en t end iéndose que dichos 
c réd i tos no producen in terés desde la 
fecha de p resen tac ión del expediente 
de suspens ión de pagos. 

8. ° E n el caso de que exista rema
nente una vez atendidos los c réd i tos 
de la suspensa, este remanente se des
t inará al pago de intereses de los cré
ditos proporclonalmente a su cuant ía , 
apl icándose el tipo que corresponde al 
i n t e r é s legal del dinero. 

Se manda a los interesados estar y 
pasar por el mencionado convenio. 

Anótese este acuerdo en el Registro 
Mercantil de esta provincia, y en los 

Registros de la Propiedad n ú m e r o s 2 
y 3 de Alicante, exp id iéndose al efecto 
los correspondientes mandamientos, y 
l ib rándose en cuanto a los menciona
dos Registros de la Propiedad el co
rrespondiente exhorto al Juzgado de 
igual clase decano de Alicante. 

Comun iqúese el presente auto a to
dos los Juzgados de primera instancia 
de esta capital y de Alicante, hacién
dose extensivo en cuanto a esto ú l t i m o 
el exhorto acordado l ibrar al Juzgado 
de primera instancia decano de A l i 
cante. 

Pub l íquese este acuerdo por medio 
de edictos, f i jándose uno en el sitio 
públ ico dc costumbre de este Juzgado 
e i n se r t ándose otros cn el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Alicante, así 
como en el diario «ABC» de esta capi
tal, hac iéndose extensivo el exhorto 
acordado expedir al Juzgado de prime
ra instancia decano de Alicante para 
que tenga lugar la publ icac ión del edic
to en el B O L E T Í N OFICIAL de dicha pro
vincia. 

E n t r e g ú e n s e todos los mencionados 
despachos para su curso a l Procurador 
señor Reynolds. 

Y cesen en sus cargos los señores in
terventores judiciales designados. 

L o m a n d ó y firma el Iltmo. señor don 
José -Enr ique Carreras Gistau, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro 6 de esta capital, doy fe.—José-En
rique Carreras Gistau—Ante mí. José 
Luis Viada.—Rubricados. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
se expide el presente en Madr id , a 11 
de diciembre de 1981, para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la p r o 
vincia de Madrid .—Visto bueno, el Juez 
de primera instancia (Firmado). — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—37.850) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n este Juzgado con el n ú m e r o 870/ 
81, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del a r t í cu lo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovidos por «Ban
co de Crédi to á la Cons t rucc ión , S. A.», 
contra «Cons t rucc iones Diagonal, So
ciedad Anónima», sobre rec lamación de 
c réd i to hipotecario con garan t í a so
bre el piso á t ico exterior letra B , situa
do frente al ascensor en la planta oc
tava de casa n ú m e r o 66 de la avenida 
del Doctor Esquerdo de esta capital, 
en cuyos autos se ha dictado la provi
dencia que en su parte necesaria dice 
así: 

Providencia 

Juez señor Carreras.—Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o 6.—Madrid, 2 
de junio de 1981.—Se admite cuanto 
ha lugar en derecho la demanda que 
se formula que se su s t anc i a r á por los 
t r ámi t e s establecidos en el a r t í cu lo 131 
de la Ley Hipotecaria. Como se soli
cita, r equ ié rase a la demandada «En
tidad Construcciones Diagonal, S. A.», 
y en su nombre a l representante le
gal, para que dentro del t é r m i n o de 
diez días haga efectivo la cantidad de 
55.836 pesetas que corresponde a cin
co vencimientos, demora de estos ven
cimientos, capital pendiente al 30-6 80, 
intereses de capital y demora anterior, 
así como otras 50.000 pesetas fijadas 
para costas y gastos del procedimien
to, cuyo, requerimiento se l levará a 
electo en el domicil io escriturado en 
Madr id , calle de Alcalá, n ú m e r o 4, y 
con apercibimiento que de no verifi
carlo le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.—Lo m a n d ó y firma 
Su Señor ía , doy fe.—J. Carreras.—Ante 
mí .—José Luis Viada.—Rubricados. 

Y con el fin de que sirva de reque
rimiento en forma legal al represen
tante legal dc « I n m o b i l i a r i a . C o n s t r u c 
ciones Diagonal, S. A.», a los fines, por 
el t é r m i n o y con el apercibimiento 
acordados, se & p i d e la presente en 
Madr id , a 29 de enero de 1982, para su 
publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia.—Visto bueno, cl Juez, 
de primera instancia (Firmado). — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—37.888) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en 
expediente n ú m e r o 1.811/81, promovi
do por don Enrique Romay Laínez, so
bre r eanudac ión del tracto sucesivo in
terrumpido de la finca que a continua
ción se descr ib i rá , se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscr ipción solicitada, a 
fin de que dentro de los diez días si
guientes puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su dere
cho convenga, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Finca que se segrega de la denomi
nada «Quinta de l a Pa loma», enclava
da en la izquierda del Arroyo Abroñi-
gal, en t é r m i n o municipal de Canillas, 
provincia de Madr id . L inda al Oeste, 
en l ínea de fachada de 12 metros de 
longitud, con una calle particular ' lla
mada Pi lar González, por la derecha, 
o Sur, en 12 metros y 75 cen t íme t ro s , 
y por la izquierda o Norte, en 12 me
tros y 55 c e n t í m e t r o s l inda con terre
no de los vendedores y por el fondo 
o Este, en 11 metros y 5 cen t íme t ro s 
de fachada a otra calle particular l la
mada del Alto. L a parcela anteriormen
te descrita afecta la forma de un tra
pecio y encierra dentro de su per íme
tro una superficie de 125 metros cua
drados y 50 dec íme t ro s . 

Es una parte de la que como finca 
matriz figura inscrita al folio 58, l ibro 
41 de Canillas, finca 2.053 del Registro 
de la Propiedad 17 de Madr id . 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, dia
rio «El Alcázar» y tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el del Distri to de 
Canillas, y en la Junta Municipal del 
mismo, a 3 de febrero de 1982.—El Ma-
gistradoJuez (Fi rmado) .—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—37.925) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO ' \ ' \ 

E n vir tud de lo acordado por provi
dencia del día de hoy, por el señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero 6 de esta capital en autos ejecu
tivos n ú m e r o 311/79, seguidos por el 
Procurador señor Ibáñez en nombre del 
«Banco Popular Españo l , S. A.», con
tra don Alfonso Sanz Alonso, sobre pago 
de pesetas se sacan a la venta en pú
bl ica subasta y por segunda vez las si
guientes fincas embargadas al deman
dado: 

1. Piso 3.° D, en Paseo de Mar ía 
Crist ina, n ú m e r o 38, en esta capital, 
tiene una superficie de 167 metros cua
drados y 20 dec íme t ros cuadrados. 
Linda, entrando en el piso a la dere
cha, con el piso letra A, con la escale
ra y con un patio, a la izquierda con 
el piso letra C, enfrente con el Paseo de 
R a m ó n y Cajal , hoy de Reina Crist ina y 
con la Plaza de Mariano de Cavia, en 
l íneas de 15 metros, 20 cen t íme t ro s , y 
de 6 metros, 80 cen t íme t ro s , respectiva
mente, y al testero o espalda con la es
calera, un patio y el piso letra C, cuota 
de 4 enteros, 30 cen t é s imas por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 2 de Madr id , al tomo 
1.249, l ibro 477/1, folio 172, finca nú
mero 12.578. 

2. Tienda izquierda en el Paseo de 
la Infanta Isabel n ú m e r o 17, dc esta 
capital, tiene una superficie de 227 me
tros cuadrados y 72 dec íme t ros cua
drados. L inda por el frente o Sur con 
cl Paseo de la Infanta Isabel, por el 
poniente o izquierda, mirando" desde c l 
Paseo con la calle de Juan Bautista Sa-
queti, por la derecha o saliente con el 
portal por el que tiene accesos y de
pendencias unidas, por el fondo o Nor
te, con tienda, a lmacén de la finca de 
procedencia. Cuota de 6 enteros, 421 
mi lés imas por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 2, af 
tomo 566, l ibro 566, primero, folio 26, 
finca 15.670. 

3. Tienda al fondo de la planta baja 
en el Paseo de la Infanta Isabel, nú
mero 17 de Madr id , tiene una superfi
cie de 139 metros cuadrados, 50 decí
metros cuadrados. Lirjda por el frente 

o Poniente, con la calle de Juan Bau
tista Saqueti, por donde tiene su en
trada, por el Sur, o derecha, mirando 
desde la dicha calle, con la tienda i z ' 
quierda, y con la vivienda del portero, 
por la izquierda o Norte, con la carbo
nera del edificio y con el inmueble de 
la calle de Juan Bautista Saqueti, p ° r 

el fondo o saliente, con la tienda de ta 
derecha. Cuota de 3 enteros 307 milé
simas por 100. Inscrita en el Reg í s 1 1 ? 
de la Propiedad n ú m e r o 2 al tomo zoo> 
l ibro 566 primero, folio 30, finca nu
m e r ó 15.672. 

Para cuyo remate, que se celebrar 
en la Sala Audiencia de- este Juzgado-
sita en la Plaza de Casti l la, n ú m e r o L 
piso 2.°, se ha s e ñ a l a d o el día 21 d e 

mayo p r ó x i m o a las 11 de su manan* 
hac iéndose constar que dichas finca 5 

salen a subasta por pr imera vez en l<¡s 
sumas de pesetas 4.800.000, 11.250.00" 
y 5.250.000, respectivamente, en que re
sulta ser el 75 por 100 en que han sia° 
tasadas, no a d m i t i é n d o s e posturas qu<; 
no cubran' las dos terceras partes a 
dichos tipos; que para tomar parte c 
la subasta debe rá consignarse por [ 0 

licitadores el 10 por 100 de los ex
presados tipos, sin cuyo requisito n 
se rán admitidos; que "los autos y " 
cert i f icación del Registro a que se n j 
fiere la regla cuarta del a r t ícu lo l-> 
de la Ley ^Hipotecaria, se eñcuen t i a 
de manifiesto e n , S e c r e t a r í a , donde p ^ 
d r á n ser examinados por los licitaoo-
res, quienes sc c o n f o r m a r á n con ello » 
sin que tengan derecho a e x i g i r n m g 
nos otros; que las cargas anteriores y 
los preferentes si los hubiere al ere a' 
to del actor c o n t i n u a r á n subsisten^ ' 
y sin cancelar, en t end iéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga» 
en la responsabilidad de los misT¿Z?¿ 
sin Destinarse a su ext inción el prec 
del remate. . , 

Dado en Madr id , para publicar e n 

BOLETÍN OFICIAL del Estado de la P r

l e 

vincia, diario «El Alcázar» y tablón 
anuncios de este Juzgado, a 30 de en 
ro de 1982. — E l Magistrado-Juez ( r 1 

mado).—El Secretario (Firmado). 
(A.-37.971 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en P 1 " 0 . ^ 
dencia dc esta fecha, dictada en WJ 
autos de ju ic io ejecutivo sumario, Qu 

se tramitan en este Juzgado de P n m T 
ra instancia n ú m e r o 6 de Madr id , n 
mero 1.457/81, a instancia de don W 
siteo López Quintana, representada Vu 

el Procurador señor Mora l Li ro la , co 
tra don Mar t ín Pulido Pérez y d ° , ' 
Mercedes Mar t ín Caro, se saca a 
venta en públ ica subasta, por prime 
vez, la finca hipotecada, siguiente: 

Urbana. Setenta v cuatro.—Local co
mercial n ú m e r o 10," situado .en la P U 1 

ta baja del edificio comercial nunier 
7 de la calle Alegría de Oria , de iyw» 
dr id . Lindero: Frente, al Sur, p a s n £ 
de acceso; derecha entrando, al *8\1 
el local n ú m e r o 11; izquierda, al Oe*V 
y fondo, al Norte, zona ajardinada-
Cuota: Cincuenta cen t é s imas por ¡J : 
Inscrita eñ el Registro de la Propieo^ 
n ú m e r o 17 de Madr id , al tomo 503. 
bro 148, de Canillas, folio 208, ftn« 
n ú m e r o 10.888, inscr ipc ión cuarta. 

Para cuyo r e m a t é que se celebra 
en la Sala Audiencia de este Juzgad • 
sito cn la Plaza de Casti l la, n ú m e r o > 
planta 2. a, se ha seña lado el día 4 " J 
mayo p róx imo, y hora de las 11 de -
m a ñ a n a , hac iéndose constar que du 
finca sale a subasta, por la suma 
trescientas setenta y cinco mi l pe 
tas, en que ha sido "tasada en "la es 
tura de p r é s t a m o , no admi t i éndose P " 
tura alguna que sea inferior a d l L

i i s . 
tipo; que para tomar parte en la n 

ma debe rá consignarse previarne ' 
por los licitadores el 10 por 100 del 
presado tipo, sin cuyo requisito 
serán admitidos; que el rematante I 
drá hacerse a calidad de ceder a 
tercero; que los autos y la c e r t i f i c a^ . ^ 
del Registro a que se refiere la res 
cuarta del a r t í cu lo 131 de la Ley g e 

potecaria, e s t án de manifiesto en 
a t e t a r í a ; que se e n t e n d e r á que 1 £ 
licitador acepta como bastante la 
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e l a c i ó n , y que las cargas y grávame
o s anteriores y las preferentes —si las 
hubiere— a l c r éd i to del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acep-
r )' queda subrogado en la responsa-
D l ' i d ad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

° a d o en Madr id para publicar en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S del Estado y de 
esta provincia, y fijar en el tab lón de 
¡^uncios de este Juzgado, a 2 de federo de 1982.—El Magistrado-Juez (Fir
mado).—El Secretario. (Firmado). 

(A.—37.973 - T ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud dé providencia dictada en 

£í d i a de hoy por el I l tmo. señor Ma-
^strado-Juez de primera instancia nú-
niero 6, de esta capital, en ju ic io eje-
¡ J ^ v o sumario n ú m e r o 1.753/79, pro
movido por el Procurador señor Ortiz 
p ü l o r z a n o en nombre del «Banco de 
R é d i t o a la Cons t rucc ión , S. A.», con-
~ r a don Ramiro B e r m ú d e z de Castro y 
d i r u ? 2 , s o b r e efectividad de un cré-
D - ° hipotecario, se saca a la venta en 
j u " ' i c a subasta, y por primera vez, la 
'guíente finca hipotecada: 

cnní! C a r t a g e n a , edificio situado cn la 
u n n U e n c i a d e ] a s c a l l e s < < B > > y Car-

Y 1A 16. 

r e e h m t l U n o - V i v i e n d a tipo < < A > > ° d e " ¿ e n j d e l a p l a n t a o c t a v a en alto, que 
P a Ü l s t r i b u v e en ves t íbulo , paso, dcs-
rir« ' estar-comedor, cuatro dormito-
lería s ^ l n a - b a ñ o , aseo, armario y ga 
tfeinV- U p a una superficie de cíente 
te c i e

v cuatro metros cuarenta y sie-
da (j e

 I r n e t r o s cuadrados y una edifica-
Venta v ^ ? f 0 s e s e r , t a y dos metros no 
da: _ "os dec íme t ros cuadrados. L i n 
hian i ° r

r

 e ' Sudoeste, chaflán que for 
C a r ¡ a s c a l ] c s de Juan Fe rnández j 

**¡ Oeste, calle de Juan Fer 
ia M C e Este, patio de luces; Sur, ca;, 

a coni- ° r a s y vivienda que sc describe 
f¡ci 0

 l l n u a c i ó n tipo «B», y Norte, edi-
c omr»^ n C o n s t r u c c i ó n de la sociedad 

U n c i e n t e . 
9Ued f

r i r ' a c lonada escritura de hipoteca 
Piej^. 'nscrita en el Registro de la Pro 
°fo s i - Cartagena, al tomo 1.596, l i 
ción * F O L I O 159, finca 43.810, inscrip 

p n

a r

scgunda. 
en l a

a c C , u y o r c m a t e , que se ce lebra rá 
s ' t a e i A u c í ¡ e n c i a de este Juzgado, 
Manta a P , a z a d e Castil la, segunda 
Próxi^ S e n a s eña lado el día 17 mayo 
c ' é n d o - Ü a , a s 1 1 de su m a ñ a n a , ha-
a suhnS C C o n s t a r que dicha finca sale 
t a s > ^ a s l a en l a suma de 313.198 pese-
turá H ? U c n a s i d o tasada en la escri-
Post U r

 6 P rés t amo , no admi t i éndose 
cho a'guna que sea inferior a di-
suba.s^0'. q u c p a r a tomar parte en la 
t e Por i kerá consignarse previamen-
e x P r e

 I O s licitadores el 10 por 100 del 
S e r á n • C ° . ^ P 0 - s ' n cuvo requisito no 
h a c 0 r s

a m i t ¡ d o s ; que el remate podrá 
r ° ; qu^' f c a n d a d de ceder a un terce-
^egistr a u t o s y la cert if icación del 
ta "del ° a q u e s e refiere la regla cuar
t a ' a ? í c u l o 131 de la Lev Hipote
c a - o d c manifiesto en la Secre-
lador s e e n t e n d e r á que todo l ici-
c ¡ón (

 a c c P t a como bastante la titula-
f e t fore* Ü C , a s c a r g a s ° g r avámenes an-
^'°re~- S ^ ' ° , s Preferentes -^-si los hu-
s t i b s ¡ s , ; , ! c rédi to del actor con t i nua rán 
^ a t a m ? í e S r e n t e n d i é n d o s e que el re-
e n ] a

 e , 0s acepta v queda subrogado 
s¡n c

l| c
 e s P ° n s a b i l i d a d dc los mismos,-

del r o ^ a r s e a su ext inción el precio 
Dad * 

*Bo| e f ? c n Madr id , para publicar en el 
° i ' f r , . n Oficial del Es tado» . B O L E T Í N provincia de Murc ia , y ^ I C I A L de la" 

l a C¡ón , t - w w „ 
este r 0 n el tablón de anuncios de 
&1 M V , Z g a d o - a 28 de enero dc 1982.— 
c r e ( ^ . 8 l S t r a d o - J u e z (Firmado).—El Sc-

a n ° (Firmado) 
(A.—37.857) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTQ 

fcn E J

C G L ) L L A D E N O T I F I C A C I O N 
C s te j Juicio ejecutivo seguido ante 
v ° r o 7 ^ a d ° de primera instancia nú-

8 1 . a • M a d r i d , con el n ú m e r o 472-
nstancia de «Renault Financia

ciones, S. A.», contra don Carlos Alber
to da Cunha Rodr íguez , que se encuen
tra en ignorado paradero, sobre recla
mac ión de cantidad, en cuyo procedi
miento aparece dictada la sentencia de 
remate, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 25 de enero de 1982. 

E l señor don José Guelbenzu Romano, 
Magistrado Juez de primera instancia 
n ú m e r o 7 de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguido entre partes: de una, como 
demandante «Renaul t Financiaciones, 
Sociedad Anónima», con domicil io só-

.cial en esta capital, representada por 
el Procurador don Federico Pini l la 
Pe A , y dirigida por el Letrado don M a 
nuel Ciudad Loro y, de otra como de
mandado don Carlos Alberto da Cun
ha Rodríguez, mayor de edad, que se 
encuentra en ignorado paradero, sin re
presen tac ión ni defensa por no haber 
comparecido en el juic io , ha l l ándose 
declarado en rebeldía ; sobre pago de 
cantidad, intereses y costas; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la e jecución despachada en 
estos autos contra don Carlos Alberto 
da Cunha Rodríguez, haciendo trance 
y remate en los bienes embargados, y 
con su producto entero' y cumplido 
pago al ejecutante «Renaul t Financia
ciones, S. A.», de la suma de ciento tre
ce mi l doscientas noventa y dos pese
tas, importe del principal reclamado, 
gastos de protesto, intereses y costas, 
las cuales expresamente se imponen a 
la parte demandada. Así, por esta m i 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado, a d e m á s de notif icársela en 
estrados, se le not i f icará en la forma 
que determina la Ley, si dentro de ter
cero día no se solicitara la notifica
ción personal, lo pronuncio, mando y 
firmo. José Guelbenzu.—Firmado y ru
bricado.—Esta sentencia fue publica
da en el día de su fecha. 

Y para que sirva .de cédula de noti
ficación al demandado don Carlos A l 
berto da Cunha Rodríguez, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido 
la presente, que firmo en Madr id , a 
1 de febrero de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—37.982 - T) 

por 100 del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

. • Tercero . ^ 
Que el precio del remate debe rá con

signarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobac ión del mismo. 

Cuarto 
Que los t í tu los de propiedad, supli

dos por cert if icación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secreta
ría, en t end iéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación, sin 
tener d e r e c h o a exigir ningunos 
otros; y 

Quinto 
Que las cargas y g ravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubiera, 
al c réd i to del actor, con t i nua rán sub
sistentes, en t end iéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preció del 
remate. 

Dado en Madr id , a 2 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado) 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.877) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

E n vir tud de providencia dc esta fe
cha, dictada por el Il tmo. sefior don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia número" 7 
de Madr id , en el ju ic io declarativo de 
menor cuan t ía n ú m e r o 1.129-V-79, a 
instancia de «Banco de Santander, So
ciedad Anónima de Crédi to», contra don 
José López Lor íen te Ramón , sobre re
c lamación de cantidad, hoy en ejecu
ción dc sentencia, se saca a la venta 
en públ ica subasta, por pr imera vez 
y plazo de veinte días , la finca embar
gada al demandado, siguiente: 

Piso primero A, calle de José Aram-
buro, n ú m e r o 12, en Mejorada del Cam
po, de sesenta y tres metros veint iséis 
dec íme t ros cuadrados y cuota del 8,37 
por 100. Linda: Frente, rellano de la es
calera; derecha entrando, calle de José 
Aramburu; izquierda, piso letra B , y 
fondo, calle de He rnán Cortés , inscr i to 
en el Registro dc la Propiedad núme
ro 2 de Alcalá de Henares a l tomo 
485, folio 4, finca n ú m e r o 1.573. 

Cuya subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Pla
za dc Castilla, n ú m e r o 1. segunda plan
ta, el día 23 dc abri l p róx imo, a las 10 
horas de su m a ñ a n a , hac iéndose sa
ber a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de no

vecientas m i l pesetas, precio de su ta
sación, no admi t i éndose posturas que 
no cubraif las dos terceras partes del 
mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el 10 

,Don José Guelbenzu Romano, Ma¡ ¡ti 
do-Juez de primera instancia núme
ro 7 de Madr id . 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de judi
cial sumario a r t í cu lo 131 de la Ley H i 
potecaria, n ú m e r o 1.286/79-AM, a ins 
tancia de «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid», contra don Cle-
mencio Sánchez Andúja r y doña Con
solación Molinero Balvero, sobre recia 
maoión de p r é s t a m o de 400.000 pese 
tas y 80.000 pesetas de intereses y cos
tas; en cuyos autos he acordado sacar 
a públ ica subasta, por primera vez, ter
mino de veinte días y precio de tasa
ción pactada, la finca siguiente: 

E n Leganés, calle Alcarr ia , n ú m e r o 
36, piso primero, letra B , de la casa 
K , situado cn planta primera ocupa 
una superficie construida aproximada 
de 79,07 metros cuadrados y es tá dis
tribuido en diferentes compartimen
tos y servicios. L inda : frente, según se 
entra con rellano dc la escalera, y vue
lo sobre zona comercial y terraza del 
piso A derecha, entrando, con piso C, 
izquierda con vuelo sobre zona comer
cial y fondo, vuelo sobre resto de la 
finca matriz. Inscrito al tomo 665, l i 
bro 416; folio 208, finca n ú m e r o 30.610, 
inscr ipción segunda. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de este Juzgado, sito en Plaza de Cas
ti l la, n ú m e r o \ , el p róx imo día 30 de 
abri l de f982 y hora de las 10 de su 
m a ñ a n a , con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servi rá de tipo para la subasta el de 

800.000 pesetas, no admi t iéndose^ pos
tura que no cubra dicho tipo; y pu
diéndose ceder el remate en calidad de 
cederlo a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secre ta r ía del Juzgado el 10 
por. 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la cert if icación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í cu lo 131 de la Ley Hipotecaria, 
e s t a rán de manifiesto en la Secre ta r ía ; 
se e n t e n d e r á que todo licitador acepta 
como bastante la t i tu lac ión y que las 
cargas o gravámenes^ anteriores y los 
preferentes si los hubiera al c réd i to del 
actor, con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin des-tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguien
tes a la ap robac ión del mismo. 

Dado en Madr id , para su publ icac ión 
cn B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 22 
de enero de 1982.—El Magistrado-Juez 
(Firmado) .—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.798) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu • Romano, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 7 de Madr id . 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos del art í
culo 131 dc la Ley Hipotecaria núme
ro 314/81 E , seguidos a instancia de 
«Cafa de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid", contra don Nicanor Núñez Gó
mez y doña Susana Ochoa Pérez, so
bre efectividad de un p r é s t a m o hipo
tecario de 111.592,38 pesetas de princi
pal, costas e intereses y gastos fijados 
en 23.060 pesetas; en cuyos autos he 
acordado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de veinte días y 
prec ió dc tasación pactada, la finca si
guiente: 

E n Madr id : calle Ocaña, n ú m e r o 145: 
N ú m e r o 18.—Piso cuarto letra C, de 

la casa n ú m e r o 145 dc la calle Ocaña dc 
esta capital, acogida a los preceptos de 
la Ley de Viviendas de Pro tecc ión Ofi
c ial , Grupo Primero. 

Es t á situado en la planta cuarta, sex* 
ta construida del edificio. Comprende 
una superficie construida aproximada 
de ciento tres metros cuadrados y se
tenta y ocho dec íme t ros t ambién cua
drados. Linda: por su frente, con re
llano de escalera, por donde tiene su 
entrada, hueco de ascensor y piso le
tra D de la misma planta; por la de
recha entrando, con terreno destinado 
a espacio libre, zonas libres y aparca
miento; por la izquierda entrando, con 
piso letra E de la misma planta y te
rreno de la finca destinado a acceso a 
la misma; y por el fondo o espalda con 
terrenos de la finca destinados a acce
so a la misma y terrenos destinados a 
espacios libres, zonas verdes, y aperci
bimientos. 

Cuota.—Se le asigna una cuota de 
par t ic ipac ión en los elementos comu-
.nes de la finca matriz v gastos genera
les de la misma de 2,6684. La citada fin
ca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 9 de Madr id , 
al tomo 1.373, folio 33, finca n ú m e r o 
101.939, inscr ipción tercera. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Plaza de Casti l la, n ú m e r o 1, el pró
ximo día 3 de mayo a las 10 de la ma
ñana , con sujeción a las siguientes con
diciones: 

Primera 
Serv i rá de tipo para la subasta c l de 

230.000 pesetas, no admi t i éndose postu
ra que no cubra dicho tipo: pud iéndo
se ceder cl remate en calidad de ceder
lo a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previa-, 
mente en la Sec re t a r í a del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no será admitido. 

Tercera 
Los autos y la cert if icación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í cu lo 131 de la Ley Hipotecaria, 
e s t a r á n de manifiesto cn la Sec re ta r í a ; 
se e n t e n d e r á que todo licitador acepta 
como bastante la t i tulación y que das 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores, y los 
preferentes.si los hubiera al c réd i to del 
actor, con t i nua rán subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate debe rá consig

narse dentro dc los ocho días siguien
tes a la ap robac ión del mismo. 

Dado en Madr id para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
a 26 de enero dc 1982.—El Magistrado-
Juez (Firmado). — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—37.799) 
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J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 7 de los de esta Capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de suspens ión de 
pagos de la entidad mercanti l «Hijos 
de Paulino Moreno, S. A.», con domi
c i l io en esta capital, calle de Los Vas
cos, n ú m e r o 20-28, representada por el 
Procurador don Luis Pastor Ferrer, se 
ha acordado convocar a los acreedores 
de dicha entidad suspensa a la Junta 
General de Acreedores, para el día 10 
de mayo p róx imo, a las 16 horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Plaza de Casti l la, n ú m e r o 1, y al pro
pio tiempo se les hace saber que has
ta quince días antes del 10 de mayo 
próx imo, p o d r á n impugnar los c réd i tos 
incluidos en la relación presentada por 
la in tervención, así como pedir la in
clusión o exclusión de c réd i tos cn la 
misma relación, en la forma estableci
da en el a r t í cu lo 11 de la Ley de Sus
pensión de Pagos de 26 de ju l io de 1922. 

Dado en Madr id , a 20. de enero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.897) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Iltmo. señor Magis t radoJuez del 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
8 de esta capital, hace saber: Que en 
este Juzgado se tramita expediente de 
declarac ión de herederos abintestato 
n ú m e r o 446/81, a instancia de doña Sa
cramento Castro J iménez , po r falleci
miento de su tío don Francisco Castro 
Sánchez, natural de Aldeacentenera 
(Cáceres) , cuyo fallecimiento tuvo lu
gar accidentalmente en Altea (Alican
te), el día 6 de diciembre de 1978, en 
estado de soltero, sin otorgar testa
mento, reclamando su herencia la soli
citante sobrina del causante, l lamán
dose por el presente a aquellos que se 
consideren con igual o mejor derecho 
que la solicitante, para que dentro del 
termino de treinta días puedan alegar 
lo que les interese en dicho expediente. 

Dado en Madr id , a 4 de mayo de 1981. 
E l Magistrado-Juez (Firmado). — E l 
Secretario (Firmado) 

(A.—37.823) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Iltmo. señor MagistradoJuez de pri
mera instancia n ú m e r o 8 de los de 
esta capital. 
Por el presente y para general cono

cimiento hago saber que en la Junta 
General de Acreedores que se ha cele
brado ante este Juzgado de primera ins-
eia n ú m e r o 8 de Madr id , con fecha 14 
del actual cn los autos de ju ic io uni
versal de quiebra voluntaria dc la en
tidad «Santa María , S. A., Decoración 
Muebles», que se tramitan bajo el nú
mero 1.179 de 1979, fueron elegidos para 
el cargo dc Síndicos doña Ana Justa 
Vicente Tornero, con domici l io en la 
calle dc Oña, n ú m e r o 5, en represen
tación del Fondo de Garan t í a Salarial , 
que es acreedor de la quebrada; don 
Julio López Arévalo, con domici l io en 
la calle de Casti l lo de Arévalo, núme
ro 11, el cual a d e m á s de acreedor por 
trabajo personal es Presidente del Co
mi té de Empresa dc los trabajadores 
de la quebrada; y don José Leblic Bra
vo, con domici l io en Avenida de Bavie-
ra, n ú m e r o 16, en concepto de acreedor 
a t í tu lo personal; todos ellos mayores 
de edad. Y dichos señores , previa acep
tación de sus cargos y p res t ac ión de 
juramento de buen d e s e m p e ñ o , han 
quedado posesionados de los mismos. 

En su vi r tud se previene a cuantas 
personas pudieran tener pertenencias 
de la quebrada en su poder, que debe
rán hacer entrega a ellas a los referi
dos Síndicos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O Í K dc esta provincia, se expide c l 
presente en Madr id , a 22 de enero de 
1982.—El Juez dc primera instancia 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.980-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Magis t rádo-Juez del Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos con el n ú m e r o 814/81, con
forme al a r t í cu lo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del «Banco Comer
cial Occidental, S. A.», contra don José 
Ouintanil la Núñez , doña Carmen Alon
so González, don Fernando Ouintanil la 
Núñez y doña Dolores Redondo García , 
sobre efectividad de p r é s t a m o hipote
cario, se ha acordado sacar a púb l ica 
subasta por pr imera vez, y por el tipo 
pactado la finca siguiente: 

Terreno en t é r m i n o de Valdeolmos 
(Madrid) , de bienes propios de la fin
ca denominada «El prado de Valdeol
mos», de caber cuatro mi l metros cua
drados. L inda : al Norte, Carretera de 
Algete a E l Casar de Talamanca; Este, 
Manuel del Olmo Herrero; Sur y Oeste, 
resto de la finca, de la que se segregó. 

Dentro de dicha finca existen las si
guientes edificaciones: Edif ic io indus
trial situado en el k i lómet ro 6 de la 
Carretera de Algete al Casar de Tala-
manca, por donde tiene su acceso, en 
t é r m i n o de Valdeolmos (Madrid) , se 
compone de dos naves unidas entre sí 
de una superficie cada una de seiscien
tos setenta y dos metros cuadrados y 
con accesos independientes ddsde el ex
terior, destinadas a chap i s te r í a y simi
lares. E n cada una de las cuales exis
te una entreplanta de una superficie 
de ciento veintiocho metros cuadra
dos, destinadas a oficinas y servicios 
de todo tipo, tales como W C , vestua
rios, aseos, etc., a dichas entreplantas 
se accede desde el interior de las na
ves por escalera y desde el exterior con 
entradas que dan a su fachada princi
pal con acceso directo. E l resto de la 
superficie de la parcela no edificada 
queda libre, pudiendo ser susceptibles 
de edificación con otras tres naves de 
los mismos módu los y ca rac te r í s t i cas 
que las descritas. Los linderos son los 
mismos que los de la parcela sobre la 
que se encuentra constituida. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de To
r re jón dc Ardoz,. al lomo 1.990 del ar
chivo, l ibro 22 del Ayuntamiento de 
Valdeolmos, en su folio 137, aparece 
la inscr ipción tercera y ú l t ima de do
minio de la finca n ú m e r o 1.786. 

Tipo'pactado, siete millones de pese
tas (7.000.000 dc pesetas). 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 22 
de abr i l p róx imo a las 11 horas de su 
m a ñ a n a , y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar cuando menos el 10 por 100 
del tipo, no admi t i éndose posturas que 
no cubran el mismo, que los autos y 
las certificaciones del Registro preve
nida es tán de manifiesto en Secre ta r ía , 
en t end iéndose que todo licitador acep
ta como bastante la t i tu lación, y que 
las cargas y g r avámenes anteriores y 
los preferentes a l c r éd i to del actor, si 
los hubiere, q u e d a r á n subsistentes y 
sin cancelar, en t end iéndose que el re
matante los acepta sub rogándose en la 
responsabilidad de ellos sin destinarse 
a su ext inción el precfo del remate. 

Dado en Madr id , a 29 de enero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.935) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

E l I lus t r í s imo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o 9 de 
Madr id . 
Hace saber: Oue en el expediente 

que se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 136 de 1982-A, a instancia del 
Procurador don Alfredo Be r r i a túa A l -
zugaray, por providencia de esta fecha, 
Se ha tenido por solicitado y hacer pú 
blico por medio del presente la declara
ción del estado legal de suspens ión de 
pagos de la compañ ía mercantil «Uran-
ga Maderas, S. A.», cuyo objetivo social 
es la venta al por mayor de maderas, y 
metales, domicil iada en Fuenlabrada 
(Madrid) , calle de la Const i tuc ión nú 
mero 77 (antes 61), habiendo sido nom

brados interventores judiciales don 
José Manuel Garc ía Colomer, don Mar
celino Félix Gallardo González, e «Hi
jos de Lantero, S. A.». 

Dado en Madr id , a 1 de febrero de 
1982.—El MagistradoJuez (Firmado). 
E l Secretario judicial (Firmado). 

(A.—37.920) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E l I l tmo. Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o 10 de los de Ma
dr id . 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y Secre ta r í a del que re
frenda, se siguen autos civiles de eje
cutivo n ú m e r o 1.648/81-D-l, a instancia 
de «Fabr icac ión de E lec t rodomés t i cos , 
Sociedad Anónima», contra doña Mar ía 
Tresa Máyer Castel ló, con una cuan t í a 
de procedimiento de 523.890 pesetas, 
y en cuyos autos civiles, se ha acorda
do en providencia del día de la fecha 
proceder, dado el ignorado paradero de 
la demanda, al embargo de bienes de 
la misma, para acreditar las sumas ob
jeto del procedimiento, sobre las si
guientes fincas de su propiedad: 

Urbana en Ciudad Lineal , calle de 
López de Aranda, 16 del t é r m i n o de 
Canillejas, inscri ta en el Registro de 
la Propiedad de Canillejas, y en la 
parte que corresponda a la deman
dada. 

2. Edi f ic io industr ial en la calle Es-
tingua n ú m e r o 7 del Bar r io de Canille
jas. Y en la parte que corresponda a 
la demandada. 

Igualmente, se la cita de remate, a 
fin de que si a su Derecho viene a con
venir, se oponga a la e jecución des
pachada en su contra, p e r s o n á n d o s e 
en forma en las actuaciones con Le
trado y Procurador cn el improrroga
ble t é r m i n o de tres días . 

Y a fin de que el presente edicto, 
sirva de cédula de notif icación del em
bargo trabado, y de ci tación de remate, 
hac iéndola saber que las copias de la 
demanda, documentos aportados, y cé
dula, se encuentran a su disposición 
en esta Secre ta r ía , se expide en Ma
dr id , a 22 de enero de 1982.—El Magis
trado-Juez (Firmado).—Ante mí , el Se
cretario (Firmado). 

(37.908) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E l Il tmo. señor Magistrado-Juez de nri-
mera instancia n ú m e r o 10 de M a 
dr id . 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y Sec re ta r í a del que re
frenda, se siguen autos civiles de eje
cutivo 331/81-D-l, a instancia de «Áu-
totrade, S. A.», contra «Trans fo rmados 
Diversos, S. A » , en ignorado paradero, 
y en cuyos autos civiles con una cuan
tía de 208.378, se ha dictado en el día 
dc su fecha sentencia de remate, que 
copiada en lo necesario, dice: 

.i-- Sentencia 
Dada en Madr id , a 6 de octubre de 

1981. — E l señor don Angel Llamas 
Amestoy, Magistrado-Juez del Juzgado 
de prime.ra instancia n ú m e r o 10 de esta 
capital, habiendo visto el presente ju i 
cio ejecutivo, seguido entre partes, de 
una como demandante «Autot rade , So
ciedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Ana Ballarat López, 
y defendido por la Letrado doña María 
Luisa Dapena Asensio, y de la otra como 
demandado, la entidad «Transforma
dos Diversos, S. A.», en ignorado do
mici l io , que no tiene r ep resen tac ión ni 
defensa en este juicio, por no haberse 
personado en el mismo, ha l lándose de
clarado en rebe ld ía ; sobre pago de can
tidad... 

Fallo 
Que debo de mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra «Transfor
mados Diversos, S. A.», haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados 
y con su producto entero y cumplido 
pago al ejecutante «Auto t rade , S. A.», 
por la suma de 139.284 pesetas y 9.094 

pesetas de gastos de protesto, importe 
del pr incipal , intereses legales y costas 
causadas o que se causen, las cuales 
expresamente impongo a la parte de
mandada. Así, por esta sentencia, que 
por la rebeldía de la demandada le sera 
notificada a instancia de la parte en la 
forma prevenida por la Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Angel Llamas" Amestoy.—R u ' 
bricado. 

Publicación 
Leída y publicada la anterior senten

cia, acto seguido de dictarse por el se
ñ o r Juez que la suscribe, hal lándose 
celebrando audiencia públ ica en la Sala 
Despacho, en el día de su fecha, doy fe. 

Y a fin de que el presente edicto, 
sirva de cédula de notif icación de la ci
tada sentencia a la demandada, se ex
pide en Madr id , a 19 de noviembre de 
1981.—El Magistrado-Juez (Firmado)-
Ante mí , el Secretario (Firmado). 

(A.-37.912) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Manuel Telo Alvarez, Secretario 
del Juzgado dc primera instancia nu
mero 10, de los de Madr id . 
Hago saber: Que en providencia ue 

fecha, 28 de enero de 1981, en autos 
ejecutivos n ú m e r o 1.584 de 1981 C-2, se
guidos a instancias de «Esfinge E s " 
pañola de Financiaciones Generales-
Sociedad Anónima», entidad de finan
ciaciones, representado por el Procura
dor señor Ferrer Recuero, contra V»-
cente Marín Arias, que tuvo su domi
ci l io ú l t i m a m e n t e calle Pilar ica, 80; hoy 
en paradero desconocido, reclamando 
la suma d e 93.571 pesetas de principa' 
m á s la ue 62.214 pesetas de costas; han 
sido embargados la parte legal de suel
do y d e m á s emolumentos que P E . R C I J*. 
dicho demandado en el Ministerio «J 
Cultura, avenida del Genera l í s imo, 3j£ 
y t a m b i é n se ha embargado el automó
v i l «Seat-1.500», ma t r í cu l a M-924.11*-
concediéndose le el plazo de nueve o í a s 
para que se persone en autos, oponién
dose a la e jecución si le conviniere. 

Dado en Madr id , a 28 de enero de 
1982.—El Secretario (Firmado), i 

(A . -37 .985-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penaba, 
Magistrado-Juez dc primera ¡ N S J 3 N " 
cia del Juzgado n ú m e r o 11 de M a ' 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente n ú m e r o 59/82S, sobrj-
declaración de herederos abintestato. 
por fallecimiento de don Miguel Goyt'; 
Machimbarrena, nacido en Jerez de-J* 
Frontera, hijo de Miguel v Manuela,/a* 
llecido en Guijo de Granadil la ( C a . c c

n 

res), el día 13 de octubre de 1981, q u i ^ 
o to rgó testamento en 7 de febrero a 
1969, instituyendo heredera universal 
su esposa doña Isabel Sanchiz Arrosp'-
de, premuerta; reclamando la h c f * j e 

cia la hermana dc doble vínculo <-
dicho causante, doña María del Cor 
Goytia Machimbarrena. 

Lo que se hace públ ico , l lamándose 
a los que se crean con igual o m C ' . 
derecho, para que comparezcan a> 
este Juzgado a reclamarlo, dentro 
treinta d ías . 

Dado en Madr id , a 30 de ene ro_* 
ivo¿, para su puoncacion cu . . ¡ j . 
n \ OFICIAt de la provincia de Man 
E l Magistrado-Juez (Firmado). — b l 

cretario (Firmado). 
(A.—37.872) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

E n autos de suspens ión de pagos n * 
mero 335/81-S, seguidos a instancia ^ 
Procurador s e ñ o r Garc ía Yuste, L 

nombre y r ep resen tac ión de «Fra"«-'rv 
co Esquit ino, S. A.» con el M miste» 1 

Fiscal y el señor Abogado del Estao"; 
con fecha 3 dc diciembre de 1981 s t 

dic tó auto cuyo encabezamiento y p a 

te dispositiva son como siguen: 
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Auto 
Juzgado de pr imera instancia n ú m e 

Í Q S I 1 1 ' M a d r i d . tres d e diciembre de 
* •••> y Su Señor ía , por ante mí , el Se

cretario, dijo: Que debía aprobar . 
a Probaba el convenio presentado por 
f r a n c i s c o Esquit ino, S. A.», en Ja Jun 

' a de diecinueve de noviembre, pasa 
ü > que consta en autos, que obtuve 

Mayoría personal y numér i ca exigidas 
P°r cuyo convenio debe rán estar y pa 
c

J r 'os interesados, el que debe rá ser 
t

ü r r>pIido en el plazo estipulado de 
einta y seis meses, des ignándose er 
misma Junta y como parte integran 

e del convenio de referencia a la Co 
' M o n Liquidadora, que e s t a rá com 

¡"esta p o r d o n E n r j q u c Vega Pita 
nena y Zubizarreta, S. A.» y «Luis V r 
a ' r a sa , S. A.», todos los cuales p o d r á n 

D t > r

C g a r s u r ep re sen tac ión en terceras ^ r S ü n a s e s t e s u a u t Q , 0 

Sil!, y f i r r n a S u Señor ía , doy fe.— 
^ e n las firmas.—Rubricados. 

de iQfi° e n M a d r i d , a 7 de diciembre 
Opir p a r a P u b , ¡ c a r en el B O L E T Í N 
trarl Y d e e s t a p r o v i n c i a — E l Magis-
(Fi? U e z (Firmado). — E l Secretario 
[ t l r r nado). 

(A.—37.895) 

cía 

• J U Z G A D O N U M E R O 11 

Do EDICTO 
¿ A n g e l Diez de la Lastra y Penalva, 

g'strado-Juez de primera instan 
n u r n e r o 11 de Madr id . . 

en e ' Presente se hace saber: Que 
c ió n i J u z £ a d o se ha dictado resolu 
d e 190Í; e s t a fecha en expediente 104 
c ' l ado P o r e ' c u a ^ s e ^ene por soli 
S °e ied H ° R l a o n t i d a d «Uranga Tubos, 
S U s P e • a n ó n i m a » , el estado legal de 
s i g n a ? ' S l ° n de pagos, habiendo sido de-
d 0 n j ° s . como interventores judiciales 
do n ¡ u S e A n t o n i o Tortosa M o n d é j a r y 
acr e c. i g U e l Guijarro Gómez y por los 

y

 u ores «Perfiles Aragón, S. A.». 
Oficiííí 1* su publ icac ión en el «Bolet ín 
dc d e l Es tado» , B O L E T Í N O F I C I A L 

•re d e , p r o v i n c i a >' sitio de 
''os e s t e Juzgado v uno de de 

costuro 
izgado y uno de los dia 

H' tal M L niayor c i rculación de esta ca 
í ( 28 e x P i d e la presente en Madr id , 
V - z Tp.encro de 1982— E l Magistrado-
niado) m a d o ) . — E l Secretario (Fir-

(A.—37.922) 

1 1 ZG.ADO N U M E R O 12 

En ] C E Ü L L A D E E M P L A Z A M I E N T O 
incidentales segui 

n u r ne r , , :! U z gado de primera instar 
dos 

tancia 
l 2 5 / 8 2 d c Madr id , bajo el numero 
Pascual a

R es tanc ia de doña Florencia 
L C r edero contra los ignorados 

0 resoi d - d o n J o s é M a V ° Peral, so-
niient 0 ¡ ] U ^ n d e contrato de arrenda
ndo j a

 e _ ' ° c a l d e negocio, se ha dic-
guiente: 

M a . Providencia 
¡ í z ^ F n r w d o " J u e z ' s eño r Juá r ez Juá-
f )ada c í M a d r i d - a 28 de 

eia ^ a

 r e P r e s e n t a c i ó n dc doña Floren-
t e n d e r á

C U a I Romano, con quien se en-
^odo v f a s sucesivas diligencias en el 
c ont r . ( , orma determinados por la Ley 
•'o S o w l 0 s 'gnorados herederos de don 
i s n o r ^ 0 P e r a l - que se t r a m i t a r á por 

y de Í A 3 S P r e v e n i d a s en la vigente 
M i a | a t i andamientos Urbanos y los 

d < i En * p a r a , o s incidentes de la Ley 
do a / l u ! c , a m i e n t o C i v i l : dése trasla
d a s m andada , con entrega de las 
V ¡ ^ ¡ ^ e s e n t a d a s , en el domicil io que 
S e P u h r 3 V p o r niedio de edictos, que 
tota l i : a n cn el B O L L T Í N O F I C I A L de 
b l ó n 5 0 v , n c i a y fijando otro en el ta-
%e, c n ° anuncios de este Juzgado, para 
s o n ¿ n

 L > 1 termino de seis días, se per-
c o n ° n I o s autos y la 'contesten, si 

to s

 n v ' enere , bajo los apercibimien-
n c ' f e d e 8 a l c s ' un iendo los ignorados 
^ ° c r e i , O S l a s c o P Í a s presentadas en la 
S'eión , ' a d e este Juzgado a su dispo-

oajo los apercibimientos lega-
Primer o t ros í , por solicitado el al 

recibimiento a prueba; al segundo, de
vuélvasele el poder, una vez testimo
niado. 

Así lo acuerda y f irma el Il tmo. se
ñor don Jaime Juárez Juárez , Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o 12 de Madr id , doy fe. — 

E n cumplimiento de lo ordenado y 
para que sirva de traslado y empla
zamiento a los ignorados herederos de 
don José Mayo Peral, y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, se expide la presente en Madr id , 
a 28 de enero dc 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—37.984 - T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n és te Juzgado sc siguen autos eje
cutivos n ú m e r o 913 de 1974, a instan
cia de «Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid», contra doña Mar
ciana Mar ía Vidal Pons y otras dos 
más , en rec lamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha 
se ordena hacer saber a la referida de 
mandada, que con fecha uno de octu
bre pasado, se p roced ió a la venta en 
públ ica subasta del piso embargado a 
la misma sito cn esta capital, calle 
Illescas, n ú m e r o 43, piso 7.°, Letra C, 
de Urbanización San Mat ías , en cuya 
subasta el l icitador don Enrique Prie 
to de la Llera , ofreció la suma de cien 
to sesenta mi l pesetas, cantidad que 
no fue mejorada por n ingún otro pos
tor, y no cubre las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base para la su
basta, por lo que conforme p r e c e p t u ó 
el a r t í cu lo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento C i v i l , se hace saber a la refe
rida demandada, la que dentro de los 
nueve días siguientes a esta notifica
ción, p o d r á pagar al acreedor librando 
el bien subastado, o presentar persona 
que mejore la postura, bajo aperc ibí 
miento de ser aprobado el remate en 
la suma expresada. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notif icación en forma a la deman
dada doña Marciana Mar ía Vida l Pons, 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Madr id , a 26 de enero de 1982, 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—37.865) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juá rez Juárez , Magisrado-
Juez del Juzgado de p r imera ins tan-
cia n ú m e r o 12 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el n ú m e r o 1.906/81, se 
sigue expediente de l iberación de car
gas y g ravámenes , a instancia de «Cen
tro Inmobiliario Retiro, S. A.», repre
sentado por el Procurador de 'los Tr i 
bunales don Rafael Ort iz de Solórza-
no y Arbex, en el que se ha dictado la 
siguiente: «¿¿ 

Providencia 
Magistrado-Juez, s eño r Juá r ez Juá

rez.—En Madr id , a 4 de enero de 1982. 
Dada cuenta; por repartido el prece
dente escrito con la escritura de poder 
y documento que se a c o m p a ñ a , r á s 
trese; se tiene por parte en ol expedien
te que se promueve a «Centro Inmobi
liario Retiro, S. A.», y en su nombre v 
representación al Procurador de los 
Tribunales don Rafael Ortiz de Solór-
zano y Arbex, con quien se entiendan 
las sucesivas actuaciones y al que se 
devuelva el poder aportado, dejando 
copia en su lugar. 

Se admite a t r ámi te , en cuanto ha 
.ugar en derecho, el expediente que se 
promueve, de l iberación de cargas y 
g ravámenes , previsto en el a r t í cu lo 210 
de la Ley Hipotecaria, para la reden
ción de las cargas, respecto del local 
de oficina C de la planta segunda, tin 
ca registral n ú m e r o 63.125 del Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o 2 de Ma
dr id , así como de todos los demás pi
sos y locales en que se dividió la nú
mero 59.994, del mismo y que compo
nen la casa señalada con los n ú m e r o s 

de la calle del Pr íncipe y 4-6 de Eche-

garay, cuya carga, lo es tá a favor de 
don Cayetano Rodríguez de los Ríos, 
Marqués de Santiago, a excepción de 
una cuarta parte de una mitad, que lo 
es tá a favor de doña Lorenza Albertos 
Albertos, según inscr ipción sép t ima de 
la finca 1.479, folio 246, del tomo 67, 
extendido al 29 de diciembre de 1911, 
por t ras lac ión de dos asientos en la 
antigua Con tadur ía , y de la misma, se 
confiere traslado a dichos titulares, o 
sus ignorados herederos y causaha-
bientes, a fin de que comparezcan a 
hacer uso de su derecho, en el t é rmino 
de diez días , y lo que se h a r á públ ico 
en el sitio públ ico de costumbre de 
este Juzgado, y en el B O L L T Í N OFICIAL 
de la provincia, as í como en los sitios 
públ icos de costumbre del Ayuntamien
to de esta capital, y decano de los Juz
gados de distrito, cuyos edictos se en
treguen al Procurador actor, que cui
de su cumplimiento, facul tándose en 
forma al portador. 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía , de 
que doy fe. J . Juárez .—Ante mí : M . To 
lón .—Rubr icado . 

Y para que asi conste y sirva el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , ex
pido él mismo en Madr id , a 4 de enero 
de 1982.—El Magistrado-Juez (Fi rma 
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.885) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
fDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero 13 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 1.153/75, se tramita jui
cio ejecutivo a instancia de don Juan 
Moreno López Plaza, representado por 
el Procurador señor Corujo Pita, con 
don Angel Montero López, sobre recla
mación de cantidad, en los que se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Bazarra Diego.—Madrid, 

a 4 de octubre de 1980.—Dada cuenta; 
hágase saber al deudor .don Angel Mon
tero López, que el precio ofrecido en 
la subasta celebrada, por el represen
tante don Cir iaco Arnanz García, ha 
sido el de veinticinco mil pesetas, a fin 
de que dentro del t é r m i n o de nueve 
días , pueda pagar al acreedor don Juan 
Moreno López Plaza, l ibrando los bie
nes subastados que es la tercera par
te de copropiedad correspondiente al 
demandado sobre una tierra, de seca
no, al sitio de Almedrllas, hoy conocido 
también por Fuentecillas, dedicado al 
cultivo de cereales, cuya superficie es 
de 15 á reas , 84 cen t iá reas ; o presentar 
persona que mejore la postura, hacien
do el depós i to prevenido en el a r t í cu lo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento C i 
v i l .—Lo m a n d ó y firma Su Señor ía , 
doy fe.—Bazarra. — Ante mí : Alberto 
Ruiz.—Rubricados. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que sir
va de notif icación al demandado don 
Angel Montero López, cuyo actual do
mici l io se desconoce, se expide cl pre
sente en Madr id , a 25 de enero de 1982 
E l Magistrado-Juez (Firmado).—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—37.806) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magist ia 
do-Juez de primera instancia núme
ro 13 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado sc 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 93 de 1981, a instancia de «Banco In
ternacional de Comercio, S. A.», repre-
serí tado por el Procurador señor Pin
to Marabotto, contra don Restituto Va
lero Ramos, en ignorado paradero, so
bre reclamación de 5.546.226 pesetas, en 
los cuales sc ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Bazarra Diego.—En Ma

drid, a 25 de enero de 1982.—El ante
r ior escrito únase a los autos a que se 
refiere. Como se solicita, se decreta la 

mejora de embargo sobre los derechos 
que puedan corresponder al demanda
do, en su c a r á c t e r de socio de la coo
perativa de viviendas del aire «Carlos 
Haya». Not i f íquese este embargo al 
demandado don Restituto Valero Ra
mos y su esposa doña Jul ia Perandoiu¡s 
García , que se encuentran en ignorado 
paradero, por medio de edictos que se
r á n fijados en. él sitio púb l ico de cos
tumbre de este Juzgado y publicados 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia y verificada tal notif icación dir i ja 
se el oficio que interesa a la cooperati
va de viviendas «Carlos Haya», a los 
fines pretendidos. 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía , doy 
fe.—Firmado: Santiago Bazarra Diego. 
Rubricado.—Ante mí : Alberto Ruiz Ló
pez Rúa .—Rubr icado . 

Y con el fin de que lo acordado ante
riormente tenga lugar y sirva de cédu
la de notif icación a don Restituto Va
lero Ramos y su esposa doña Julia Pe-
randones García , que se .encuentran en 
ignorado paradero y se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente, que firmo cn Madr id , 
a 25 de enero dc 1982.—El Magistrado-
Juez (Firmado). — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—37.828) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Por el presente, que se expide eñ 
cumplimiento de lo acordado por el se
ñor Magistrado-Juez de primera instan 
cia n ú m e r o 13 de esta capital, se hace 
saber que por auto de esta fecha dic
tado en el expediente n ú m e r o 1.923/80, 
sobre suspens ión de pagos de la com
pañía mercantil «Panif icadora de A l -
mera, S. A.», con domici l io social en 
esta capital, plaza de Gui lhou, 2, dedi
cada a la fabr icación de pan y bolle 
ría , representada por el Procurador se
ñ o r Argos S imón , ha sido aprobado cí 
convenio, propuesto en la Junta Gene
ral celebrada en 27 de noviembre de 
1981, por la acreedora «Har ine ra Hui
ci», viuda de Cecilio Huic i ; consistente 
en la l iquidación de la entidad suspensa, 
adjudicando en pago a los acreedores 
comunes, la totalidad de los bienes in
muebles que figuren en el activo de 
repetida suspensa, con la posibilidad 
de que ésta , pueda mantenerse en con
cepto de precario, en los inmuebles, du
rante el pe r íodo de un año ; n o m b r á n 
dose como comis ión liquidadora en
cargada del cumplimiento de realizar 
lo convenido, a «Reaseguros Comercia
les, S. A.», «Har ina s la Nat ividad» y «Ha
rinera Huici»; dec ré t ansc mediante in
dicada resolución, el cese de la inter
vención de los negocios dc expresada 
entidad y el de los .interventores en su 
día nombrados. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente, que firmo en Madr id , a 10 de 
diciembre dc 1981. — Vis to bueno, el 
Magistrado-Juez ( Firmado).—El Secre 
tario (Firmado). 

(A—37.131) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra 
do-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro 13 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o 1.440 de 1981, se siguen 
autos de ju ic io ejecutivo, a instancia 
de «Promoc iones y Constiucciones, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Ibáñez de la Cadinie
re, contra don Isidro López de Castro, 
en ignorado paradero, sobre reclama
ción de 390.000 pesetas dc principal , 
m á s 100.000 pesetas que se calculan 
para intereses y costas, en los que se 
ha dictado la sentencia dc remate, cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor l i teral : 

Sentencia 
E n la ciudad de Madr id , a 18 de di

ciembre de 1981.—El Il tmo. s eño r don 
Santiago Bazarra Diego, Magistrado 
Juez de pr imera instancia n ú m e r o 13 
de la misma, habiendo visto los prc-
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sentcs autos de ju ic io ejecutivo, segui
dos a instancia de «Promoc iones y 
Construcciones, S. A.», representado 
por el Procurador señor Ibáñez de la 
Cadiniere, y dirigido por el Letrado don 
Angel Camacho Menéndez, contra don 
Isidro López de Castro, mayor de edad, 
y en ignorado paradero, que se encuen
tra declarado en rebeld ía , sobre recla
mac ión de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda p o r es

tar bien despachada la ejecución debo 
mandar y mando siga la misma adelan
te hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a don Isidro López 
de Castro, y con su importe ín tegro 
pago a «Promoc iones y Construcciones, 
Sociedad Anónima», de la cantidad 
principal , reclamada de trescientas no
venta m i l pesetas, m á s intereses, gas
tos y costas, a cuyo pago se condena 
expresamente a dicho demandado.— 
Así, por esta m i sentencia que por la 
rebeld ía del demandado le se rá notifi-
pada por edictos a no pedirse la noti
ficación personal dentro de quinto día , 
definitivamente juzgando en esta pr i 
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Santiago Bazarra 
Diego.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el Il tmo. s eño r Magistra
do-Juez, que la d ic tó en el día de su 
fecha estando celebrando audiencia pú
blica en su Sala Despacho, doy fe.— 
Firmado y rubricado. 

Y para que lo dispuesto tenga lugar, 
y para que la presente sirva de cédula 
de notif icación ""al demandado don Isi
dro López de Castro, en ignorado para
dero, y para su fijación en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, y 
publ icac ión en el B O L E T Í N - O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente, dado 
en Madr id , a 4 dc febrero de 1982.— 
E l Magistrado-Juez (Firmado) .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—37.974-T) 

' 4 J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 13 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o 948 de 1980, se siguen 
autos de ju ic io ordinario declarativo 
de menor cuan t í a , a instancia de don 
Juan Ispizúa, representado por el Pro
curador señor Ber r i a túa , contra don 
Luis E . Mar t ínez Blanco, en ignorado 
paradero, sobre rec lamación de pese
tas 342.500, en los que sc ha dictado la 
sentencia, cuyos encabezamiento y par
te dispositiva son del "Siguiente tenor 
l i teral: 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a 18 de abril 

de 1981.—Habiendo visto el Iltmo. se 
ñor don Santiago Bazarra Diego, Ma
gistrado-Juez dc primera instancia nú
mero 13 dc los de Madr id , los presen
tes autos de ju ic io ordinario declara
tivo de menor cuan t ía , seguidos en 
este Juzgado, bajo el n ú m e r o 948 de 
1980, entre partes, de una como de
mandante don Juan Isp izúa Pérez, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de esta capital, con domici l io en 
calle Donoso Cor tés , n ú m e r o 58, repre
sentado por el Procurador don Alfrc-
do Be r r i a t úa y bajo la dirección del 
Letrado don Javier Be r r i a t úa Horte, y 
otra, como demandado don Luis É. 
Mar t ínez Blanco, mayor de edad, sol
tero y con domici l io en el de la socie
dad «Franco Españo la de Productos In
dustriales, S.A.», en calle Sierra de Gua
darrama (Pol ígono Industrial de San 
Fernando), el que se mantiene en re
beldía, sobre rec lamación de trescien
tas cuarenta y dos mi l quinientas pe
setas, 

Fallo 
Que acogiendo de oficio la excepción 

de lit is consorcio pasivo necesario y 
sin entrar en el anális is de fondo de la 
cues t ión litigiosa planteada, debo des 
estimar y desestimo la demanda inter
puesta por el Procurador don Alfredo 
Be r r i a t úa Al/.ugaray, en nombre y re

p resen tac ión dc don Juan Ispizúa Pé
rez, contra don Luis E . Mar t ínez Blan
co, no haciendo expreso pronuncia
miento respecto a las costas causadas 
en el litigio.—Así, por esta mi senten
cia, que por la r ebe ld ía del demandado, 
le se rá notificada por edictos a no pe
dirse la notificación personal dentro de 
quinto día, definitivamente juzgando 
en esta primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y ru
bricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el I l tmo. s eño r Magistra
do-Juez, que la d ic tó en el día dc su 
fecha, estando celebrando audiencia 
públ ica, en su Sala Despacho, doy fe. 
Fi rmado y rubricado. 

Y para que lo dispuesto tenga lugar, 
y sirva de cédu la de notif icación al de
mandado don Luis E . Mar t ínez Blanco, 
en ignorado paradero, y para su fija
ción en el tab lón de anuncios de este 
Juzgado y publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, dado en Madr id , a 1 de fe-
bero de 1982.—El Magistrado-Juez (Fir
mado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.921) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
' CEDULA DE R E Q U E R I M I E N T O 

E n vir tud de lo acordado con esta 
fecha por el Il tmo. señor Magis t rado 
Juez de primera instancia n ú m e r o 14 
de esta capital, en el procedimiento se
guido en este Juzgado con el n ú m e r o 
500/81, a instancia del «Banco de Cré
dito a l a Cons t rucc ión , S. A.», que goza 
del beneficio de pobreza, representado 
por la Procuradora doña Mar ía Luisa 
Aguilar Goñi, por las normas del ar
t ículo 131* de la Ley Hipotecaria contra 
el « I n s t i t u t o Nacional de Técnica Aero
náu t i ca Esteban Te r radas» , hoy «Aero-
espacial Esteban Terradas»> en reclama
ción de 100.877 pesetas de principal y 
37.000 pesetas calculadas para intere
ses, gastos y costas y no hab iéndose 
podido practicar en el domici l io pacta
do al efecto en la escritura de consti
tución de hipoteca, calle de Serrano, 
n ú m e r o 43 de esta capital, al requeri
miento acordado, por medio de la pre
sente se requiere al « I n s t i t u t o Nacional 
de Técnica Aeronáutica Esteban Terra
das», hoy «Aeroespacial Esteban Te
r radas» , para que dentro del t é r m i n o 
de diez días pueda hacer efectiva a l 
Banco actor las expresadas sumas que 
se les reclama con el apercibimiento 
de que si no lo verifica p o d r á pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a Derecho. 

Y para' que la presente sirva de re
querimiento en forma al « Ins t i t u to Na
cional dc Técnica Aeronáut ica Esteban 
Te r radas» , hoy «Aeroespacial Esteban 
Te r radas» , a los fines, por el t é r m i n o y 
con los apercibimientos indicados, ex
pido la presente para su publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
que f irmo en Madr id a 28 de enero de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.886) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 14 de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o 4 de 1982, se tramita 
expediente sobre suspens ión de pagos 
de la entidad mercantil «I. N . A. R., 
Sociedad Anónima», con domicil io so
cial en Madr id , calle de la Paz, núme
ro 6, representada por el Procurador 
señor Hurr iaga Naharro, en cuyo pro
cedimiento y en providencia dc esta fe
cha, se ha tenido por solicitada la de
c larac ión del estado de suspens ión dc 
pagos p o r la c o m p a ñ í a mercantil 
«I. N . A. R., S. A.», hab i éndose nom
brado interventores al profesor mer
cantil don Miguel González Prado, do
mici l iado en Madr id , Padre Damián , 
n ú m e r o 29, al economista don Leopol
do Doachio Mansal , domicil iado en Ma
dr id , calle Manuel María Iglesias, 10, y 
al acreedor don Manuel Goñi Echave-
guren, domicil iado en Madr id , Prínci
pe de Vergara, 203. 

Y a efectos prevenidos en el a r t í cu lo 
cuarto de la vigente Ley de Suspensio
nes dc Pagos, se expide él presente. 

Dado en Madr id , a 12 de enero de 
1982. — E l Magistrado-Juez (Firmado). 
Ante mí , el Secretario (Firmado). 

(A.—37.900) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de ju ic io ejecutivo, se
guidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
1.498/81, a instancia de «Banco Herre
ro, S. A.», contra don César Ricardo 
Barr ios Peinado y doña Concepción 
Suárez Montero, cuyos actuales domi
cilios se ignora, en rec lamación . de 
cantidad, se d ic tó sentencia, que con
tiene el encabezamiento y fallo siguien
tes: 

Sentencia 
E n la ciudad de Madr id , a 30 de di

ciembre de 1981.—El Il tmo. señor don 
Rafael Gómez Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de pr imera instancia nú-
mo 14 de la misma, habiendo visto Ibs 
presentes autos de ju ic io ejecutivo, .se
guidos a instancia de «Banco Herrero, 
Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Ul l r ich t Dott i , y 
dirigido por el Letrado don Alfredo 
Prieto Valiente, contra don César R i 
cardo Barr ios Peinado y doña Concep
ción Suárez Montero, que se encuen
tran declarados en rebeldía , sobre re
c lamac ión de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda, por es

tar bien despachada la e jecución, debo 
mandar y mando siga adelantada la 
misma, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a don César 
Ricardo Barr ios Peinado y doña Con
cepción Suárez Montero, y con su im
porte ín teg ro pago a «Banco Herrero, 
Sociedad Anónima», de la cantidad 
principal reclamada de doscientas se
senta y ocho m i l sesenta y cuatro pe
setas, intereses, gastos y costas, a cuyo 
pago se condena expresamente a di
chos demandados. Así, por esta mi sen
tencia, que por la rebeld ía de los de
mandados, les se rá notificada por edic
tos a no pedirse la notif icación perso
nal, dentro de quinto día, definitiva
mente juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
R. G . Chaparro.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a los demandados don César 
Ricardo Barr ios Peinado y doña Con
cepción Suárez Montero, que tuvieron 
su domici l io cn calle Mérida , 4, 5.°, B , y 
cuyo actual se ignora, expido la pre
sente que firmo cn Madr id , a 27 de 
enero de 1982. — E l Secretario (Fir
mado). \ 

(A.—37.819) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , Ma-
• gistrado-Juea de primera instancia 

del Juzgado n ú m e r o 15 de los de Ma
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 1.581 de 1978, sc trami
tan autos de juicio ejecutivo entre par
tes que luego se d i rán , en los que se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor l i teral si
guiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 17 de febrero de 1979. 

E l Il tmo. señor don Vi rg i l io Mar t ín Ro
dríguez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o 15 de esta 
capital, habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo seguido en
tre partes, de una como demandante 
la entidad «Wikal, S. A.», con domici l io 
en esta capital, representada por el 
Procurador señor Moreno Doz, y defen
dida por el Letrado don Antonio Doz, 
y de otra como demandada, la entidad 
«Feder ico del Rieu, S. A.», con domi-
ciláo desconocido, sin r ep resen tac ión ni 
defensa, por no haber comparecido en 
autos, ha l l ándose declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando según 

adelante la e jecución despachada con
tra la entidad «Feder ico Del Rieu, So
ciedad Anónima», en paradero desco
nocido en la actualidad, haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados 
y con su producto, entero y cumpl id 0 

pago a su acreedor «Wikal , S. A.», P ° r 

la cantidad de sesenta y nueve mil pjj" 
setas, importe del principal de la IctXt 
de cambio presentada con la demanda, 
m á s los gastos de protesto de la mis-
ma, los intereses legales desde la i e ' 
cha de és ta y las costas, que expresa
mente se imponen al demandado. 

Así, por esta m i sentencia, lo P r 0 * 
nuncio, mando v firmo. — Firmado-
Vi rg i l io M a r t í n Rodr íguez . 

Y para que sirva de notificación » 
«Feder ico del Rieu, S. A.», con ú l t i m 0 

domici l io conocido en esta capital, 
calle Ferraz, n ú m e r o 73, v su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en Madr id , a ¿ 
de enero de -1982.—El Maeistrado-Juc z 

(Firmado) .—El Secretario^ (Firmado)-
( A.__37.801) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Fernando Mar t ínez Ruiz, Magistra^ 
do-Juez de primera instancia num»-" 
ro 15 de M a d r i d . , n 

Por el presento, hago saber: Q u e L . 
este Juzgado de m i cargo y con el n " 
mero 930 de 1981, se siguen autos & 
juicio ejecutivo, a instancia del < < B a n ^ . 
de Financiac ión Industrial , S. A .» , . r 

presentado p<5r el .Procurador sen 
Ortiz dc So lórzano , con don Jul io Co 
zález González, con domici l io en j*h 
dr id , calle Alfonso Rodr íguez Santa J»* 
ría, n ú m e r o 29, representado P ° r / , 
Procurador señor Ferrer Recuero, *V 
rederos de doña Juana Anieva 
calle Alfonso Rodrímiez Santa M ^ ' 
n ú m e r o 29, y «Mep~rag I n t e r n a c i ó n ^ 
Sociedad Anónima», con domicil io 
la .actualidad en Avenida de Brasil-.-
n ú m e r o 13, 4.°, Madr id , estos dos ui 
mos declarados en rebeldía , cn rec 
mación de 86.496.354,70 pesetas de pr? 
cipal y 8.700.000 pesetas c a l c u L ^ -
para costas y gastos, en cuyos autos 
ha dictado sentencia de remate con 
cha 12 de enero pasado, cuya P a 

dispositiva es del tenor literal s i g u i e r i 

Fallo 
Que siga la ejecución adelante ba ^ 

que con su producto se haga p»8 ^ 
«Banco de Financiac ión Industrial, 
ciedad Anónima», de la suma de ocn 
ta y seis millones cuatrocientas no\ ^ 
ta y seis m i l trescientas c i n c u e n u ^ 
cuatro pesetas, setenta cén t imos , y 
costas del juicio.—Así, por esta rni 
tencia, lo pronuncio, mando > ^ n j -
Fernando Mart ínez.—Rubricados. - -" 
cha sentencia fue publicada aon l e 

12 de enero de 1982. . , \ 0 

Y para que conste, c u m p l i e n d o ^ 
mandado y sirva de notif icación en _ 
ma a los demandados rebeldes nere ^ 
ros de doña Juana Onieva Ariza y * t ¡ ] . 
prag Internacional, S. A.», expido 
mo el presente en Madr id , a 2 de ^ - j j , 
ro de 1982.—El Magistrado-Juez ^ 
mado).—Ante mí , el Secretario l r 

mado) • ner\ 
(A.-37.855) 

C A D I Z 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

E n providencia de esta fecha díclt 
da por el I l tmo. s e ñ o r Magistrado-Ji 
de primera instancia n ú m e r o 2 de . 
diz, en los autos dc menor cuant ía ' . 
mero 510/81, seguidos a instancia c 

Procurador señor Guil len Madnnan *• 
nombre de la entidad mercantil « r ' 1 

nix Latino, S. A.», se ha acordado ei 
plazar al demandado en ignorado P 
radero «Black Sea Shipping, Co.», P* p 

que dentro del t é rmino de nueve i ^ 
comparezca en dichos autos, P 0 1 "^ 0 " ' , , , 
dose en forma y conteste a la o e n \ r . 
da, aperc ib iéndole que de no v e r l P S i 
lo le p a r a r á el perjuicio a que hut> 
lugar en derecho. R , J, 

Cádiz, a 23 de diciembre de !•«>'• 
E l Secretario (Firmado). „ ^ 

(A.—37 I992_3» 
I M P R E N T A PROV^íJCLÁT' 
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L E C T l v L J B L I C A C I O N D E L c o n v e n i ° c o " 
^ I N K T D E L P E R S O N A L L A B O R A L D E L 

SOciA, ° D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D 

T R 0 s

 L
 O F I C I N A S C E N T R A L E S Y C E N -

D E T R A B A J O D E M A D R I D Y S U P R O 

V I N C I A ) 

•ectiv a d ü e l t e x t o d e l Convenio C ° -
r i 0

 1 Personal laboral del Ministe-
n a s £ 'rabajo y Seguridad Social (Ofici-
M ; i d r

c n l r a l e s y Centros de Trabajo de 
( \ ) m i ' 7 , V su provincia) suscrito por la 
r 0 ¿ ' ^ ^ D e l i b e r a d o r a el día 27 de ene-
pu C s r ~' y de conformidad con lo dis-
üe i (j , e n el artículo 90 de ¡a Ley 8/1980 
b a i u d

 U e marzo del Estatuto de los Tra-
T r ,h ° r e s ' e s t a Dirección Provincial de 

° d J ° y Seguridad Social 

A C U E R D A 

Rej,- , n s c r i b i r dicho Convenio en el 
v o s j r o Especial de Convenios Colecti-

2 , e p S t a Delegación. 
C o n v e

 e r m t i r u n ejemplar de dicho 
b¡ t r a ¡ n ' ° al Instituto de Mediación, A r -

3 e ^ Conciliación para su depósito. 
to r j a

 ü ' s P o n e r su publicación, obliga-
t] e i y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 

Provincia. 
rector ^ 2 d e obrero de 1982.—El D i -
dacj ¿ V o v «nc ia l de TRabajo y Seguri-

°°cial. Felipe Arman de la Vega. 

C O L E C T I V O P A R A E L 
1 \ l h V , L L A B O R A L D E D I V E R S A S 
M l N i í ' í ^ A D M I N I S T R A T I V A S D E L 

R m R , ( ) D E T R A B A J O Y S E G U 
RAD S O C I A L , E N M A D R I D . 

r r | h) r | I C | U l 0 f'° Ambito funcional y te-
a p | ¡ c r~EI presente Convenio será de 
A d m i n ' ° n e n l a s siguientes Unidades 
h a ¡ ' n ' s t r a t i v a s del Ministerio de Tra-< 

i n s e g u r i d a d Social: 
(Je Fm . r v , c l o s Centrales (Subsecretaría 

J-rnpieo y Relaciones Laborales). 
^ M Central de Trabajo. 

dr i u ^'straturas de Trabajo de Ma-

e d u l c i D c f e n < J e n c i a s d e l Ministerio en el 
Court d e , a calle Agustín de Bethen-

^ • " • 1 1 , en Madrid. 
A r t ? e 8 a c i ó n d e T r a b a J ° d e Madrid 

rrias c Ambito personal.—Las nor-
ta n ., , n , ! e n i d a s en este Convenio afee-
la n í ? n , o s trabajadores incluidos en 
hitlo i 5 a l a b o r a l d e l Ministerio de Tra-
servjcj e ^ u r , d a d Social que presten sus 
Clonad e n , o s centros de trabajo men
tas Ü 3 ? e n el artículo anterior, salvo D * v u c ' arucuio «" 

Procedentes de la AISS. 
Uur - V V Ambito temporal: Vigencia, 

u r d c ' o n v prórroga — E l Convenio en

trará en vigor el día de su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, si 
bien la totalidad de sus efectos económi
cos regirán a partir del 1 de enero de 
1981. 

L a duración del Convenio será de un 
año, a contar desde el 1 de enero de 
1981, pero se entenderá prorrogado de 
año en año si cualquiera de las partes no 
lo denuncia con un mes de antelación ;i 
su terminación o posible prórroga en 
curso. En caso de prórroga automática 
la tabla salarial se actualizará dentro de 
los límites establecidos por la Ley de 
Presupnestos en vigor. Por excepción es
te I Convenio se podrá denunciar en el 
plazo de un mes a partir de su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Siete días después de la denuncia del 
Convenio por cualquiera de las partes, 
los representantes del personal y la di
rección del Ministerio deberán reunirse 
para comenzar a negociar las condicio
nes del nuevo Convenio. 

Ar t . 4." Comisión paritaria.—Como 
órgano de interpretación, conciliación, 
arbitraje y vigilancia del cumplimiento 
del Convenio se constituirá una Comi
sión Paritaria integrada por tres repre
sentantes del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y tres de los trabajado
res, designados, respectivamente por el 
Director General de Servicios del Minis
terio y por el Comité de Empresa. 

Esta comisión tendrá como función 
específica la competencia para acordar 
todos los temas de clasificación perso
nal. 

L a comisión se constituirá dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
publicación del Convenio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, estableciéndose 
en la reunión constitutiva la frecuencia 
de las reuniones y demás condiciones 
que deben regir su funcionamiento. 

Sus miembros podrán ser renovados. 
Seta presidida en cada reunión por uno 
de sus componentes. 

A r t . 5." Organización del trabajo. 
Principios generales. 

1. L a organización del trabajo es fa
cultad específica de la jefatura de las 
Unidades Administrativas correspon
dientes, sin perjuicio de la superior di
rección del Departamento. 

2. N o obstante, serán derechos y 
obligaciones de los representantes lega
les de los trabajadores presentes en la 
Comisión Paritaria. 

2.1. Participar como miembros acti
vos de la citada Comisión, para estudiar 
y proponer las condiciones de trabajo en 
las distintas Unidades Administrativas. 

2.2. Proponer cuantas ideas sean be
neficiosas a la organización y racionali
zación del trabajo, de conformidad con 
su legislación específica. 

2.3. Trasladar a la citada Comisión 
las sugerencias que, en tal sentido les 
comuniquen sus representantes. 

2.4. Participar junto con los repre
sentantes de la Administración en la Co
misión Paritaria en todos los temas de 
clasificación de personal. 

Ar t . 6. Clasificación profesional.— 
Por razón de su permanencia el personal 
se clasificará en Fijo de Plantilla y.de 
duración Determinada. 

1. Personal fijo de plantilla es el que 
actualmente ocupa una plaza fija en los 
distintos grupos de trabajo de plantilla 
de las distintas Unidades Administrati
vas del Ministerio, y el que en lo sucesi
vo se integre en las mismas mediante el 
sistema regulado por el presente Conve
nio. 

2. AI personal de duración determi
nada se le aplicará lo dispuesto en el ar
tículo 15 del Estatuto de los Trabajado
res. 

E l personal acogido a este Convenio 
se clasificará, de acuerdo con los tra
bajos que habitualmcnte viene desarro
llando, en uno de los siguientes Grupos 
Profesionales: 

1. Colaboradores en trabajos buro
cráticos y de comunicaciones. 

1.1. Ayudante de biblioteca y archi
vo. 

1.2. Ayudante*de reprografía. 
1.3. Jefe de grupo de telefonistas. 
1.4. Telefonistas. 
2. Personal de mantenimiento. 
2.1. Jefe de grupo. t 
2.2. Oficial de [.• 
2.3. Oficial de 2.' 
2.4. Almacenero. 
2.5. Peón o mozo. 
2.6. Limpiadora. • 
3. Personal de vigilancia y control. 
3.1. Jefe de grupo. 
3.2. Conserjes. ' 
3.3. Vigilantes nocturnos. 
3.4. Vigilantes de aparcamiento. 

D É F I N l C I O N E S ^ L a s definiciones 
de las diferentes especialidades, según 
los trabajos desarrollados por el perso
nal en las distintas Unidades Adminis
trativas, son las siguientes: 

G R U P O P R I M E R O . — C o l a b o r a d o 
res en trabajos burocráticos y de comu
nicación. 

1.1. Ayudante de biblioteca y archi
vo. Es la persona encargada de realizar 
las siguientes funciones: 

— En la biblioteca: colocar los libros 
en los estantes conforme a la clasifica
ción decimal universal, así como la de 
facilitarlos cuando le sean solicitados, 
registrar la prensa diaria y todo tipo de 
revistas, así como enviarlas para su en
cuademación y su posterior colocación 
cn los estantes El manejo de ficheros y 
su alfabetización. 

— En el archivo: es la persona encar
gada de la recepción y archivo de docu
mentos, así como de facilitarlos cuando 
le sea solicitado. 

1.2. Ayudante de reprografía: es la 
persona con los conocimientos necesa
rios para el correcto manejo de las má
quinas reproductoras de documentos y 
planos, así como para realizar las opera
ciones de encuademación. Se encargará 
igualmente de mantener en buen uso las 
maquinas que utilice. 

1.3. Jefe de grupo telefonistas: es el 

operador que tiene a su cargo una cen
tral telefónica. Debe disponer la organi
zación del personal a sus órdenes, así 
como la comprobación del buen funcio
namiento de las instalaciones, supervi
sando las líneas y de las extensiones, así 
como las conferencias que sean solicita
das con las dependencias del departa
mento. 

1-.4. Telefonista: trabajadores q̂ ue 
tienen por misión el cuidado y atención 
de una central telefónica o servicio tele
fónico. 

G R U P O S E G U N D O — P e r s o n a l de 
mantenimiento. 

2.1. Jefe de grupo: son los operarios 
que tienen a su cargo uno o varios equi
pos de trabajo, con mando directo sobre 
cada uno de' los responsables de los mis
mos, adoptando las medidas oportunas 
para la correcta ejecución de los tra
bajos encomendados, siendo responsa
ble de la buena conservación y utiliza
ción de los recursos materiales y perso
nales que se le asignan 

2.2. Oficial de 1.': es aquel operario 
que, dependiendo del jefe de grupo co* 
rresponcliente y en posesión de un oficio 
especializado y la suficiente experiencia 
está capacitado para el mantenimiento y 
conservación de los edificios e instalacio
nes del departamento. 

2.3. Oficial de 2.*: es aquel operario 
qué . dependiendo del oficial de 1." y es
tando en posesión de conocimientos su
ficientes de un oficio, está capacitado 
para realizar operaciones de manteni
miento y reparación bajo las-órdenes de 
un superior. 

2.4. Almacenero: trabajadores cuyas 
misiones son las de recibir los materiales 
y mercancías, clasificarlos y distribuirlos 
en las distintas dependencias, atendien
do los pedidos que se hagan. 

2.5. Peón o mozo: es- el operario 
mayor de 18 años encargado de ejecutar 
tareas en las que predomina el esfuerzo 
físico, como transporte de objetos pesa
dos, carga y descarga, etc. 

2.6. Limpiadores (as): son los opera
rios (as) encargados de la limpieza de los 
locales. 

G R U P O T E R C E R O — P e r s o n a l de 
vigilancia y control. 

3.1. Jefe de grupo: es la persona que 
tiene a su cargo uno o varios equipos de 
trabajadores, con mando directo sobre 
los componentes de los mismos, ocupán
dose dc la adopción de las medidas ne
cesarias para la mayor efectividad del 
servicio. 

3.2. Conserjes: son los trabajadores 
cuya misión es vigilar las puertas y acce
sos de los edificios del departamento, y 
efectuar el control de las personas aje
nas al mismo, facilitando los volantes de 
visita y la orientación necesaria. 

3.3. Vigilantes nocturnos: son aque
llas personas que tienen a su cargo du
rante la noche la vigilancia de los locales 
del Ministerio. 

3.4. Vigilantes de aparcamiento: son 
las personas encargadas de la ordena
ción, control y vigilancia de los vehículos 
en los aparcamientos del departamento. 
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E l Comité Paritario a que se refiere el 
artículo 4 de este Convenio se encargará 
de clasificar al personal laboral afectado 
por e l mismo, incluyéndolo cn alguna de 
las categorías citadas en razón de la la
bor efectivamente desarrollada salvo en 
aquellos casos que supusieran una pérdi 
da de las condiciones más beneficiosas 
que venían gozando con anterioridad, en 
cuyo caso se les incluirá en alguna de las 
siguientes categorías a extinguir: 

G R U P O P R I M E R O : 
1.5. Telcfonistas-recepcionistas (a 

extinguir): su labor será similar a la de 
Telefonista y su nivel retributivo equiva 
lente al de jefe de grupo de telefonistas 

1.6. Ordenanza a extinguir: su labor 
consistirá en la realización de recados 
dentro y fuera de la oficina, recoger y 
entregar correspondencia y otros simila 
res. Su nivel retributivo sería equivalen 
te al de oficial de 1.' 

G R U P O S E G U N D O : 
2.7. Oficial de mantenimiento (a ex

tinguir): su labor será similar a la de 
peón v su nivel retributivo el de oficial 
de 1." 

2.8. Ayudante de almacén (a.extin
guir): Su labor será similar a la del alma 
cencro y su nivel retributivo el de oficial 
de 1." 

G R U P O T E R C E R O : 
3.5. Encargados dc control (a extin

guir): su labor será similar a la de los 
Conserjes y su nivel retributivo el de ofi 
cial 1." 

3.6. Encargados de vigilancia (a ex
tinguir'): su labor será similar a la de los 
vigilantes nocturnos y su nivel retributi
vo el de oficial 1.' 

Ar t . 1" Provisión de plazas, vacan
tes y pruebas.—Se cons ide ra r á como 
personal fijo de la plantilla todo¿> aque
llos trabajadores cuyo contrato no sea 
de duración determinada, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 15 del Estatu
to de los Trabajadores, y su permanen
cia cn el trabajo en el momento eje en
trar en vigor el presente Convenio sea 
igual o superior al plazo fijado en el artí
culo 14/1 del citado Estatuto como pe
riodo de prueba de su correspondiente 
nivel. 

E l ingreso del nuevo personal, en 
cualquiera de sus modalidades, sc hará a 
título de prueba de trabajo efectivo*; es
tas pruebas tendrán la duración requeri
da en el artículo 14/1 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Serán requisitos generales para el in
greso en el Ministerio: , 

1. Poseer nacionalidad española. 
2. Tener edad mínima de dieciocho 

años o cumplirlos dentro del plazo seña
lado en la convocatoria. 

3. Poseer la titulación específica pa
ra aquellos niveles que se requiera y 
cumplir los demás requisitos que para el 
desempeño del puesto de trabajo se pre 1 

cisen en la convocatoria. 
En la admisión de nuevo personal pa

ra cubrir vacantes una vez resueltas las 
peticiones de traslado que pudieran exis
tir, el Ministerio podrá convocar prue
bas selectivas dc acceso a las distintas 
categorías. £ n cualquier caso, de los Tr i 
bunales calificadores formará parte ne
cesariamente un representante de los 
trabajadores laborales de la misma cate
goría. ' 

A r t . 8." Promoción de los trabajado
res.—La promoción profesional del per
sonal laboral acogido a este Convenio 
puede realizarse por los siguientes cami
nos: 

a) Clasificación en una categoría o 
nivel superior dentro del mismo grupo. 

b) Clas i f icación en una ca tegor ía 
igual o superior en grupo distinto al de 
procedencia. 

Las vacantes que puedan existir en ca
da categoría, antes de convocarlas libre
mente, se ofrecerán cn pruebas selecti
vas, turnos restringidos al que podrán 
acudir los trabajadores de otras catego
rías que reúnan los requisitos exigidos 
para la vacante en cuestión. 

Previamente a cualquier convocatoria 
se ofrecerá a concurso de traslado entre
íos trabajadores de la misma categoría. 

Ar t . 9. Jornada de trabajo y hora
r io .—La jornada y horario normales de 
trabajo serán las que con carácter gene
ral es tán establecidos para la Unidad 
Administrativa en que se preste servicio. 

Se exceptúan de lo anterior quienes 
hubiesen sido contratados expresamente 
para una jornada de trabajo distinta, en 
cuyo caso, será ésta la que estén obliga
dos a prestar. E l salario a percibir en 
estos casos será proporcional a la dura 
ción de la jornada de trabajo. 

A r t . 10. Vacaciones , descansos y 
permisos.—El personal acogido al pre
sente Convenio disfrutará de las vacacio 
nes, descansos y permisos que con carác
ter general disfrute el resto del personal 
de la Unidad Administrativa de que se 
trate. 

A r t . 11. Excedencia voluntaria. 
1. E l personal fijo de plantilla pod r í 

pasar a la situación de excedencia volun
taria sin que tengan derecho a retribu
ción alguna en tanto no se reintegre al 
servicio activo. 
^ 2. Excedencia voluntaria es la que se 

concede a petición del trabajador por un 
plazo no inferior a un año , ni superior a 
diez, no computándose el tiempo que 
dure esta situación a efectos de antigüe 
dad y promoción. 

3. E n el caso de que el trabajador 
lleve al menos un año de servicio en el 
Ministerio tendrá derecho a pasar a la 
situación de excedencia voluntaria. 

4. Las solicitudes se elevarán al me
nos con 20 días de antelación, al mo 
mentó en que desee iniciarse, figurando 
en las mismas la fecha de comienzo del 
per íodo de excedencia y la duración pre
vista. 

5. Si el trabajador no solicita el rein
greso o un nuevo per íodo de excedencia, 
al menos quince días antes de terminar 
el plazo señalado para la excedencia que 
disfruta, perderá su derecho al puesto de 
trabajo en cl Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Social. 

6. Si en el momento del reingreso no 
existiese vacante en su categoría y sí en 
la ca tegor ía inmediatamente inferior, 
podrá ocuparla con las condiciones eco
nómicas que correspondan a ésta, hasta 
que se produzca una vacante apropiada 
a su primitiva clasificación profesional. 

7. Agotado el plazo máximo de ex
cedencia voluntaria no podrá solicitarse 
de nuevo, hasta transcurridos 4 años de 
servicio efectivo desde el reingreso. 

A r t . 12. Retr ibuciones.—Los con
ceptos retributivos quedarán estructura
dos de la siguiente forma: 

1. Básicos. 
1.1. Salario-base 
2. Complementarios. 
2.1. Personales. 
2.1.1. Complemento de ant igüedad. 
2 .1 .2 . C o m p l e m e n t o «ad perso-

nam». 
2.3. Por cantidad y cualidad de tra

bajo. 
2.3.1. Plus de actividad. 
2.3.2. Incentivo de productividad. 
2.3.3. Horas extraordinarias. 
2.4. De vencimiento periódico. 
2.4,1. Pagas extraordinarias. 

Salario-base.—Su cuantía mensual pa
ra el año 1981 es la que sc especifica a 
continuación, según categoría y niveles: 

C O L A B O R A D O R E S E N T R A B A J O S 
B U R O C R A T I C O S Y D E 

C O M U N I C A C I O N E S 

. NIVEL P I A S 

Ayudante de Biblioteca y 
Archivo 6 39.000 

Personal de vigilancia 
y Control: 

Ayudante de Reprografía ; l.\ 36.500 Jefe de Grupo 18.665" 
Jefe de Grupo de Telefo Conserjes 11.665 

nistas 6 39.(KM) Vigilantes Nocturnos 7.100 
Telefonistas 8 34.000 Vigilantes Aparcamiento 7.100 ' 

T e l e f o n i s t a s -
Recepcionistas (a ex
tinguir) 

Ordenanza (a extinguir) 
6 

• 7'' 

39.000 

36.500 

Encargados de Control (a ex
tinguir) 

Encargados de Vigilancia (a 
extinguir) 

16.915 , 

16.915 

NIVEL PrAS. 

Personal de mantenimien
to: 

Jefe de Grupo 6 39.000 
Oficial 1." • ? j 36.500 
Oficial 2.* 8 34.000 
Almacenero 8 34.000 
Peón 9 31.500 
Limpiadora 10 29.000 
Oficial de mantenimiento 

(a extinguir) 36.500 
Ayudantes de A l m a c é n 

(a extinguir) .7 : 36.500 

Personal de 
vigilancia y control: 
Jefe de Grupo 6 39.000 
Conserjes .. 8 34.000 
Vigilantes Norturnos 9 31.500 
Vigilantes Aparcamiento 9 31.500 
Encargados de Control (a 

extinguir) ' 7 36.500 
Encargados de vigilancia 

(a extinguir) 7 36.500 

Complemento de ant igüedad. -Cons is 
tira en trienios del 5 por 100 del salario 
base, que serán abonados a partir del 
día 1 de enero del año en que se cumpla 
en trienio. 

Complemento «ad personam».—Este 
complemento tiene por objeto homoge-
neizar las retribuciones del personal la
boral, respetando al propio tiempo las 
condiciones más beneficiosas que venían 
difrutando algunos trabajadores. 

Su cuantía se especifica en el Anexo I 
que acompaña a este Convenio. Este 
complemento se absorberá anualmente 
en un 20 por 100 de su importe global. 

Plus de actividad.—Sc establece este 
complemento para todo el personal la
boral afectado por el presente Convenio 
en las cuantías mensuales que a conti
nuación se especifican según Categoría: 

Colaboradores en trabajos 
burocráticos y de v 
comunicación: 

Ayudante de Biblioteca o A r 
chivo 18.665 

Ayudante de Reprografía 16.915 
Jefe de Grupo Telefonistas ... 18.665 
Telefonistas 7.338 
Tele fon i st a s - R e c e p c i ó n i st as 

(a extinguir) 7.338 
Ordenanza (a extinguir) 16.915 

Personal de 
Mantenimiento: 
Jefe de Grupo 
Oficial l> 
Oficial 2." 
Mmacenero 

Peón 
Limpiadora 

Oficial de Mantenimiento (a 
extinguir) 

Ayudante de Almacén (a ex
tinguir) 

18 
16 

7 

16 

16 

6:,5 
915 
665 
665 
KM) 
036 

915 

9IS 

Incentivo de productividad.—Para in
centivar la productividad se establece es
te complemento que representa el W 
por 100 sobre la masa salarial del ano 
1980. 

E l importe individual anual de este in
centivo, para todo el personal laboral 
afectado por este Conven io , será de 
3.315 pesetas para el año 1981 y se abo
nará en una sola vez. 

Horas e x t r a o r d i n a r i a s . — T e n d r á n ' a 

consideración de horas extraordinarias 
las horas o fracciones de hora que exce
dan de la duración de la jornada normal 
de trabajo establecida en la correspon
diente unidad, y que tengan carácter 
eventual. 

L a iniciativa para trabajar en horas 
extraordinarias cor responderá al Minis
terio, previa información al Comité de 
Empresa, siendo voluntaria su acept*" 
ción o no por parte de los trabajadores^ 

E l módulo para el cálculo del valor de 
la hora ordinaria de trabajo sc establece 
según la siguiente fórmula: 

H 
SB: 
A : 
C P : 

H = (SB + A ) x 14 + C P _ 
"(365 - F - D - V ) x T 

valor hora ordinaria, 
salario-base mensual, 
ant igüedad mensual, 
c o m p l e m e n t o « a d p e r s o n a n » * 

anual. 
F: días festivos. 
D : domingos. 
V : vacaciones. 

Las horas extraordinarias sé aboiia^ 1 ' 1 

con un incremento del 100 por 100 sobre 
el valor de la hora ordinaria. 

Pagas extraordinarias.—Se abonara 
una paga extraordinaria en los meses de 
junio y diciembre. 

Su cuan t í a será equivalente a un* 
mensualidad de salario-base más anti
güedad. 

Las retribuciones indicadas se entien
den por jornada «completa, reduciéndo
se, en consecuencia, su importe, en p r ° ' 
porción a la jornada realizada. 

Ar t . 13. Seguridad Social.—Durante 
el tiempo que un trabajador permanezca 
en s i tuac ión de Incapacidad Laboral 
Transitoria, cualquiera que fuera la con
tingencia causante de la misma, el M> 
nisterio completará las prestaciones eco
nómicas de la Seguridad Social hasta el 
100 por 100 del salario real. 
. A r t . 14. Jubi lación.—Los trabajado

res comprendidos en este Convenio que 
se jubilen antes de los sesenta y sC»s 
años de edad y que tengan una antigüe
dad de más de ocho años en el Minisic-
rio, percibirán un premio de jubilación 
equivalente a cuatro mensualidades de 
la retribución real. 

A r t . 15. A n t i c i p o s — L o s trabajado
res tendrán derecho a obtener anticipos 
a cuenta de sus emolumentos mensuales, 
que les serán entregados en plazo no su
perior a seis días y serán deducidos de I» 
paga correspondiente al mes de que S L ' 
trate. 

Los trabajadores .con más de un año 
de ant igüedad podrán solicitar en caso 
de necesidad, anticipos sin interés pO* 
un importe de hasta tres mensualidades 
de su retribución total líquida. La a iDO f ! 
tización de los mismos no excederá del 
JO por 100 del salario mensual. , 

A r t . 16. Actividades del Comité d« 
Empresa.—Para facilitar el ejercicio de 
los derechos de representac ión de l ° s 

trabajadores se acuerda lo siguiente: 
1. Local para el Comi té .—El Minis

terio habilitará un local adecuado pa'-
su utilización por el Comité de .Empresa 
y facilitará, asimismo, el material nece
sario para el ejercicio de sus funciones 

2. Tiempo del C o m i t é — L o s miem
bros del Comité de Empresa dispondrán 
del tiempo imprescindible para reali/a 
las gestiones conducentes a la defensa í L 

los trabajadores, sin que en ningún caso, 
dicho .tiempo pueda exceder de veinti
cinco horas mensuales. 

3. Tablón de anuncios.—El Mmiste; 
rio pondrá a disposición del Comité i L 

Emprcsa y dc los sindicatos dcbidanien 
te implantados, los tablones de aiuineio s 
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n t i 7 i í r i a adecuada necesarios para garantizar i» 
publicidad de sus comunicado^ C o l e c 

Firman el presente 1 Convenio ^ 
tivo para el Personal Laboral a 
sas Unidades Administrativas uc ^ 
terio de Trabajo y Secundad S Q C U 
Madrid, aceptando cada uno dc io. y 
tos acordados: _ .. , i a v i e r A l -

Por el Ministerio: D o n W j j £ £ £ 
varez Sanvicente, don José u i 
sa Alvarez de La ra y don Juan 
Obeso Menoyo. trabajado-

En representac ión de los tra j 
res: Don Julián Alonso de 
Angel Z u i l G ó m e z y don Jorge 
Gayón Fernández . . 1 Q o 2 

En Madrid, a 27 de enero de 1 W -

A N E X O I 

Complemento «ad personam» anual 

Pabriciano Torrecil la G ó m e z . • 1 7 

Francisco Rodr íguez Lanos ... 8 Í ) 

Jorge Cos-Gayón Fe rnández •• ^ 
Antonio Dueñas Miranda 8 f ) 

José Antonio Mur i e l Cazurro . ^ 4 ( ) 4 

Bernabé Copado Cadarso ^ 8 f > 4 

Lorenzo Radillo N ú ñ e z 6 ' 8 4 6 

Rafael Rivas Cas tañeda 6 8 4 6 

Vidal Cabrero Gonzá lez 6 8 4 6 

Andrés Caballero Horcajo . • • • • 8 4 6 

Victoriano Alonso de la Pena . ¿ ^ 
Severino Vázquez Tapia 6 8 4 6 

[osé Palacios V i l a ; 6846 
Nicolás Radillo N ú ñ e z 97 158 
Antonio Roldan Torres 12 566 
Jesús Istúriz Melero 44 050 
Restituto J iménez J iménez ••• 4 4 o,50 
Vicente Pérez Sancho ••• 13*942 
Jesús Trigo Lázaro 51.158 
Juan Lorero Mol ina 18.740 
Ciríaco Mart ínez Ruiz ->7 498 
Angel Zu i l G ó m e z ?7 498 
Mariano Rodríguez H e r n á n d e z ^ m 

Antonio Palacios V i l a 162 978 
Julián Alonso de la Pena 34 234 
Julián Mena Sánchez r • • • 34" 234 
garlos Gómez Santiago 34 234 
M l guel Moreno G ó m e z 34 234 
í\ri»ncisco Moñux Gonzá lez . • • • 3 4 2 3 4 
~antos Sánchez M o y a 
Salvador Moroto N úñez de 34.234 

Arenas 154.234 
y.!ctor Aladro López \ 54718 
v 'cente Buitrago Alonso 61 454 
Manuel Regal Quinzal 6 8 1 9 o 
J u l»o Redondo Ruiz 160 
puar Barquero ArmiHas 
José M*.- Castellanos 76 

Castellanos 76 
Celia Martín Comenarejo 2 6 u 5 6 

Isabel Benavente Marín ->6 716 
Elvira Fernández Aranda 69 7 H) 
Enrique Cuaresma Calero 69 710 
Jesús Jiménez M u ñ e r a 69.710 
Valentín Orozco López flO 710 
Valeriano Serrano Mar t ínez • • • ^ ? l ü 

Teodoro Utri l la Orellana 7 2 0 2 
Araceli Merino Dorado 48 
Angustias Mart ínez Portilla ... 2 1 ( ) 3 0 

Angeles Fernández A n a s H 240 
francisca Soriano Fernandez . • 8 4 ü 5 3 

J?sé A . Suárez Cabrera 79.400 
Felipe Revés Rodr íguez 

MINISTERIO DF: TRABAJO 
t SEGURIDAD SOCIAL 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

n A l E r R D ° ° E L A DlRJEtCíON P R O V I N -
bG' M T R A B A J O Y SEGURIDAD S O C I A L 
To y A D R , D - S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I -
LEr 1 U B L I C A C T O N D E L C O N V E N I O C O -

" V 0 D E E M P R E S A « T R A N S O L E O , 
S. A » . 

Fv 
| c Tint inado el texto del Convenio Co-
1 9 ¿ V ° ' suscrito el día 13 de enero de 
cho r ^ ° r ' a Comisión Negociadora de di-
«Tti n v e n i o constituida en la empresa 
C ( ' ' '"soleo, S. A.» y de conformidad 

• le* ÍL d iH>ue$to en el artículo 90 de la 
• -v «^980 , del Estatuto de los Trabaja

dores, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social. , * 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. " Remi t i r un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, A r 
bitraje y Conciliación para su depósi to . 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A I 
de la provincia. 

Madr id , a 2 de febrero de 1982.—El 
Director Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social. Felipe Arman de la Vega. 

CONVENIO COLECTIVO DE LA IM
PRESA «TRANSOLEO, S. A.» 

Artículo 1.' Ambi to de aplicación.— 
Las disposiciones del presente Convenio 
afectan a todo el personal que preste sus 
servicios en la empresa « T r a n s ó l e o , 
S. A .» , cualquiera que sea su centro de 
trabajo, o al que en ella ingrese con ca
rácter fijo, con excepción del personal 
de alta dirección al que hace referencia 
el artículo primero, tres, c) de la vigente 
Ley 8/1980. de 10 de marzo del Estatuto 
de los Trabajadores. 

A r t . 2." Vigencia, prórroga y denun
cia .—La vigencia del presente Convenio 
comprenderá desde 1 de enero de 1982 
al 31 de diciembre del mismo año . pro
rrogándose táci tamente por años natura
les, si no se ha efectuado denuncia por 
cualquiera de las partes, con antelación 
de al menos un mes a la fecha de la 
terminación de la vigencia. 

A r t . 3. 'V Vinculación a la totalidad.— 
E l conjunto de los derechos y obligacio
nes contenidos en los pactos normativos 
de este Convenio, constituye un todo in
divisible y por ello, en caso de modifica
ción parcial, se invalidará en su totali
dad. 

A r t . 4." Exclusión de otros conve
nios .—El presente Convenio será la nor
ma principal que regule las relaciones la
borales en el seno de «Transóleo, S. A.» 
Para lo no especificado en él , se estará a 
lo dispuesto en el Estatuto de los Tra
bajadores y demás disposiciones legales 
de vigente aplicación. 

El-presente Convenio será norma úni
ca, excluyendo a las partes de la aplica
ción de otros Convenios durante su vi
gencia. 

A r t . 5." C o m p e n s a c i ó n y absor
c ión .—Las condiciones pactadas, esti
madas en su conjunto, compensarán en 
su totalidad a las que regían anterior
mente. Las condiciones económicas de 
este Convenio absorberán y compensa 
rán en cómputo anual, a las que en el 
futuro pudieran establecerse por disposi
ciones legales, que implicarán variación 
económica en todos o en algunos de los 
conceptos retributivos. 

A r t . 6." Garan t ía personal.—En el 
caso de que algún trabajador, cn el mo
mento de entrar en vigor este Convenio, 
tuviese reconocidas condiciones econó
micas que, consideradas en su conjunto 
y cómputo anual, resultasen de importe 
superior a las que le correspondiese reci
bir por la aplicación de este Convenio, 
el interesado tendrá derecho a que se le 
mantengan y respeten, con carácter es
trictamente personal, las condiciones 
económicas más favorables que viniese 
disfrutando. 

A r t . 7." Es la facultad de la Direc
ción dc la empresa la organización técni
ca y práctica del trabajo en todos sus 
centros, conforme a los criterios y nor
mas establecidas en el Ordenamiento 
Laboral. 

Ar t . 8." Será obligación del personal 
rellenar todos los apartados de las Hojas 
de Ruta 0 de cualquier parte de trabajo 
que la Dirección determine, con el fin 
de efectuar un buen control de las tareas 
y servicios que permitan el abono de las 
horas y gastos correspondientes y agili
cen las labores administrativas. 

A r t . 9." Salario base.—La tabla sala

rial será la que figura en el Anexo nú
mero 1 del presente Convenio, en las 
cantidades y para las categorías que se 
especifican en la misma. 

Ar t . 10. Complementos salariales. 
a) De antigüedad 
Todos los trabajadores de la empresa 

comprendidos en este Convenio disfru
tarán de un complemento personal de 
antigüedad que se calculará, sobre la co
lumna de Salario Base Mensual que fi
gura en el Anexo número 1, en la forma 
y cuantía que establece la vigente Orde
nanza Laboral dc Transportes por Ca
rretera. 

b) De nocturnidad 
E l personal que trabaje en jornada 

nocturna percibirá un complemento de 
nocturnidad por d ía trabajado,' cuya 
cuantía será del 25 por KM) sobre el Sala
rio Base. 

c) Plus Convenio 
En el Anexo» número 1 del presente 

Convenio se determina un plus en fun
ción del puesto de trabajo, que se abo
nará por día efectivamente trabajado. 

Este plus engloba los siguientes con
ceptos que se venían abonando con an
terioridad de forma independiente: 

— Plus de peligrosidad. 
— Premio por carga del camión. 
— Incentivo por no llevar ayudante. 
d) Pagas extraordinarias 
Serán las de Navidad. Julio y Benefi

cios (marzo) y se abonarán a razón de 
treinta días de Salario Base más antigüe
dad, para el personal de Tráfico y Ta
ller. A l personal de Administración se le 
incluirá para el cómputo de estas Pagas 
Extraordinarias, el Plus Convenio co
rrespondiente a cada categoría. 

e) Pagas compensatorias 
E l personal de Tráfico y Taller perci

birá dos pagas indemnizatorias de 40.680 
pesetas brutas, una en el mes de febrero 
y otra en el de octubre. A l tratarse de 
un derecho estrictamente personal, los 
trabajadores de ingreso posterior al 1 de 
enero de 1979 no tendrán derecho al 
percibo de estas pagas. Dichas pagas se 
incrementarán en el futuro en la misma 
cuantía que. se establezca para el salario 
base, salvo pacto contrario. 

f) Plus transporte 
Se fija para todo el personal de Tráfi

co y Taller una cantidad de 236 pesetas 
por día trabajado, en concepto de plus 
transporte. E l personal de nuevo ingreso 
o de nueva absorción a estos puestos de> 
trabajo, no tendrá derecho al percibo de 
este plus, por tener carácter estrictamen
te personal. 

g) Dietas 
E l personal conductor tendrá derecho 

a percibir dieta de comida o cena, cuan
do la salida de la Factoría de C A M P S A 
se realice antes de las 12 horas y regrese 
después de las 14 horas, o salga antes de 
las 20 horas y regrese después de las 22 
horas, siempre que concurran las cir
cunstancias siguientes: 

I. Oue la jornada de trabajo realiza
da sea superior a nueve horas. 

II. Que el servicio le obligue a au
sentarse de su lugar habitual de trabajo 
a un punto que esté situado fuera del 
Afea Metropolitana de Madrid que figu
ra señalada en el Anexo número 3. 

Tendrá derecho a percibir dieta de de
sayuno al conductor que comience su 
trabajo a las 7.00 horas. 

Los importes de las dietas serán: 

Pesetas 

Comida 425.00 
Cena 425.00 
Desayuno 90.00 

La exigencia de dieta se acomodará a 
la Tabla de Tiempos del Anexo número 
2, para la determinación del horario a 
que dé lugar su devengo. 

h) Horas Festivas 
Se abonaran-al precio que se establece 

en la Tabla del Anexo número 1 para 
cada categoría laboral. 

Tendrán la consideración de horas fes
tivas aquellas que se trabajen en domin

go o festivo, siempre que no sea com
pensado con un descanso semanal. 

A r t . 11.' Jornada de trabajo.—La 
duración de la jornada ordinaria será de 
cuarenta y dos horas semanales de tra
bajo efectivo, de lunes a sábado , excep
to el Personal Administrativo que cum
plirá esta jornada de lunes a viernes. 

A r t . 12" La empresa garantizará la 
realización de cuarenta y ocho horas se
manales de trabajo a todo el personal, 
excepto al de Administración, siempre 
que por parte de los trabajadores se 
cumplan los siguientes acuerdos: 

a) Compromiso por parte del perso
nal conductor a ampliar la jornada dc 
cuarenta y ocho horas semanales hasta 
el máximo legal, cuando fuese necesario 
por circunstancias de trabajo, a juicio de 
la empresa. Oueda rán relevados de esta 
obligación aquellos conductores/que pre
viamente hayan comunicado a la Direc
ción su intención de no trabajar horas 
extraordinarias en todos o en alguno de 
los turnos, los cuales no estarán obliga
dos a realizar servicios diarios superiores 
a ocho horas de Tabla, garantizando a 
estos últimos las cuarenta y ocho horas 
semanales. 

b) Compromiso, por parte del perso
nal que esté realizando horas extraordi
narias con regularidad y no deseasen se
guir t rabajándolas en el futuro, a comu
nicárselo a la Dirección con dos semanas 
de anticipación. 

c) Compromiso, de los conductores 
que normalmente trabajan horas ex
traordinarias a cumplir el servicio diario 
programado super ior a ocho horas, 
siempre que éste , incluyendo las demo
ras que se justifiquen, no rebasen las do
ce horas. Si dejase de cumplir parte del 
servicio, sin causa justificada, se les 
computará a efectos de retr ibución, ex
clusivamente el tiempo trabajado según 
Tabla, más las demoras que se anoten 
en la Hoja de Ruta. 

Por su parte la empresa se comprome
te a abonar a los conductores ocho ho
ras, el día que se hayan programado me
nos de ese número según Tabla. 

E l tiempo de trabajo se computará de 
modo que tanto al comienzo como al fi
nal de la jornada diaria, el trabajador sc 
encuentre en su puesto de trabajo, a no 
ser por causas de fuerza mayor (atascos 
de circulación, nieve, etc.) el autocar lle
gase mas tarde de lo normal. 

Ar t . 13. Horarios de trabajo 

— El personal de Administración. 
Del 1-1-81 hasta el 14-VI-8I y 
Del 12-IX-81 al 31-X1I-81: De 8 a 
14 horas y de 15 a 17,43 

— Del 15-VI-81 hasta el 11-1X-81: De 
8 a 15 horas. 

— Personal de Taller y Base. 
Turno de mañana : De 7 h 30 m. a 
15 h. 30 m. 
Turno de tarde: De 15 h. 30 m. a 
23. h. 30 m. 
Turno de noche: De 23 h. 30 m. a 
7 h. 30 m. 

— Personal de Tráfico. 
Este personal tendrá la misma jor
nada de trabajo que la establecida 
para el personal de Taller y Base. 
E l turno de noche podrá ser supri
mido o modificado con objeto de 
adaptarlo al de la Factoría de To-

1 r re jón, cuando éstos sufran varia
ción adecuándose a las nuevas cir
cunstancias las condiciones de tra
bajo. 

A r t . 14. La empresa m a n t e n d r á ' u n 
autocar a disposición del personal a la 
entrada y salida del trabajo y tendrá el 
siguiente horario: 

horas Salida A v d a . A m é r i c a 
15 horas con destino a «Tran-
23 horas soleo. S. A.» 

7.30 horas 
15,30 horas 
23.30 horas 

Salida de «Transóleo. 
S. A.» hacia Avda . 
Amér ica . 

A los conductores que trabajen en los 
turnos de noche y mañana y realicen un 
servicio superior a las S horas l a b i a , re-
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gresando después de la salida del auto 
bus. se le trasladará en la Estación de 
Ferrocarril o de Autobuses de Tor re jón , 
con un vehículo que part irá del centro 
de trabajo cada veinte minutos, y siem
pre que durante la espera del conductor 
no pase por la Base un camión propio o 
alquilado de la empresa con viaje hacia 
Madrid. La empresa abonará el importe 
del tren o autobús previa presentación 
del billete que acredite haber utijizado 
dicho medio. 

Los conductores que trabajen en tur 
no de tarde y, realizando un servicio su 
perior a 8 horas l a b i a , regresen después 
de la salida del autobús , sin disponer de 
medios públicos que le trasladen a M a 
drid, la empresa le trasladará hasta la 
Avda . de América , abonándole la canti
dad de 500 pesetas en concepto de gas
tos de desplazamiento. 

Ar t . 15. Horas Tabla o Tarifario.-
Tienen esta consideración las horas Ta
bla o Tarifario que el trabajador obten
ga por encima de la jornada ordinaria de 
42 horas semanales. 

Para el cálculo de su valor se tendrán 
en cuenta ios siguientes conceptos retri
butivos: Salario Base. Complemento de 
Ant igüedad y Plus de Peligrosidad (para 
el personal que le corresponda), de 
acuerdo con el Decreto 2.380/1973 de 17 
de agosto de Ordenac ión de Salario. 

Por voluntad de ambas partes y con 
objeto de unificarlas y reducir el trabajo 
administrativo, se fijan los precios me
dios de hora Tabla o Tarifario que figu
ran en el Anexo n," 1 en la inteligencia 
de que, cualquier al teración de dicho 
precio por causa legal, incluso norma de 
derecho necesario, la empresa quedará 
relevada de garantizar dichas horas 
siempre que los trabajadores exijan un 
valor de la hora extra superior a la pac
tada en este o anterior Convenio. 

A r t . 16. V a c a c i o n e s . — S e r á n para 
todo el personal de treinta días naturales 
y se abonarán a razón de los siguientes 
coflceptos: Salario Base, A n t i g ü e d a d . 
Plus Convenio (veinticinco días) y una 
Bolsa de Vacaciones de 12.000 pesetas. 

Para el personal de Administración se 
incluirá el incentivo en lugar de la Bolsa 
de Vacaciones. 

Ar t . 17. Licencias y excedencias.— 
Se estará a lo que establece el Estatuto 
dc los Trabajadores y demás normas en 
vigor. 

Ar t . 18. Retirada del carnet de con
ducir .—En el caso de que un conductor 

sufra la retirada de su permiso de condu 
c i r , por sentencia firme o resolución 
también firme de la autoridad compe
tente para ello, por per íodo de hasta un 
año y unitario, la empresa le asignará un 
nuevo puesto de trabajo a elección de la 
misma, percibiendo el interesado la re
tribución que le corresponda como con
ductor en jornada de 48 horas semana
les. 

Durante el tiempo que el conductor 
es té privado del permiso, la empresa 
procurará acoplarle al puesto más idó
neo, de acuerdo con sus aptitudes profe
sionales. A l término de la suspensión del 
permiso de conducir, será reintegrado a 
su anterior categoría y puesto de tra
bajo. E l conductor, por su parte, se 
compromete a disfrutar las vacaciones 
durante el per íodo de privación del car
net de conducir. 

Los conductores no tendrán derecho a 
este subsidio, cuando la retirada del per
miso se produzca por alguno de estos 
motivos: 

1. Conducción bajo influencia de be
bidas alcohólicas o estupefacientes. 

2. Quebrantamiento de una orden 
de retirada anterior. 

3. Por abandono de víctima a conse
cuencia del accidente. 

4. Conduciendo un vehículo que no 
sea propiedad de la empresa, a excep
ción del coche propio al acudir al tra
bajo o al regreso a su domicilio, una vez 
finalizado és te . 

A r t . 19. Fondo de p r e v i s i ó n so
c ia l .—El personal contribuirá a la finan
ciación de un Fondo de Previsión social 
de los trabajadores de « T r a n s ó l e o , 
S. A .» , mediante la aportación obligato
ria de 260 pesetas mensuales por opera
rio. > 

L a empresa se obliga a contribuir a la 
financiación del Fondo de Previsión con 
una cantidad mensual igual al total de 
las cuotas satisfechas por los trabajado
res en igual per íodo de tiempo. 

Este Fondo será administrado por el 
Comité de Empresa. 

A r t . 20. Derechos sindicales.—Los 
trabajadores dc «Transóleo, S. A.» que 
ostenten la condición legal de represen
tantes del personal, tendrán los derechos 
que les concede el Estatuto de los Tra
bajadores. 

Ar t . 21. Jubilaciones.—Los trabaja
dores afectados por el presente Conve
nio que tengan cubierta la totalidad del 
per íodo de cotización a la Seguridad So-

A N E X O 

cial exigido por la normativa legal en vi
gor, podrán solicitar a la empresa la ju
bilación a partir de los sesenta años , 
compromet iéndose «Transóleo, S. A.» a 
abonar la diferencia hasta el 100 por 100 
de la Base Reguladora que resultase en 
el momento de la petición. . 

A r t . 22 . T a b l a de t i e m p o s de 
viaje.—Para el cálculo de los tiempos de 
viaje se utilizara la Tabla que figura en 
el Anexo n." 2. Esta Tabla se aplicará 
para el cómputo de la jornada de tra 
bajo, de t e rminac ión de las horas ex
traordinarias y el abono de las dietas. 

Estas Tablas de tiempos han sido esta
blecidas atendiendo a las condiciones en 
que normalmente se realizan los tra
bajos y los viajes. Para el supuesto de 
que concurran circunstancias excepcio
nales, como averías , embotellamientos 
importantes u otros conceptos análogos 
(temporales, nieve, etc.), se tendrán en 
cuenta dichas anomalías , añad iendo su 
tiempo al de la Tabla. Para que tenga 
efecto dicho cómpu to , estas circunstan 
cias excepcionales deberán ser consigna
das en la Hoja de Ruta con toda clari
dad en el apartado de «Observaciones». 

Estos tiempos de la Tabla serán sus
ceptibles de modificación en el momento 
en que se compruebe que existe error en 
el cálculo de algún itinerario y se presen
te la oportuna reclamación en este senti
do por parte de la empresa o los rejSre 
sentantes de los trabajadores. L a com
probación de los tiempos nuevos se efec 
tuará por dos personas nombradas, res
pectivamente, por la empresa y por el 
Comité . 
, Ar t . 23. Ropa de trabajo.—La em
presa facilitará al Personal Conductor y 
dc Taller las siguientes prendas de tra
bajo: 

— Dos monos al año . 
— Una chaqueta para agua cada dos 

años. 
— U n par de bolas cada año . 
Ar t . 24. Revisión médica .—Se ges

tionará un reconocimiento médico anual 
a todo el personal, cuyo coste será sufra
gado por la empresa. 

Ar t . 25. Seguro de vida.—Se acuer
da contratar un Seguro Colectivo que 
cubra las siguientes garantías: 

— U n millón en caso de muerte natu
ral. 

— U n millón en caso de incapacidad 
absoluta por enfermedad. 

— Dos millones en caso de muerte 
por accidente. 

( ATI GORIA I.ABOKAL ' 
SALARIO 

BASE 
MENSUAL 

Pl US INCENTIVOS VALOR H T A B L A 
O TARI! ARIA 

( ATI GORIA I.ABOKAL ' 
SALARIO 

BASE 
MENSUAL 

Pl US 

A B c D DIURNAS FESTIVAS 

Personal A dministrativo - -
Jefe de Taller 46.330 23.184 8.800 17.700 26.500 35.400 
Jefe de Distribución 46.330 23.184 8.800 17.700 26.500 35.400 
Jefe de Sección 46.330 23.184 ' 8.800 17.700 26.500 35.400 
Jefe de Negociado 44.070 19.320 6.300 12.700 ' 19.600 25.200 
Of. 1Administrativo 38.990 16.800 6.300 12.700 17. (XX) 22.700 
Of. 2.' Administrativo 35.600 14.224 5.000 11.600 15.200 20.200 
Auxiliar Administrativo 32.210 12.880 3.900 8.900 11.600 15.200 
Personal de Tráfico 
Jefe de Tráfico de 1* 
Jefe de Tráfico de 2.' 
Jefe de Tráfico de 3.' ..: 
Oficial de 2: 
Encargado General 
Conductor Mecánico 

Personal Taller-Mantenimiento 
Oficial de 1 .* 
Oficial de 2.' 
Oficial de 3.* 
Engrasador-Lavacoches 
Guardas y Subalternos 

35.600 
34.240 
33.900 
33.900 
35.600 
35.760 

35. $00 
34.240 
33.900 
33.900 
33.900 

414 
319 
308 
308 
414 
554 

414 
319 
308 
308 
308 

504 
476 
459 
459 
504 
600 

560 
459 
459 
459 
459 

605 
571 
560 
560 
605 
700 

672 
560 
560 
560 
560 

— Dos millones en caso de incapaci
dad absoluta por accidente. 

— Tres millones en caso de mueru-
por accidente dc circulación. 

— LIn millón para aplicar al bareí*j 
en el caso de invalidez total y pare» 
para su vida privada y profesional. 

E l importe de la prima de esté segU" 
será abonado por la empresa. 

A r t . 26. C o m i s i ó n Paritaria.-—** 
crea una Comisión Paritaria como órg? 
no de interpretación, conciliación y v , # 
lancia de su cumplimiento, la cual estar' 
compuesta de un presidente, un secreta; 
rio. y cuatro vocales (dos de empresa ) 
dos productores), así como dc los .AsJ* 
sores respectivas que tendrán voz p e r t 

no voto. 

D I S P O S I C I O N T R A N S I T O R I A 

L a empresa respetará los turnos y ho-
rarios de aquellos trabajadores que efl c 

anterior Convenio viniesen disfrutan» 
de estos derechos adquiridos. 

• A N E X O 2 

T I E M P O S D E V I A J E A M A D R I D 

(Madrid-capital) 

DM IMIIACION 
TlhMP°s 

CENTI SIMA» 

( t ra . E l Pardo km. 2 al 5,5 -
B . " M o n t e c a r m e l o - B . " 
Cruz del Cura L91 

Cdad. Universitaria - A v d a . 
Complutense - A v d a . de 
Séneca - Avda . Arco de la 
Victoria - Ctra. de E l Par
do km. 0 al 2 - Dehesa de 
la Vi l l a - C o l . Pta. de Hie
rro - A v d a . de Her re ra 
O r i a (desde C t r a . de E l 
Pardo a Peñagrande) 1-7» 

Cdad. Periodistas - Ctra. de 
La Playa (desde Peñagran
de á A v d a . de Burgos) -
C o l . Mirasierra - Fuenca
r ra l - C d a d . D e p o r t i v a 
Rea l M a d r i d - L a Paz -
Hospital del Rey - Monfor-
te de Lemos L o * 

Fuencarral - A v d a . de Bur
gos - Manoteras - Pinar de 
C h a m a r t í n - B . " de Sta. , 
María - Hortaleza 1 -

Barrio de San Antonio - B . " . 
de las Careabas ' -

C o l . Ntra. Sra. de Loreto -
Juan de la Cierva - C o l . de 
Iberia - B . " Corralejo - Ba-
rajas (pueblo) ( L V i 

Aeropuerto de Barajas » b$? 
Zona Residencial E l Bosque-

A r t u r o Soria (del 195 al 
300) - C7 López de Hoyos 
(desde Arturo Soria al fi
nal) - A v d a . de San Luis -
Ctra. de Canillas - B . " de 
San Lorenzo - Ut r i l l as -
C o l . V i l l a Rosa !-41 

Avda . del Genera l í s imo (des
de Cdad. Deportiva Real 
Madrid a Plaza de Lima) -
C / "Melchor Fernández Á1- ' 
magro - B . del Pilar - Te-
tuán - C7 Bravo M u r i l l o 
(del 138 a Plaza de Casti
lla) - Capi tán Haya - Oren
se - Gra l . Perón - C o l . Be
llas Vistas - Cdad. Jardín -
Francos Rodr igue / - Dr . 
Federico Rubio v Gal i (del , 
100 en adelante) 1 A 

A v d a . del G e n e r a l í s i m o -
(Cdad. Real Madrid a Pla
za de L i m a ) - E s t a c i ó n 
Chamar t ín - C Mateo Inu-
rria - Avda . de Pío XII -
P. de la Habana - Cl Costa 
Rica - Alber to Alcocer • 
Concha Espina - C7 Ramón 
y Cajal - Alfonso XIII y 
Plaza Sdos. Corazones 
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DELIMITACION 

C/ Raimundo Fdez. Villaver
de - Ríos Rosas - Calle Jo
sé Abascal - Gra l . Mart ínez 
Campos - Cea Bermúdez -
San Feo. de Sales - Dr . Fe
derico Rubio v G a l i (desde 
1 al 100) - Reina Victoria -
A v . Moncloa - A v . Fi l ipi
nas - Bravo Mur i l lo (del 1 
al 138) '. 

C/ Joaquín Costa - Serrano -
Vitrubio - P . de Vergara 
(desde 83 al 230) López de 
Hoyos (desde 1 hasta Ar tu 
ro Soria) - Cl M a r í a de 
Mol ina - A v d a . Amér ica 
(desde el 1 hasta la M-30) -
Parque de las Avenidas -
Corazón d e - M a r í a - Clara 
del Rev - Cartagena (desde 
43 hasta el 129) 

C/ Juan Bravo - O Ortega y 
Gasset - Feo. Silvela - Die
go de León - Dr . Esquer
ro- Ventas y O 'Donne l l . . . . 

A v d a . de A m é r i c a (desde 
Pte. M-30 a Parque Conde 
ue Orgaz) - Ar tu ro Soria 
(desde n." 100 al 200) - Par-
Mué de L a Col ina - Parque 
San Juan Bautista - Cl To-
rrelaguna - Camino de la 
Cuerda ...... 

o rmino Municipal de Cosla
da 

V ' cá lvaro 

Avda. de América (Pte. M -
M ) a Parque Conde de Or-
%'fz) - Arturo Soria (desde 
y, 1 al 100) - Barrio de la ' 
Concepción - B . " San Pas-
J,ual - Parque Marqués de 
•ortugalete - B . " de la A l e -
£r¡a - B . Blanco - Calle de 
A l c a l á (desde Pte. Ventas 
I C r u z de los C a í d o s ) -
Y^ntana - C o l . Ntra. Sra. 
U c ¡ Carmen - Cl E . Solana 
" M a r q u é s de Corbera -
£ v d . de D a r o c a (desde 
fuente Ventas-Cementerio 
t s t e ) - B a r r i o de la E l i p a . . . 

*¡jmeda de Osuna - C o l . 
^ C o - Aranda - C o l . L a Pio-
7*3 - Co l . Las Palomas -
£. vda. América (desde Pte. 
lr l senhower a Parqué Con-
ü e de Orgaz) 

d ^ e r o P u e r t g - C o l . Fin 
~ e Semana - Mote l Piscina 
^ v i ó n - Avda . de Aragón 
'Oesde Pte. Eisenhower a 

. n e 5 a n Fernando) 
A J d a . de A r a g ó n (desde 

\ , r u ¿ de los Ca ídos hasta 
r> le- Eisenhower - Hnos . 

III MP< )S 
V I A J E 

( I M I SIV1AI 

.60 

.48 

1.51 

1.38 

1,08 
1.21 

1,28 

10 

0,88 

g d r e i a Noblejas - Avda..de 
J V i a j a r a - Cra . de Ca
r l a s a Vicálvaro hasta el 
^ • 3 , 7 0 0 - Cl Vi ta l A z a -
na i e r r a r i " c / E S o , a -
za d £ ° Constanza - Pía 
C W C Cronos 
Camarillo 

O Julián 
A v d a . Arcenta-

del Valle - Cdad. 
Arcos del Jalón - Po-

b ' ddura 
P e gaso. . . 

toid

 A

d e Aragón (desde M o -
hower! Ó n 'Í P t e d e E i s e n ' 
Dr- t j " Autocamiones -
- Coi i y Construcciones 
'as M o r e n t e ' Barrio de 

1.08 

'ercedes 0.90 

T I E M P O S D E V I A J E ' 
(ida y vuelta) 

Madrid-provincia 

DELIMITACION 
TIEMPO 
VIAJE 

CENTESIMAL 

Ajalvir 

é c h e l o 
Alcalá de Henares (hasta 

eruce Cra. Daganzo).. . 

0,83 
1,40 

0.90 

DELIMITACION • 

Alcalá de Henares (cruce 
C . Daganzo-Guadala-
jara) 

Alcobendas 

Algete 
A lge te (con clientes a 

Paraeuellos) 

Arganda del Rev (por 
Alcalá) 

Arganda del Rey (por 
Loeches) 

TIEMPOS 
VIA II 

U M I SIMM 

1.73 

1.43 

1)1 I IMITACION 
TIEMPOS 

VIAJE 
( I M I S1MA1 

Arganda del Rey (por 
Mejorada del Campo) 1,78 

.Arganda del Rey (con 
c l ien tes a V a c i a m a -
drid) 1,93 

B Belvis 1.50 
Buitrago 4.26 

C Camarina de Esteruelas 1.08 
Campo Real (por Alcalá) 1.70 
Campo Real (por Loe-
ches) 1.40 

DBI IMITACION 

Cobeña 
Colmenar Viejo 

Coslada (Polígono Indus
trial) 

D Daganzo (Por Ajalvir) ... 

Daganzo (Por A l c a l á ) . . . . 
E E l Goloso 

E l Molar 

Estremera 

F Fuente c l Saz 

TIEMPOS 
VIAJI 

( I M I SIMAI 

0.55 

0,90 

1.36 

1,33 

2,73 

4,20 

1,83 
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H 
L 

M 

TIEMPOS 
DELIMITACION VIAJE 

CENTESIMAL 

Fucnt iducña dc Tajo 3,80 
Guadalix dc la Sierra 3,28 
Guada l ix (con clientes 
Cra . Cabrera, Lozoyue-
la .Bui t r . ) 3,46 
Hoyo de Manzanares 2,83 
L a Cabrera 3,45 
Loeches 0,90 
Loeches (por Alcalá) 1,20 
Lozoyuela ,.. 3,86 
Manzanares el Real 2,63 
Manzanares el Real (por 

Navacerrada) 2,86 
. M e c o . . . 1,08 

Mejorada del Campo 1.08 
Miraflores de la Sierra ... 2,76 
Nuevo Baztán 1,75 
Orusco de Ta juña (por 
Alcalá) 2,67 
Orusco de Ta juña (por 

Arganda del Rey) 3,67 
Paracuellos 1,16 
Perales de Tajuña 1.75 
Pozuelo de las Torres 2,66 
Pozuelo del Rey 1,30 
Rascafría 5.05 
Rascafría (con clientes de 

Buitrago) 5,45 
Ribas del Jarama 1.00 
Ribas-Vaciamadrid 1,35 
Robregordo 5,41 

San Agustín de Guadalix 2,40 
San F. de Henares (Polí

gono II y III) 0,33 
San F. de Henares (Po

blación) 0,55 

N 
O 

R 

DELIMITACION 
TIEMPOS 

VIAJE 
CENTESIMAL 

San S e b a s t i á n de los • 
Reyes 1,68 

Santorcaz 1,55 
Somosíerra 5.75 
Soto del Real 2.28 

T Talamanca del Jarama .. . . 2.28 
Tielmes 2,83 
Torre jón de Ardoz 0.50 
Torre jón de Ardoz (Par

que de Cata luña) 0,75 
Torrelaguna (Por Cra . N -

I) 3,56 
Torrelaguna (Por Algete) 3,02 
Torrelaguna (con cliente 

en L a C a b r e r a , L o -
• zoyuela. Buitr.) 4,03 
Torres de la Alameda 1.2o 

V Valderacete 3.50 
Valdelatas 1.31 
Valdetorres del Jarama... 2.17 
Valverde de Alcalá 1.40 
Valdilecha 1.85 
Veli l la de San Antonio ... 1,20 
Venturada 3.10 
Villalbi l la 1.20 
Villarejo de Sálvanos 3.11 

F U E R A D E Z O N A 

(Tiempos Totales-viaje, carga y descar
ga) 

Guadalajara 
Matillas 

3.50 
ó. 50 

T I E M P O S D E C A R G A Y D E S C A R G A 

L I G E R O S 

TIPO DE CAMION i 
CLIENTE 

2 
CLIENTE OI II NTE 

. 4 ( A R C A R 

CLIENTE (LIENTE tóLEVO 

35 m 3 1,98 2,20 2,42 2,80 , 3,10 0.95 

30 tfr liger. 1,83 2,05 2 27 2,65 0.85 
4 dep. Gas. C 1,95 2,25 2,60 3.00 — 

3p m 3 

1 depósi to 1,67 — — -— s — 0.75 ; 

15 n r liger. 
sin contador 1,27 1,48 1,70 — — 

Gasóleo C 1,45 1,70 2,00 — • — 0,70 

15 iri . con 
contador 1,40 1,65 2,00 2,40 2,85 0.70" 

7 m . 3 0,73 0,90 — — — 0.50 

P E S A D O S 

TIPO CAMION i 
C LÍEN I E 

2 
CLIENTE CLIENTE ( AR(iA PARA RELEVQ 

25 T n . 1,58 2,05 2,27 1.08 — 2 Clientes 
0.83 — 1 Cliente 

12 Tn . 1,38 1,68 1,90 0,83 — 2 Clientes 
0,75 — 1 Cliente 

L a programación y trabajo en los dis
tintos productos se hará de forma equi
tativa. Se ro ta rá en el Fue l -Oi l . ade
cuándole a las necesidades de produc
ción . 

E n concepto de toma y deja de servi
cio se añadirá al tiempo de Tabla 0.25 
por cada vehículo uti l izado, para las 
comprobaciones del estado del mismo y 
su documentación. 

A los viajes de Fuel-Oil a destinos di
ferentes a M a t i l l a s , San S e b a t i á n y 
Fuent iducña se le adicionarán 20 centé
simas por cada viaje al tiempo total de 
Tabla resultante. Este beneficio se en
tiende exclusivamente para el percibo de 
horas tabla, no computándose dicho ex
ceso para el devengo de cualquier otro 
concepto (dictas, taxi, etc.). 

Como excepción a los tiempos recogi
dos en este Anexo 2, y mientras persista 
la anomalía en los clientes que se citan a 
continuación, se establece para ellos los 
siguientes tiempos de carga y descarga: 

TIEMPOS 
DE CARGA 

MAS DESCARGA 

C o n t i n e n t a l Industr ias 
del Caucho 2,08 

Ulibarri '.. 2,00 
Cristalarías Españolas . . . . 1,80 
Colegio de San Fernando 1,80 

Una vez modificadas las descargas por 
los clientes, pasarían a englobarse den
tro de la tabla general. 

( G . C , .482) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « M E T A L U R , 

S. A . » 

Examinado el texto del Convenio C o 
lectivo, suscrito el día 18 de diciembre 
de 1981, por la Comisión Negociadora 
de dicho Convenio constituida en la em
presa «Metalur , S. A . » , y de conformi-* 
dad con lo dispuesto en el art. 90 de la 
Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabaja
dores, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social. 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección Provincial. 

2. " Remit i r un ejemplar de dictio 
Convenio al Instituto de Mediación, A r 
bitraje y Conciliación para su d e p ó s i t o v 

3. Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T / N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madr id , 2 de febrero de 1982.—El D i 
rector Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, Felipe Arman de la Vega. 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EM
PRESA «METALUR, S. \ .» 

C A P I T U L O I 

Ambito de aplicación 

Art ículo 1.' Terr i tor ial .—El ámbi to 
de este Convenio se concreta a la com
pañía mercantil «Metalur , S. A.» y afec
ta a las dependencias de c/Raso de la 
Estrella, s/n, en Aranjuez (Madrid). 

Ar t . 2. Personal.—El presente Con
venio afecta a la totalidad del personal 
sujeto a la legislación laboral. 

A r t . 3." Temporal.—Las normas que 
se derivan del presente Convenio entra
rán en vigor el 1 de enero de 1982. Su 
duración será de 2 años a partir de la 
fecha de su vigencia. 

A r t . 4 . ' Rescisión y rev is ión .—La 
denuncia p ropon iendo resc i s ión del 
Convenio deberá presentarse en el Or
ganismo competente con una antelación 

mínima de tres meses a la fecha de expi
ración del plazo de su videncia o de sus 
prórrogas , debiendo adjuntarse proyec
tos de los puntos a revisar. 

En el supuesto de que la autoridad la
boral anulara algún acuerdo reflejado en 
este Convenio y las partes negociadoras 
consideraran que dicha anulación desvir
tuara el resto del articulado, quedaría 
anulado el Convenio, teniendo que ela
borar otro nuevo. 

C A P I T U L O II 

Organización del trabajo, 
clasificación del personal 

y funciones 

A r t . 5." Principios generales.—Las 
posibles modificaciones de los procesos 
productivos en general y los cambios, de 
puesto de trabajo de cualquier trabaja
dor serán siempre motivados por uní 
mejor organizac ión o funcionamiento 
del trabajo, y en general' por una man'' 
fiesta mejora para la compañía y para e 
productor. * 

En todo caso, tendrán conoeimienú' 
de estos cambios los representantes dé
los trabajadores y las modificaciones 
sustancialmente importantes se realiza
rán de mutuo acuerdo. 

E n últ imo caso, los trabajadores afec
tados o sus representantes, podrán recu
rrir ante los Organismos competentes, 
agotadas las vías internas de resolución 
del problema. 

Ar t . 6." Clasificación del personal-" 
Las denominaciones que se consiga" 1 

no suponen la obligación de tener p1'": 
vistas todas las categorías enumeradas si 
las necesidades del centro de trabajo no 
lo requieren. 

E l personal de la compañía se clasitic ; 1 

en los siguientes grupos: 
1 Titulados. 
21° Empleados. 
3." Operarios. 
Los grupos anteriores comprenden Mfl 

siguientes categorías: 
Grupo 1: Titulados: a) Grado su

perior, b) Grado medio.. 
Grupo 2." Empleados: Jefe de Pe

rne ra , jefe de s e g u n d a , t é c n i c o 
comercial, oficial de primera administra
tivo, oficial de segunda administrativo, 
vigilante. 

Grupo 3. ' Operarios: Encargado, ca
pataz, almacenero, oficial de 1.', oficia 
de 2. J , oficial de 3.', peón especialista, 
peón ordinario. 

A r t . 7." Funciones.—Las funciones 
de las categorías anteriores serán las qu« 
se especifiquen en las Ordenanzas L a d 
rales y las que se" desarrollen en las Nor
mativas de Régimen Interior que se p w 
ten con los delegados de los trabaja^ 
res. 

C A P I T U L O III 

Régimen de trabajo 

A r t . 8.' Jo rnada .—La jornada <Jj 
trabajo en la Compañía se ajustara a 
calendario laboral para 1982 que cong» 
en Anexo I, con un total anual de 1 M " 
horas. . 

E n el supuesto de que el Convenio dc 
Sector del Metal contemplara un tota 
de horas para 1982 y 1983 in fe r io r ' 
3.680 horas, sería revisable el total & 
1.840 horas convenido para 1983. . 

E l horario para el personal operar 
será de jornada continuada de 7 de " 
mañana a las 15 horas, con una intern'1 
ción de 30 minutos desde las 10 a 
HL30 de la mañana . 

Si las necesidades dc programación * 
la producción lo exigiesen, por UimtaCWJ 
nes lógicas de capacidad de alguna ins"' 
lación concreta, se establecerán dos tu 
nos de trabajo en aquellas secciones qu* 
lo demanden, convenido previanien 
con los delegados de los trabajadores -

E l horario para el personal del gri'j ^ 
empleados será con entrada flexible de 
a 8.30 de la mañana hasta las 13 horas 
de 14.30 hasta la salida flexible de 1' ' 
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17,30 horas, según la hora de entrada 
efectuada realmente. 

Se exceptúan de otros «regímenes los 
V|g'lantes que se regirán por las normas 
esPeciales existentes para este personal, 
v cualquier otro que por disposición le
ga' o naturaleza del trabajo que realiza 
"esarrolle una jornada especial. 

Art. 9." Vacaciones.—Todo el per
enal de la compañía disfrutará de un 
Periodo anual de vacaciones retribuidas 
J°n salario base, antigüedad, plus con-
¡ J J 1 0 y la media aritmética de las primas 
""tenidas en los tres meses anteriores 
realmente trabajados, consistente en to-

0 el mes de agosto, según viene refleja-
7 , c n el Calendario Laboral para 1982 
d e ' A n e x o I. 

Si las circunstancias lo requieren y de 
¡•cuerdo con los delegados de los tra
badores, podrá quedar en el período 

e vacaciones un retén mínimo de perso-
d l Para cumplimentar pedidos urgentes, 

s e r posible con personal que expresa 
m e "te lo solicite. 

™ Por necesidades de la empresa, al-
tun trabajador aceptara cambiar el total 
c

 s u s vacaciones a otras fechas, se le 
"cedería un día más de vacaciones. 
Art. lo. Licencias.—El personal tie-

lari í C c h o a permiso retribuido con sa-
g i "ase. antigüedad y plus convenio 

'as circunstancias y por la duración 
Hue marca el Estatuto de los Trabajado-
. . ' salvo en los casos de nacimiento de 

, J " que será dc tres días. 
I a e hace extensivo este permiso para 
d 0

 c°nsultas médicas no superiores a 
año ° r a s • c o n u n máximo de tres al 
p l mcluyendo en la remuneración la 

ma de Asistencia y Puntualidad. 

C A P I T U L O IV 

Retribución 

r e ;

A r l " Salario real.—En el salario 
C e P t o ^ U e c l a r a n i n c ' u ' d o s todos los con-
CoSt: r e t r>butivos que se enumeran a 

n i , n uación-
L ! Salario base, 

i 
i 

e ) Prima de asistencia y puntualidad. 

b a , a i 

J Antigüedad. 
ül D I S Convenio. 
y Plus variable absorbible. 

a) s . 7 ~" " J t J i y — — * « 
Xo | | i a , a r i o base.—Figuran en el Ane-
veni„ s , e m p r e que en el presente Con-
S ' n mav simplemente de salario,4 

' in C ( ¡ n , r c s especificaciones, que esta-
en jj J , ampiando los salarios recogidos 

h) h

A

} a n c x o . 
rctrihu .; n t ,gU edad.—Para determinar la 
C O D *

 C I O n que bajo este concepto se re-
A 

c 0 o e

 U c ' ° n que bajo este concepto 
catep S e a t e n d e r á exclusivamente a la 

g° r 'a que en cada momento ostente el 
en | a

 u J a a í or. Se mide por quinquenios 
c) Lp. a n t l 'a que figura en el Anexo II. 

t¡i e n

 l u s Convenio.—Su cuantía corta-
catgg^Anexo II, según las diferentes 

t a ^ P l u s variable absorbible.—Se tra-
p c r S ( ) n

U n a Percepción variable y a título 
•orbibl ^ U e t i e n e u n tratamiento ab-
critiTÍ 6 . e n l a s revisiones económicas y a 

e) p

d c , a compañía. 
dyU.-_c^ , m a de asistencia y puntuali-
c ° n c e n t establece una prima diaria en 
2l0 p

p t o de asistencia y puntualidad de 
y c |u c . C S e t a s P ° r día realmente trabajado 
t e n c ¡ . n ° s e percibirá por faltas de asis-
Puntü n " J u s t 'f 'cadas o por falta de 
do e ' n ! d a d . a excepción de lo estableci

do u a r t ículo 10, párrafo segundo. 
Punt./i s t a n t e lo indicado, las faltas de 
rnien,/ , t l a d tendrán además el trata-
bor.,i '"'sciplinario que la legislación la-

A r , f;nfe disponga. 
eu;in( t Horas extraordinarias.-En 
rias

 a 'os topes dc horas extraordina-
"'<.,,' estará a lo establecido en cada 

A r t

n , . ° , en la legislación vigente 
rán ' 1 3 Pagas extraordinarias.-Se-
cIUyenH C n J U , i o y °tra en Navidad, ¡fi
el p| u

 ü ( ) en las mismas el salario base, 
di¿ d 0 | C ° n v e n i o ^ 'a antigüedad y la mc-
Sc's mt p r i m a percibida en los tres rtte-
Hernb , e " o r e s (abril, mayo y julio y sep-
v¡irtk

 c - octubre y noviembre, respecti
ve), mas dos pagas extraordinarias 
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C A L E N D A R I O L A B O R A L AÑO 1982 

E N E R O F E B R E R O M A R Z O 

L . M X J V S D L M X '• } , V S D L M X J V S D 

1 2 3 1 ,2 3 • 4 5 6 ; T '•:"'{ 5 3 4 5 6 .,7 

4- 5 6 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 8 9 10 11 .12 13 14 

11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21 15 16 17 18 19 »20 21 

18 19 20 21 ">2 23 24 23 24 26 27 28 22 23 24 25 26 27 28 

25 26 27 28 29 30 31 29 30 31 

A B R I L M A Y O JUNIO 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

í 2 3 4 ; \ •• 2 1 2 3 4 5 6 

5 6 ' 7 8 9 10 11 \ r 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 

12 13 14 15 16 17 18 10 11 12 13 14 15 ló 14 15 16 17 18 19 20 

19 20 21 ¿.i 23 24 25 17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 

26 27 28 29 30 28 29 30 

JULIO A G O S T O S E P T I E M B R E 

L M X V S D M X J V D .."'L •• M X V S D 

i 2 3 4 1 v i - / 2 3 4 5 

5 6 7 8 9 10 11 J 6 8 6 7 8 9 10 11 12 

12 13 15 16 17 18 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 

19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 

26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30 

O C T U B R E 

L M X J V S D 

.• X '' 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 3( 31 

de 15.000 pesetas cada una para todos 
los productores en marzo y octubre. 

Las gratificaciones sc harán efectivas 
de la siguiente forma: el 15 de cada mes 
o día laboral anterior si fuese festivo. 

Art. 14. Trabajos de inferior catego
ría.—Si por necesidades perentorias de 
la actividad productiva dc la compañía 
se precisara destinar a un trabajador a 
tareas correspondientes a categoría infe
rior a la suya, lo hará sin menoscabo de 
su dignidad profesional y por el tiempo 
imprescindible, pero manteniéndole la 
retribución V demás derivados de su ca
tegoría profesional, con comunicación a 
los delegados de los trabajadores. 

Art. 15. Abono de la retribución.— 
El pago de la retribución se realizará por 
alón o transferencia bancaria antes o en 
I último día hábil del mes. de forma 
¡ue el personal pueda disponer de sus 
molimientos a partir del ultimo día del 

e 

e 
mes. El importe de los conceptos no previ-
¡bles (horas extras, primas, etc.). se 

abonarán de acuerdo con lo realmente 
devengado en el mes anterior, o bien se 

N O V I E M B R E 

L M X J V S D 

1 2 > • . 3' 4 . V ; 6 f T 7 

8 9 10 11 12"' 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 

cerrarán las incidencias del 25 a 25 de 
cada mes. 

El personal que lo solicite tendrá de
recho a un anticipo fijo no superior al 
salario base, anticipo que se abonará el 
15 del mes correspondiente o día laboral 
anterior si es festivo. 

CAPITUl O V 

Ascensos e ingresos 

Art. 16. Ascensos.—Las vacantes de 
titulados y directivos serán de libre de
signación dc la compañía. 

Las vacantes del resto de las catego
rías se cubrirán en un 50 por 100 por 
concurso-examen en la forma y conteni
do que indique la legislación vigente, te
niendo en cuenta la antigüedad, expe
riencia, preparación, conocimiento y ap
titudes para ostentar la categoría tic la 
vacante de que se trate. 

El otro 50 por 100 sera de libre desig
nación de la compañía eritre el personal 
que ya preste sus servicios en la misma o 
de nuevo ingreso. 

D I C I E M B R E 

L M X J , V S D 

>'i':'' % 3 * 4 . 
6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31 

Art. 17. Ingresos—La admisión de 
personal se efectuara a tenor de las dis
posiciones legales vigentes en cada mo
mento. 

( A P I I U L O VI 

Acción social 

Art 18. Donativo por matrimonio-
Iodo trabajador que contraiga matrimo
nio y continúe prestando sus servicios en 
la compañía, percibirá un donativo con
sistente en una mensualidad de salario 
base v antigüedad según su categoría. 

Art. 19. Ropa de trabajo.—Al per
sonal operario se le facilitara los buzos v 
liólas de trabajo que habitualmente y 
con la periodicidad necesaria se entrega. 

Art. 20. Equipo de Seguridad.—En 
aquellos trabajos que sea requerido se 
tendrán en cuanta las Normas interiores 
de seguridad e higiene previamente pac
tadas con los delegados de los trabajado
res y 1a compañía facilitará el equipo ne
cesario para que estas normas sean cum
plidas (cascos y gorras, gafas de según-
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A N E X O II 

« M E T A L U R , S. A . » . — T A B L A S A L A R I A L 

C A T E G O R I A 
CONCEPTOS 

TECNICO 
DE G R A D O 

M E D I O 

JEFE 
DE 1 • 

A D M O N 

JI 11 
DE 2.' 

A D M O N 

OFICIAL 
DE 1.» 

A D M O N 
E N C A R G A D O C A P A T A Z OFICIAL 1 OFICIAL 2 • OFICIAL 3.' V I G I L A N T E 

Salario base 26.008 23.210 22.295 20.500 20.089 19.156 '19.780 19.447 19.014 18.636 
Antigüedad: 

18.636 

1 quinquenio 1.300 1.160 1.115 1.025 1.004 958 989 972 951 932 
2 quinquenios 2.601 2,321 2.230 2.050 2.009 1.916 1.978 1.945 1.902 1.864 

Plus Convenio 93.309 86.584 53.737 44.199 45.326 43.180 41.857- 39.357 36.857 23.334 
Prima de puntualidad y 

asistencia (por d ía 
trabajado) — — — 210 210 210 210 2J0 210 

Prima de producción ... — — — — 

dad, guantes, cascos.auditivos, mascari
llas, etc.). 

A r t . 21. Enfermedad y accidente.— 
E l personal fijo de la compañía percibirá 
en los supuestos de: enfermedad con 
hospitalización, accidente, y a partir del 
cuarto día inclusive de cualquier tipo de 
enfermedad, la diferencia entre las in
demnizaciones que le correspondan re
glamentariamente y el salario base, anti
güedad y plus convenio que tenga asig
nado. 

A r t . 22. Becas de estudio.—La com
pañía concederá anualmente a los tra
bajadores una beca de estudios por im
porte de 9.000 pesetas por cada hijo que 
éstos tengan en edad escolar desde los 
cuatro años hasta los dieciséis. 

Es condición indispensable para reci
bir esta prestación la demostración pre
via de que el hijo está efectuando los 
estudios. 

Las citadas becas de estudio se abona
rán en el curso de la primera quincena 
del mes de septiembre. 

Se establece asimismo un fondo de 
2 5 . 0 0 0 pesetas en concepto de Becas de 
Estudio para ser distribuido entre los 

productores con hijos estudiantes de 
más de 14 años y hasta los 17 de edad. 

L a distribución se realizará por una 
comisión formada por los delegados de 
los trabajadores durante la pr imera 
quincena del mes de septiembre. 

A r t . 23. A y u d a e n s e ñ a n z a espe
c i a l .—A los trabajadores que perciban 
la ayuda establecida por la Seguridad 
Social para subnormales, se les suple-
m e n t a r á esta ayuda en la cuant ía de 
7.500 pesetas mensuales. 

A r t . 24. Seguro de vida.—Se esta
blece un seguro de vida que garantice a 
todo trabajador una indemnización de 
750.000 pesetas. 

C A P I T U L O V I I 

Desplazamientos y varios 

A r t . 25. Dietas y medias dietas.— 
Los desplazamientos del personal a obra 
0 por otras causas fuera del centro de 
trabajo supondrá la percepción de 2.100 
pesetas en concepto de dieta y de 1.050 
pesetas en concepto de media dieta. 

Los desplazamientos supondrán el dis

frute de los afectados de un día de licen--
cia especial con derecho a remuneración 
por cada semana de estancia fuera del 
centro de trabajo. Asimismo, éste no 
podrá exceder de tres semanas continua
das. 

A r t . 26. Vehículo propio.—Siempre 
que las circunstancias lo permitan, será 
preferente la utilización del transporte 
publico, pero si por exigencias del desti
no o tipo de trabajo a realizar se requie
re el uso de vehículo propio, se abonará 
después de realizar el servicio y previa 
justificación, la cantidad de 12,50 pese
tas por ki lómetro para todas las catego
rías y tipos de vehículo automóvil . 

A r t . 27. Copia del convenio .—La 
compañía ent regará un ejemplar del pre
sente Convenio a cada trabajador antes 
de transcurrido un mes desde la fecha de 
su homologación. 

C L Á U S U L A S A D I C I O N A L E S 

Primera.—En lo no previsto en el pre
sente Convenio se estará a lo que dis
ponga la Ordenanza de Trabajo. 

Segunda.—En relación a la acción sin
dical dentro de la empresa, se estará a lo 
que disponga el Estatuto de los Trabaja
dores. 

Tercera.—Se pretende introducir en el 
curso del ejercicio 82, un sistema de in
centivar la productividad mediante pn-
mas basadas en la mediación del trabaja
dor susceptible de medirse y en la eva
luac ión de la actividad desarrollada, 
siempre que esta actividad no repercuta 
en la función encomendada. 

Las negociaciones con los delegados 
de los trabajadores en todo caso debe
rán iniciarse el l.° de mavo de 1982. 

Cuarta.—En el transcurso del último 
trimestre de 1982 y previa denuncia ante 
el Organismo competente por los dele
gados <je los trabajadores, se convendrá 
la revisión de los aspectos económicos 
de cara al ejercicio de 1983 y que se re
fieren a los artículos números 8, 11. 
23, 25 y 26. 

Se firma el presente Convenio e n 

Aranjuez, a 18 de diciembre de 1981. 
constando de 9 hojas y 2 anexos. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L Q U I N T A Al 
C O N V E N I O C O L E C T I V O DE 

«METALUR, S. A.», R E L A T I V A A L A 
F O R M A C I O N D E L A C O M I S I O N 

P A R I T A R I A 

C L A U S U L A O U I N T A 

Para la recta interpretación y vigilan
cia de la ejecución del presente Conve
nio Colectivo, se crea una Comisión P a ' 
ritaria formada por los mismos miem
bros que han constituido la C o m i s i ° n 

Deliberadora del Convenio. 
Esta Comisión se reunirá siempre que 

existan cuestiones pendientes de estudio 
y será convocada por cualquiera de 
componentes de la misma. , 

Aranjuez, 18 diciembre 19H'-

( G . C — 1 * 4 8 1 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A L P O R T I L L O » 
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